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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i ba n e ^ n t ¿ que los señores Alcaldes y Secretarios 
,e!*Plar en e i L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

1 sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

S?' 6 0 v A C ^ N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
I r 76 3o TII M a d j * i d - 9 . Teléfs . : Administración, 
v o f icina- n ^ 2 7 3 3 8 3 6 ' A P a x t a d o 937. —Horas 
' m e d i a Q e j o c n o y media de la mañana a dos 

^ ^ a tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i o . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r o . 

P R E G O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a poro>». 

nocen a b i e r t o s a l público d e s d e i a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o s 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

PROVINCIAL 
°E MADRID 

, M 1 J uncían 

, S u i e n t e e Para la ejecución de 
I.» í i e s obras: 

, A m P ü a 
t d e C a l i ° n d e l abastecimiento de 
^ t i n r 5 , 0 de los V i d r i o s . 
S dé P° e i: 2 2 - l 8 5 . 2 5 9 pesetas. 
> 2 a P r o ¿ ? C U C Í Ó n : 0 c h <> meses. 

OCS^ 215-926 pesetas-
F i Z o de ¡ ¡ L 3 ' 7 8 0 ' 6 4 1 pesetas. 
? Í a ^ a U

D

e

r

€ Í e c u c i o : n 

Ir 

Cuat ro meses. 
80.613 pesetas. 

tó^£^ubli«><lel casco ur-

^ e c u S 8 ^ p - t a s ^ 
R- ^ Prnv; • n - D o s meses. 

¡S 4 1 8 9 8 p - " « -
L a cantidad que re-^acir- *a 

b l C n del l l c a C I Ó n a l Precio de adju-
í e ¿ T e n el a 3 r o de porcentajes esta
o s t r a t ac iñn i C u l ° 8 2 del Reglamento 

»• l "n de las r ™ - ™ - ™ ; „ T 
C ÍÓn d i rvcgidiiicn-i-u 

Ex* a s Corporaciones L o -
M ^ « n del 
S f i n e s v n p r ° y e c t o : Los pliegos de 

V! S t o en u°lQctos
 se encuentran de 

^ c í 0 en T-, o o s se encuentran de 
\ ) a de j> * a l e c c i ó n de C o o p e r a c i ó n 

^la , a l a s hrs ' n u m e r o 65, planta oc-
* ¡ * de ¿ ° r a s hábi les de oficina. 
N r e ^ c u m e n S - t a c i ó n : L a s proposicio-
} Us ? t a r á n J• í ° n l e § a l m e u t e exigidas 
7¡nte 50ce hor 1 1 S e c c i ó n indicada has-

l^h, s h a b i f i y d u r a n t e e l p l a z o de 
p u b l i C a ! . . ' a p a r t i r del siguiente 

& V,Í 0 f i c i a l 'T, d e e s t e anuncio en el 
K L t U r a dé r e l E s t a d o " . 

hcJ Pilcas: T e n d r á lugar en el 
: pS^teh^Jf.1' a las doce horas de l 
^ « t a c i ó n 1 . 1 3 1 d e l cÍ-e r r e del plazo ^ r c n t a c i ó ñ " ^ a l ü e l " e r r e d 

V ^ m a c m ^ de prooosiciones. 
\ S n A efectos de l o dis-
h ? ' se a r i a r t l c u l ° 2 4 del ci tado Regla-
]* 6 J j 1Os r J ? l t i r á su p r e s e n t a c i ó n den-
V - l i c ación ^ d í a s háb i les siguientes a 

CaAir - iu , e s t e anuncio en el B o -
h . 0 de D

A ¿ de la provincia . 
V p l»esn ? n t a r s e reclamaciones con-
X , M i c i t " de condiciones, se suspen

s a ' 0 ü * a ? n ' P r o c e d i é n d o s e a nuevo 
% ? n d a u r e s u e l t a s las mismas. 
!SeN*a?hSta:

 S i l a P " m e r a hubiese 
S a

a^ent e

 d e s i e r t a , se e n t e n d e r á auto-
Sr P , ° r el J : 0 n v o c a d a una segunda su-
v del ü ^ d é c i l m o p r e c i o t ipo, que t e n d r á 
V ^ u i o n ? 1 0 d í a h a b i l contado a par-
K ^miti4 a l s e ñ a l a d o oara l a p n -
! ' H á a v l a r n i c

 d o s e Proposiciones para 
X b l 1 an ' m a h a s t a las doce horas de l ^os

SüVa 3 1 s eña l ado para l a se-

X r ^ a d " - , P a r a l a v a l i d e z del con-

Modelo 

D o n (nombre y apellidos del l i c i 
tador o r a z ó n social de la empresa), c o n 
domic i l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la e jecución de las obras de 

, se compromete a realizarlas, c o n 
sujec ión a dichos documentos, por 
(en letra y cifras) pesetas y dejarlas ter-, 
minadas en e l plazo de 

(Fecha y firma de l licitador.) 
M a d r i d , 12 de mayo de 1976.—El Se

cretario general interino, J. N . Carmona. 
(O.—3.000) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
ta l ac ión de alumbrado púb l i co en la cho
pera del Parque del Ret i ro . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a r án de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Secc ión 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d í a s hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cumpl i 
miento de l o dispuesto en .e l a r t í c u l o 24' 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1976.—El Se
cretario general Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.912) 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras d é cons
t rucc ión de un nuevo pabel lón para salas 
rad io lóg icas en el Centro de Especial ida
des de la calle de los Hermanos A l v a r e z 
Quintero. 

L o s expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a r án de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 

pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á y a lugar a rec la
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cumpl i 
miento de l o dispuesto en el a r t í c u l o 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1976 .—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.913) 

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
ta lac ión de alumbrado púb l ico en la co
lonia de los Olivos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a r án de manifiesto en la Secre ta r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Secc ión 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de d iez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días háb i les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a rec la
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.914) 

Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1976 .—El Se 
cretario general, Pedro Barc ina Tor t . 

(O—2.915) 

L a C o m i s i ó n M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
ta lac ión de alumbrado púb l i co en la ave
nida de Portugal . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días háb i les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
de) Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobie rno h * 
acordado, en ses ión de 12 de l ac tual» 
aprobar los pliegos de condiciones d e l 
concurso para contratar las obras de pa
v i m e n t a c i ó n de aceras en la avenida de 
A m é r i c a , entre el Camino de Canillejas y 
el paso inferior entre las calles de l C o 
r a z ó n de M a r í a y Ber l ín . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Secretaria 
del exce len t í s imo Ayuntamien to (Sección, 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de d iez d e 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , dentro de c u y o 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra d ichos 
pliegos de condiciones; en la intel igencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a r e c l a 
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c u m p l K 
miento de lo dispuesto en el a r t í c u l o 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero-de 
1953. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro - Barcina Tor t . 

(O.—2.916) 

La Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado,» en ses ión de 12 del actual , 
aprobar los pliegos de condiciones d e l 
concurso para contratar las obras de u r 
banizac ión de la calle Cr i s t ina , entre las 
de Emi l i a y \Padre Rubio . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo-
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d í a s antes 
mencionados no habrá ya lugar a rec la 
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 13 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.917) 
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L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ur
banización de la calle de Recaredo, entre 
las- de Joaquín Costa y San Julio. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la • inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 13 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.918) 

La Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pa
vimentac ión de la calle del Sol Naciente, 
entre las del Caudil lo de España y R o 
salía Truji l lo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 13 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.919) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 12 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
talación de alumbrado públ ico en las calles 
de Mercedes A n t ó n y Mercedes Sanz. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
l a m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 13 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—2.920) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

R D T C T O 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a cont inuac ión se expresan, cuyo 
domici l io se desconoce, en su cond ic ión 
de interesados- en los correspondientes ex
pedientes incoados para exacción del ar
bi tr io de Plusvalía, devengado por la 
t ransmis ión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 

por sí o por mandatario en l a oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, n ú m e 
r o 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días , a contar del s i 
guiente al de la apar ic ión de este anuncio 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la not i f icación 
de la l iquidación practicada por e l importe 
que en cada caso se especifica, adv i r t i én 
dose que transcurrido dicho plazo s in ve
rificarlo se t endrá a aquéllas por notifi
cadas, comenzando entonces a contar tan
to e l plazo de quince días para su u t i l i 
zación, en su caso, de los recursos per
tinentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento.— 

Tipo.—Importe liquidado 

900-73. — D o n Cesáreo Merayo G u t i é 
rrez.—Guabairo, 18, segundo B. — 66-73. 
1.771-3.220. — 32.197. — 21 por 100.— 
7.099. 

2.275-70. — Don José Antonio Ginés 
Bro tóns y Pistas y Obras, S. A . — C i u d a d 
Residencial Santa Eugenia, bloque I, C , 
puerta primera, piso n ú m . 87. — 62-71.— 
880-1.600. — 14.357. — 21 por 100.— 
316. 

11.442-73.—Don Anastasio Boza Mule 
ro. — Santa A n a , 21, cuarto derecha — 
62- 73. — 1.400-2.800. — 14.826. — 18 
por 100.—280. 

28.696-73.—Don Manuel Apar ic io Jor
ge.—Valderrey, 22, segundo B.—65-73.— 
1.375-2.500. — 18.833. — 21 por 100.— 
4.153. 

30.261-73.—Don Jesús Muñoz Díaz y 
don Auspicio Prieto Querencias.—Camino 
de la Laguna, 76, 4.° izquierda.—65-73 — 
1.650-3.000. — 19.710. — 21 oor 100.— 
435. 

42.544-73.—Don Agust ín Garzón A l o n 
s o . — B r a u l i o Gu t i é r r ez , 7. primero B . — 
63- 73. — 1.430-2.860. — 17.232. — 18 
por 100.—3.257. 

54.532-73.—Don José Mar t ín Calero y 
don Francisco García Gala. — Transver
sal I, Los Ahijones, solar. — 72-73. — 
720-900.—5.904.—30 por 100.—1.860. 

62.250-73.—Don Je rón imo Méndez G r i 
l lo y don Crescencio Fe rnández Fernán
dez.—Ledesma, 46, segundo A.—69-74 .— 
2.216-3.410. — 19.463. — 30 por 100 — 
6.131. 

62.546-73. — Don Juan M a n u e l ' G ó m e z 
Vicente .—Ayala , 43, primero C, trastero 
n ú m e r o 3 y t>laza de garaje. — 70-74.— 
15.300-16.500. — 20.280. — 35 por 100. 
7.453. 

62.914-73.—Doña María Luisa Sánchez 
F e r n á n d e z . — M o t a del Cuervo, 6, octavo 
n ú m e r o 2. — 69-74. 1.144-1.320 — 
2.297.—30 por 100.—723. 

64.123-73.—Don Argimiro Alonso Ve
ga.—José Luis Arrese, 38, Drimero A . — 
67-74. — 1.625-2.500. — 18.559. — 30 
por 100.—585. 

64 .367-73.—Don Sebast ián H e r n á n d e z 
Pé rez .—Faus to Domingo, 6, cuarto A . — 
67-74. — 1.930-2.970. — 22.204. — 30 
por 100.—699. 

65.041-73.—Doña Angela Benito Mar t í 
nez. — Pedro Yagüe, 1-3, Drimero B . — 
63-74. — 1.654-3.520. — 14.144. — 22,50 
por 100.—3.341. 

65.041-73.—Doña Angela Benito Mar t í 
nez. — Pedro Yagüe , 1-3, Drimero B . — 
44-74. — 704-3.520. — 21.345. — 18,50 
por 100.—4.146. 

65.247-73.—Doña Auro ra Barbero Gar 
c ía .—Manuel Galindo, 4, bajo intr. n.° 2. 
54-74. — 960-3.200. — 65.565. — 20 por 
100.—13.769. 

65 .385-73.—Don Casimiro M a r t í n So
lana y don Víctor López Sánchez .—Jeró-
nima Llóren te , 19, 5.° derecha.—61-74.— 
4.394-9.350. — 119.737. — 22,50 por 100. 
2.829. 

65.032-73.—Don Antonio del Pozo H e -
r ráez .—Limón , 22, 2.° exterior derecha.— 
44-74. — 2.300-11.500.-154.284.-18,50 
por 100.—29.970. 

65.032-73.—Don Antonio del Pozo H e -
r ráez .—Limón , 22, 2.° exterior derecha.— 
71-74. — 10.500-11.500. — 5.590. — 35 
por 100.—2.055. 

66 .053-73 .—Don Manuel Mariscal J i 
ménez y don Pedro Bonifacio Blanco G o n 
zález. — Lucero, 13, tercero. — 65-74.— 
786-1.430. — 15.514. — 25 por 100.— 
4.073. 

66.096-73. — D o n Julián Tordesilla 

Usón . — Batell , 52, garaje. — 72-74.— 
1.760-1.870. — 199. — 35 por 100. — 74. 

66.096- 73. — D o n Julián Tordesil la 
Usón . — Batell, 52, jardín. — 72-74.— 
1.760-1.870. — 84. — 35 por 100. — 30. 

66.097- 73. — D o n Julián Tordesil la 
Usón . — Batell , 52, ja rd ín . — 72-74.— 
1.760-1.870. — 515. — 35 por 100.—189. 

66.097-73. — D o n Julián Tordesil la 
U s ó n . — Batell , 52, primero B . — 72-74. 
1.760-1.870. — 3.507. — 35 por 100.— 
1.288. 

68.733-70. — Doña Mar ía del Rosario 
Gómez Navarrete. — Ampel ido, 6, segun
do, escalera B . — 59-71. — 850-1.700.— 
15.147.—18 por 100.—287. 

69.988-73 — D o ñ a El isa Astarlos Vicen 
te. — Doctor Esquerdo, 21, 4.° izquierda. 
56- 74. — 6.650-19.000.-250.458—20,50 
por 100.—53.911. 

71.100-73. — D o n Javier R u i z Ojeda 
Díaz. — Menéndez Pidal , 17, 3.° derecha. 
70-74. — 4.000-5.000. — 47.420. — 35 
por 100.—17.427. 

71.100-73. — D o n Javier Ru iz Ojeda 
D í a z . — M e n é n d e z Pidal , 17, 3.° derecha. 
69-74. — 3.250-5.000. — 135.380. — 30 
por 100.—42.645. 

71.891-73.—Don Luis Ocaña ' de Lucas. 
Profeso, n ú m e r o 8, tercero C.—67-74.— 
520-800.—4.693.—30 por 100 . -1 .478 . 

72.351-70.—Doña María de las Merce
des Obeso Mar t ínez .—Colmena re s , 8, ba
jo izquierda. — 56-72. — 5.220-11.600.— 
45.936.—16 por 100 . -7 .718 . 

76.403-73— Doña Maura Hernando Cas
t i l la .—Lavapiés, 33, tercero n ú m e r o 2.— 
60-74. — 2.800-7.000. — 22.008. — 21 
por 100.—4.853. 

79.212-73.—Don Alber to Salgado A l b a . 
Maur ic io Legendre, 15, quinto A.—58-74. 
3.400-8.500. — 68.646. — 21 por 100.— 
1.514. 

79.218-73. — Don Atanasio Ballesteros 
Garc í a .—Maur i c io Legendre, 15, 7.° B . — 
58-74. — 3.400-8.500. — 57.273. — 21 
por 100.—1.263. 

79.664-73. — D o n José Luis Casti l lo 
Garde.—Arturo Soria, 241, bloque 3, cuar
to izquierda. — 65-74. — 2.722-4.950 — 
40.973.—25 por 100.—10.755. 

82.922-70.—Don R a m ó n del Puerto Ce-
denil y don Jesús Manuel Achiaga Viadas. 
Dolores Armengot, 29, cuarto E.—64-70. 
1.600-2,000. — 5.172. — 14 por 100.— 
760. 

86.593-73.—Doña Isabel Labañera Car
tagena.— Centenera, 22, 2.° izquierda.— 
69-70. — 2.073-3.190. — 23.089. — 30 
por 100.—7.273. 

86.756-73.—Don Juan Vicente Mar t ínez 
Alonso. — A v . de Juan André s , 60, p r i 
mero centro. — 65-74. — 907-1.650.— 
10.513.—25 por 100.—2.759. 

87.369-70.—Don José Antonio G ó m e z 
Mar t ínez y doña Ramona Otero Miguélez. 
General Ricardos, 33, segundo n ú m e r o 1. 
67-70. — 9.504-10.560. — 20.561. — 26 
por 100.—5.613. 

87.724-73. — D o n A n t o n i o Carazo R o 
dr íguez .—Genera l Aranaz, 32, cuarto C . 
67-72. — 1.680-2.100. — 14.453. — 30 
por 100.—4.769. 

98.945-73. — D o n Francisco -Zaragoza 
Mar t í nez .—Monta lbán , 10, 3.° int. izqda. 
42-72. — 5.575-22.300. — 273.956. — 11 
por 100.—33.148. 

100.328-73.—Don Anton io Sánchez D o -
lera.—Alejandro Moran , 22, primero B . — 
57- 74. — 945-2.700. — 33.679. — 20,50 
por 100.—7.249. 

101.783-73.—Don José Callejo García. 
Ledesma, 48, segundo A . — 67-74. — 
2.216-3.410. — 13.217. — 30 por 100.— 
4.163. 

107.253-73.—Don José Luis de Ceba-
llos. — Jorge Juan, 11, quinto derecha.— 
45-72. — 5.191-17.9O0. — 54.522. — 11 
por 100.—6.596. 

107.349-70.—Don Vicente Cuesta M a 
yoral y don José Mar ía García Royo .— 
Illescas, n ú m e r o 3, séo t imo B . — 64-70. 
768-960.—4.815.—20 por 100.—1.011. 

107.351-70.—Don Remigio Mar t ín G ó 
mez y don José Mar ía García R o y o . — 
Illescas, n ú m e r o 3, nrimero B . — 64-70. 
768-960.—4.815.—20~ por 100.—1.011. 

112.546-67.—Doña Justa Gonzá lez Pa -
radela e Inmobiliaria Casas Solares, S. A . 
Ponzano, n ú m e r o 74, Drimero B.—64-69. 
7.128-7.920. — 12.426* — 20 por 100.— 
2.609. 

113.057-67.—Don Manuel Andrade L a 
mas. — San Clemente, 14. — 58-69. — 
1.120-1.600. — 5.343. — 14 oor 100.— 

135.437-67.—Don Rafael RiviHa Val-
don Eungenio M e r l o Tejedor y don r 
carpo Calero Vozmediano.—Ros de 
&o, s in n ú m e r o , tercero D. — 6 , / V ) ' ^ 
3.326-3.696. — 4.581. — 20 P°r 
962. £ s . 

137.501-73.—Doña Joaquina Mana 
tolla Cas t ro de Amorfn y don Ef^ 
A m o r í n Castro.—Cavanilles, 56, o. ^ 
70-73. — 12.400-15.500 
por 100.—550. Viz-: í w . — D ^ v . Portaban 

138.139-67.—Doña P ¿ a r / ° i ¡ z C O r b e -
ca íno y don Manuel Nieto A t, 
Avenida del Medi te r ráneo , J» '^0.^ 
primera escalera. — ° v J o / s 
7 .126 . -20 por 1 0 0 - - L & n o W f 

141.826-67. - D o n Balbi 0 

Hervás y don Fernando p^f 
Sambara, n ú m e r o 91, primero A ^ 
2.000-2.500. - 45.430. -

6 - 6 1 4 6 . 1 9 3 - 7 3 . - D o n 
de N i c o l á s . - M a r í a de Mol ina ^ ^ 
mo derecha. — 56-74. , - ' 1 7 6 . 
79 .794.-20,50 por l O O . - 1 ^ T o ^ e 

1 5 1 . 4 4 0 - 6 7 . - S e ñ o r e s Majado ^ 

Coso Majano, Clemente ^^f, 
Majano.—Mejorana, 58 _ 10 V 
37-67. - 150-600. - H * - 8 5

 { 

100.—11.009. ' T u i s d e l ^ V 
. 153 .324-70 . -Don José LU ^ 
Marcos y don Mar t in Valer ^ \ . * 
Isturiz, n ú m e r o 18, tercero f l 00. 
1.900-7.600. - 88.920. -
1 0 - 2 7 0 . - María 

153.330-70. - Dona M a t * ffí/0^ 
Muriente y don Manuel Ojr ^ c \ ' x 

General Pa rd iña s , 3, segunou r ^ 
41-71, - 4.475-17.900. - ¿ i 

por 1 0 0 . - 1 L 5 6 8 i o M < o -
171.120-70. — Don Grego ^ ^ 

Pastrana e Inmobiliaria A ¿ c e s i a o , J.' ^ 
ciedad A n ó n i m a . — S a n J * 2.35 9" 3 

gundo A . — 64-71. jr 
3 i . 4 5 7 . - 2 5 por l O O . ^ G i l 

171 .125-70 . -Don Antonio A 

e Inmobiliaria Angel Atote* _ 
Wenceslao, n ú m . 1, tercei p 0 ¡ . 1 
2.359-3.630. — 40.037. — 
L T 7 6 . 0 0 8 - 7 0 . - D o n f^jffigí 
das y d o ñ a Teresa Martínez r # ^ 
Avenida de Val ledol id , U* fotf-
41-71. — 2.640-10.560. T ff3< 
por 100.—13.300. , Gó&& %S 

176.011-70 . -Don ^ * % * * f é < 
das y d o ñ a Teresa Martínez ^ o ^ 
Avenida de Val ladohd, 
41-71. — 2.640-10.560. — p 
por 100.—13.300. _ M a r l ' a *o5L \ 

m . 6 1 2 - 7 0 . - °fc$Z$(t * Mendoza.—Toledo, 
63-71. — 5.610-10.200. - ^ 
por 100.—1.560. Alberto B V A< 

176.661- 70. - p o n A l ^ U S . 3. 71. 
Sananés e Inmobiliaria KO 
Toledo, 18, bajo, local nu ^ ? o r 

5.692-10.350. — 39.826. - ' , ^ 
878. Alberto p e , h¿ 

176.662- 70. - p o n A l be S- y 1 l 
Sananés e Inmobiliaria R ° m x%^s 
jananes e i n m o u » » " " 
Toledo, 18, bajo, local nu ^ p 0 r 

5.692-10.350. — 42.341. 
933. T 976-

-fi 9 
3- n de l ^ V 1 ' 
M a d r i d , 13 de mayo o j n a 1 , 

cretario general, Pedro Bar ^ 

MINISTERIO DE LA s V ^ . * \ 

delegación pro^1 

d e Madrid 
NOTIFICACION ejecución 

reses finca n ú m e r o 315 a e 

"Tres Cantos", de Madrid- ¿ # 
C o n fecha 22 de mayo de ^ ¿ j 0 £ 

trísimo s eñor Director G e r . Á n de A¿ 
tuto Nacional de Urbaniz^0^^ 
formidad con la vropuesta de¡ res 
Suelo, ha adoptado la sig»1* ,} 

ción: <Ji<V 
" E n ejecución de la &tr 

Por el Tr ibunal Supremo en > tetPp 
bre de 1974, en e l recurso c ^ { 

administrativo interpuesto P p e c ^ 
7 otros, contra v& 0 administrativo m t e r p u - e l „ «j, 

n ú s , S. A . " y otros; c o * #N 
29 de noviembre d e j 7 n u ^ 1 , U • :-
justiprecio de las ^ C ^ s A i 
otras del po l ígono J / x pes^c^\. 
t idad total de 239.446-60 e e ^ 
tereses se liquidaran una• ú p t * P 
pago o consignación de^ ¿ e 

Igno rándose el dom^ 

http://153.324-70.-Don
http://3i.457.-25
http://171.125-70.-Don
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X M a r t í n e z Arenas, se le notifica por 
¡ J d e l presente edicto l a citada reso-
e» • C u y o contenido ín tegro puede ser 
w S a d o e n l a Secretaría Provincia l de 

* Delegación, sita en la calle Basílica, 
0 23, en horas de nueve a doce y 

• e l Plazo de quince d ías . 
^Madrid, 11 de mayo de 1976.—El De-

W Q o Provincial (Firmado). 

(G . C.—4.153) 

c ^ 0 por el que se notifica reso luc ión 
^ s o de alzada interpuesto por don 
'^Suel Monedero Sánchez. 

U v t e l excelentísimo señor Minis t ro de 
<ie ! ! l e n d a na sido resuelto, con fecha 31 
W * ? * 0 Pasado, e l recurso de alzada 
C ¡ ¡ 0 p o r d ° n Miguel Monedero 
ción C o n t r a resolución de la Delega-
m^/rovmcial de la Vivienda de 12 de 

1 9 7 5 > recaída en el expediente 
74'74, estimando V . P. M . 

° r M o n e d e

r ' C u

c

r s o wterpuesto por el se 
Ign 0 r á 7 * ° Sánchez. 

5Se l e n

n Í S - e l domicilio del recurren-
^ c t o la ™ l C a p o r m e d i o d e l presente 

í m ! " C l 0 n a d a resolución, cuyo 
¿ ^ i ó n d ¡ f / ° - P u e d e s e r examinado en 
ta^aci* T l e n d a v Arquitectura de 

C d ' ° n < C a l l e B a s í ü c a , núm. 23), 
C ^ M ü U e ^ t T C Í n t a a t r e C e ' 6 n 6 1 

tí s t e B o i í S Í a s ' a P a r t í r de la fecha 
] ' a r Hcul 0 ¿A 0 F I C I A L , de acuerdo con 

, e í w S r n u m e r o 3, de la vigente 
] M a d r i a 4

 m i e n t o Administrativo. 
Pr 'ovu- 6 m a y o d e 1976.—El 
p r ° v m a a l (Firmado). 

De-

(G. C—4.154) 

^ i F i c ~~ 
ejecución sentencia inte-

dia., acá número 3 del pol ígono "Ba-

S r í s i m ? 3 2 1 d € mayo de 1975 por el 
Jtuto £ s e ñ o r Director Gerente del Ins-
N i d a d d e Urbanización, de con
f i o , s

 C o n la propuesta del Servicio del 
:üción- ü a adoptado la siguiente reso-

1? S e n t e í í C e r e n t r ámi te de ejecución de 
abril T d e l Tribunal Supremo de 29 

? S l egale7 l 9 7 2 ' e n concepto de intere-
í «n € l

 s Por demora en la t rami tac ión 
N n ú m 3 8 0 d € l justiprecio fijado a la 
Ciclad t ° 3 d d pol ígono "Badia" , la 
Ignora H d e 4 - 9 1 0 - 9 9 2 pesetas." 

N M a r ? S e e l domicil io de don Fran
c o e z Arenas, se le notifica por 
Í 1 Ó Q > c u v P r e s e n t e edicto la citada reso-
^inadfv contenido ín tegro puede ser 
t í bele„ e ? l a Secretaría Provincial de 
Acoras ? C l Ó n ( c a H e Basflica, n ú m . 23), 

C e día* n U e v e a d ° c e . en el plazo de 
Mari • 

Í Í Q v i n S ,Jayo de 1976 — E l Delegado 
d J f i rmado). 

(G. C.—4.155) 

0 | h p r ^ T E R í O D E H A C I E N D A 

m * GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

b e P ó c ? p e d i d S n ? U e V e resguardos de depó-
^ C t Q s en i - P o r esta Caja General de 

a, c ión v V e r s a s o f i c i n a s de la A d -
detaiíl q u e fueron constituidos 

h. * n * siguiente: • V N> siguiente: 

Propietario. — 
'F^cha constitución 

* ^ 9 d e L e v a n t e - - 1 0 - 0 0 0 p e " 

, l ^ - O O O 1 U d a de Elias García H o l -
S ' 3 ^ P e s e t a s . - 2 8 - 8 - 1 9 6 3 . 

• S ' ^ l . ^ . A

2 6 " 6 -1967. 
- t

9 8 .8»t S e t as ^ r i ? t 0 n i o Arrat ia Peña. — 

V - B u T 1 4 ' 2 - 1 9 6 9 . 
í 9 7 ^ : l 2 . i 9 ° . t r o n i o a , S. A.—4.857 pe-

^ 4 ' ^ l 9 - l - l 9 7 0 r . r a n ° N Í e t a ~ 3 1 4 - 0 7 ° 

^ í | " ^ 9 7 o ^ a i 1 0 N i e t ° - - 4 0 - 9 5 9 

í á ^ ? 7 0 ^ P Nie to . -40 .959 

' ^ 1 9 5 9 S a n t ° S C r i a d o - — 5 - 0 0 0 

(Referencias: 624, 719, 922, 926, 978 
y 1.076/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a sus. legítimos dueños , 
quedando dichos resguardos sin n ingún 
valor n i efecto transcurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madr id , 11. de mayo de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—4.156) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el d ía de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de la exce
lentísima Diputación Provincial de M a 
dr id , han resultado agraciadas las siguien
tes: 

Victoria Ufano González, de la Ciudad 
Escolar Provincial "Francisco Franco". 

María del Pilar Hernanz y Galindo, de 
la Ciudad Escolar Provincial "Francisco 
Franco". 

Mercedes García Zorr i l la , de la Ciudad 
Escolar Provincial "Francisco Franco". 

Mercedes Herrera Romano, de la C i u 
dad Escolar Provincial "Francisco Fran
co". 

María Almudena Montalvo Apar ic io , 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paz. 

Todas de la excelentísima Diputac ión 
Provincial de Madr id . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del públ ico y demás efectos. 

Madr id , a 15 de mayo de 1976.—El 
segundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n 
doza Paniza. 

(G.—14.515) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i t a : 

26E-1.813 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes : 

Estación de t ransformación 26E-1.813. 
situada en Brúñete , "Urbanizac ión L a Ra
ya del Palancar", compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cables procedentes de los C . T. nú
meros 5 y 7 de la Urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero di 
1968, ha resuelto: 

Autorizar l a instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo Í 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 
k (G. C—3.145-8) (O.—2.214] 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta : 

26E-1.814 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega 
ción Provincial, a instancia de "Hid ro 
eléctr ica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor izac ión para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-1.814, 
situada en Brúñete (Madrid), "Urbaniza
ción La Raya del Palancar", compuesta 
por dos transformadores de 250 K V A . ca
da uno a 20.000/380-220 voltios, la ali
mentación será mediante cables proce
dentes de los C. T. números 6 y 1 de la 
Urbanización. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar l a instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la- misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del JDe-
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de rnarzo de 1976.—Por . 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-9) (O.—2.215) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por l a que se autoriza el estable
cimiento de l a estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.815 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele;' 
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so 
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes : 

Estación de t ransformación 26E-1.815, 
situada en Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
calle de Jesús G i l , compuesta por un 
transformador de 630 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble procedente del C . T. Sagrada Fami
lia. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero d 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo . 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del D : 
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-10) (O.—2.216) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.816 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, av instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle Claudio Coello, 55, so 
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-1.816, 
situada en Majadahonda (Madrid), calle 
C i d , compuesta por dos transformadores 
de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante cable proce
dente del C . T. Camino de las Norias. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 d * 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre» 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los txá^ 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—Por e l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-11) (O.—2.217) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.817 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de " H i d r o 
eléctrica Española, S. A . " , con domici l io 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la ins ta lac ión 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes : 

Estación de t ransformación 26E-1.817, 
situada en Las Rozas (Madrid), avenida 
de José Antonio, n ú m e r o 49, bloque 5, 
compuesta por dos transformadores de 
250 K V A . cada uno a 20.000/380-220 v o l 
tios, alimentada mediante cable proceden
te del C. T. "Las Rozas Vie ja" y C . T . 
"Nueva 8". 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y en la, 
Orden ministerial de .1 de febrero d? 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De-, 
creto 2617/1966. 

Madrid , 29 de marzo de 1976—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-12) (O.—2.218) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Prov in
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma-^ 
ción que se c i ta : 

26E-1.818 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-1.818. 
situada en Madrid , calle Bronce, núme--
ro 14, compuesta por tres transformado
res de 400 K V A . (dos de -ellos en reser
va) a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante cable procedente del C. T. Bron
ce, 7 y S,. T. Legazpi. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero dĉ  
1968, ha resuelto: 

http://Nieto.-40.959
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Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De 
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.—Por e 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—3.145-13) (0.-2.21,9) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.819 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-1.819, 
situada en Madr id , calle de Castelló, nú
mero 1 (Centro Eurocis, número 1), com
puesta por tres transformadores de 630 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable pocedente del 
C . T. Eurocis, número 2 y C. R. Euro
cis. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía E l e : 
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo e' 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de marzo de 1976— Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-14) (O.—2.220) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-1.821, 
situada en Madr id , calle de Blasco de Ga-
ray, número 60, compuesta por un trans
formador de 400 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, la al imentcaión se efectuará me
diante cable procedente del C. T. Blasco 
de Garáy, 74 y C . T. Galileo, 46. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía E l e : 
trica. Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero ce 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo e. 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.—Por ei 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-16) (O.—2.222) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26 E-1.820 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilie 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de transformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: ¡ 

Estación de transformación 26E-1.820; 
situada en Madr id , Centro Eurocis, calle 
de Castelló, C. T. 4, compuesta por tres 
transformadores de 630 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, estará alimen
tada mediante C. R. Eurocis y C. T. E u 
rocis, 3. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo e' 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-15) (O.—2.221) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción «que se c i ta : 

26E-1.822 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so 
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuy:, 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-1.822, 
¡ situada en Madrid , "Urbanizac ión Virgen 

del Cortijo", C. T. 2, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable procedente de la E . T. Fuen-
carral y C. T. Nazaret. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica', Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: , 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo e 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 29 de marzo de 1976.—Por 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-17) (O.—2.223) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
c ión que se ci ta: 

26E-1.821 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el 'estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.823 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55. so 
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-1.823; 
situada en Madr id , calle de Agustina de 
Aragón, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble procedente del C . T.. Francisco Sírve
la, 21 y Juan Bravo, 72 . 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Ele 
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo e 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de marzo de 1976 — Fe 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-18) (O.—2.224) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta: 

26E-1.824 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-1.824, 
situada en Collado Vil lalba (Madrid), 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de l a zona y C. T. Parque Sie
rra, 1. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo e' 
titular de la misma, para e l desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.—Por e" 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-19) (O.—2.225) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación d é transforma 
ción que se c i ta : 

26E-1.825 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega 
ción Provincial, a instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicili 
en Madrid , calle Claudio Coello, 55, so 
I'.citando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-1.825. 
situada en Alcalá de Henares (Madrid), 
carretera de Daganzo, K m . 0,900, com
puesta oor dos transformadores de 250 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona y C . T. carretera de Ta-
lamanca 13 y C. T. camino de Daganzo, 1. 

Esta Delegación Provincial , en cumplí-
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
ntular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los i 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-20) (O.—2.226) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r ° ; f 
cial del Ministerio de Industria de M 
d n d por la que se au tor izad estaw 
cimiento de la estación de transios 
ción que se c i t a : 

26E-1.826 
Cumplidos los t rámites reglamentan^ 

en el expediente incoado en esta geies* 
cion Provincial , a instancia de Hifln> 
eléctrica Española, S. A . " , con d°¡f' 
en Madr id , calle Claudio Coello, 
licitando autorización para la i a f 
de una estación de t r a n s f o r m a c i ó n ^ . , 
característ icas principales son las sigu'-

t 9/5E-1- 8 2 6 , 

ansformacion ¿ ° j u p t o Estación de transiorm 
situada en Las Rozas (Madrid), Conp ^ 
Residencial E l Reloj, compuesta P? r

 0 

transformador de 400 K V A . a ¿v-
380-220 voltios, alimentada mediante R 

des de media tensión de la zona y • 
Las Rozas y C . T. Colonia de ia » 

Esta Delegación Provincial, en cu . 
miento de lo dispuesto en los " ~ l b r e : 
2617 y 2919/1966, de 20 de o g ^ 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: % 
1775/1967, de 22 de julio; l# \ o W 

noviembre de 1939 y Reglamentos ^ 
Centrales Generadoras de Energ>» i ó ¡ , 
trica, Líneas Eléctricas de Alta * ̂  ] 3 

y Estaciones Transformadoras, y ¿ : 

Orden ministerial de 1 de febrer 
1968, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación d e }\ietldo e! 

de t ransformación solicitada, deo ^ Q s 

titular de la misma, para el des» ^ 
ejecución de l a instalación, según ^ ^ 
mites señalados en el capítulo * v 

creto 2617/1966. , n 7 , _por » 
Madr id . 29 de marzo de l ? 7 6 -

Delegado provincial (Firmado). 7 , 
(G. C—3.145-21) ( ° ' 

' Prov' i n' 
R E S O L U C I O N de la Delegación M'.-

cial del Ministerio de Industria 
dr id por la que se autoriza y a 
cimiento de l a estación de tr 
ción que se c i t a : 

26E-1.827 ^ 
Cumplidos los t rámites r e ^ p e l e ^ ' 

en el expediente incoado en esta itj$p 
ción Provincial , a instancia d ¿lC. 
eléctrica Española, S. A.*'» c ° n . 55. g¡ 
en Madr id , calle Claudio C f t í ^ t ^ L 
iicitando autor ización para la * cuy 3 5 

de una estación de transformac' j en 
- • - w con j a s de una estación de t r a n ^ ^ J a S 

característ icas principales cA$* 

^ E s t a c i ó n de t ransformac^ 
situada en Collado Media* ^ 
"Urbanizac ión L a Cobanera. ^ J ^ . 
por dos transformadores v o l t e j 
eada uno a 20.000/380-22U 
mentada mediante r e 5 « a n i i r o 1 1 } 

sión de la zona y C. T. l PJ:; 
Colonia Collado Mediana ^ d [ 0 , 

Esta Delegación P ^ ^ í o s P i 
miento de lo dispuesto en ^ ^ . 
2617 y 2919/1966, de 2» , V » 
Ley 10/1966, d e ¡ 1 * * ; V*' V 
1775/1967, de 22 de ^ ¿ ¿ a f 0% 
noviembre de 1939 y 
Centrales Generadoras A ^ a & 
trica, Líneas E l é c m c a s d <• ? J 
y Estaciones Transfoirnao^ { e b r e 
Orden ministerial de ^ 
1968, ha resuelto: ¿e I a . n 

Autorizar la instalación áeW 
de t ransformación s o l i * ^ d e ^ # 
titular de la misma, par ^ , p 
ejecución de l a fcs^Xtulo * 
mites señalados en el cap ^ • 
creto 2617/1966. ¿ e \91<>-

Madr id , 29 de marzo ^ a d 0 ) . ^ 
Delegado provincial <r. ( 0 - ^ ' ' 

R E S O L ü C r O N d e l a f ^ * 
cial del Min.steno de , d 
dr id por la de 
cimiento de la e s i a " 

¿ófl 

ción que se c i ta : 
26E-1-828 26E-1.8Z» , t ^ 

Cumplidos l o s . ^ e n 

en el expediente ' n < ^ n C i a f d o f 
ción Provincial a insta ^ $ 5 
eléctrica Española, S . A ¿ 

en Madr id , calle ^ 0 ^ C 

licitando au tonzac ión P f 0 r n i a c i 
de una estación d e ^ r a n s ^ l a s 
característ icas principal 
tes: 
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Estación 

de tarnsformación 26E-1.828. a en M- "*. l i i ; í i o rmacion 
^ M i r a f i n l r a ? 0 r e s (Madrid), carrete-

i n tfansfornf Í S P o b r e s " ) , compuesta por ^0.7TT I O r n iador d P sn IT\/A „ o n n n n , 
iransfnr™ J U U 1 W compuesta por 

f 2 ^ v o l ^ d 0 r d e 5 0 K V A . a 20.000/ 
s te med I a ü m e n t a d a mediante re-
Esta D ¿ t e n s i ó n de la zona. 

? e n t o d e f t n P r o v i n c i a l , en cumpli-
1 7 y 29 Q n n S P u e s t 0 e n los Decretos 

X 10/196Í ' Í 6 6 ' d e 2 0 d e octubre; 
l 5 1967 H d t 1 8 d e Decreto 

r?trales G P n

 1 9 3 9 v Reglamentos sobre 
C S 0 1 3 5 d e E n e r S í a E l é c " 

0 > c i O n ¿ E ^ é c t n c a s de A l t a Tensión 
u<den . Aransformadnrac « 0 « lo 

1 de febrero d 8 | h a

m i

r ^ t e r i a l de 

l^íornu ™St*l!ic[óa d e I a estación llar J . m a C l o n snliníto^o ^~U:~_J ^amwwn ae ia estación 
'nár n i m a c i ó n solicitada, debiendo ei 

>aciá i a m i s m a > P a r a el desarrollo y 
Qátes , l a instalación, seguir los trá 
.Y 0 S í a d ° s en el capí tulo I V del De-

^«S? ' 2 9 m a r z o d e 1976.—Por E 
(G r Provincial (Firmado). 

• ^—3.145-23) (O.—2.229) 

«S^RpN d e l a Delegación Provin-
¿ r i d

u e i Ministerio de Industria de M a -
c imiem r l a q u e s e autoriza el estable-
ción a 0 d e la estación de transforma

r e se cita: 

c 26E-1.829 
•f 'S l l d ^ s los t rámites reglamentarios 

• r i p^Pediente incoado en esta Delega-
T = m d a l « a instancia de "Hid ro -

\\J¡ .^spañola, S. A . " , con domici i 
• o. í , ' c a U e Qaudio Coello, 55, so-

ui^ a u t ° r i z a c i ó n para l a instalación 
- • a c t e r S a c i ó r i de t ransformación cuyas 

^«cas principales son las sigu¡ 
!SaSÍI £ transformación 26E-1.829, 
V r 0 Algete, calle de Virtudes, sin 
5? de \SvPusta por dos transformado-

v o l 0 K V A - c a d a uno a 20.000/380-
l f t «isdio * amentada mediante redes 

U l a tensión de la Zona y C . T. A l -

•Nto ^ e l e § a c i ó n Provincial , en cumpli-
f\1 v

a ^ l o dispuesto en los Decretos 
10Mo?l 9 / 1 9 6 6 . d e 2 0 d e o c t u b r e ; 

l o Í ; 6 6 ' d e 18 de marzo; Decreto 
•-3 de 22 de ju l io ; Ley 24 de 

éntrale 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
tica, T7 Generadoras de Energía Eléc-

Estari^s Eléctricas de A l t a Tens ión 
% i n ? ^ Transformadoras, y en la 
\% , ̂ nisterial de 1 de febrero de 

• r a n ¿ Z a r la instalación de l a estación 
' UW rt?r,maci°n solicitada, debiendo el 

la mió—-

la 

; 0 1 1 de i?1?™* Para el desarrollo y 
% ? , í a l a d o s

l n ! t a l a c i ó n . seguir los t 
M?*l7ll9t?A e l c a P Í t u l o IV del De-

29 d

6 e m * 
l e marzo de 1976.—Por c 

(0 C° Prov] 
-3. 

^-24) (O.—2.230) 

' ¿ V ^ M b i i 6 . 1 4 delegación Provin-
% p 0 r la „ 1 0 d e Industria de M a -
iól n t o de l S e a u t o r i z a el estable-

3Ue , f t I a estación de transforma-

«¡ó 
Wid, 

S e cita: 
2 6 E-1 .830 

• r °v in c i a , l n coado en esta Delega-
•i \ « a E««-.J» a instancia HP "H id rn -

a ° s lo 
? p e d ien t p - t r a m i t e s reglamentarios 

MaH- E s 'Pañol instancia de "Hid ro 
A . " , con domicilio ^ ^dn ' calle r i ' c o n domicilio 

C ^ t o r i ^ ^ d i o Coello, 55, so-
• V ^ t a c i ó n ? ° n P a r a i a instalación 

% t i c a s ¡L:de t ransformación cuyas 
Principales son las si 

0 1 1 d 
^ d 6 n T o r í ^ ^ o i ó n 26E-1.830.. 
c cüat Süicio , 0 n d e A r d o z (Madrid), 
? 4 W f n

S l n número , compuesta 
• :

 n ° a ^ f S a d o r e s de 400 K V A . 
' ^ 7 ^ Í t m / 3 8 Q - ^ 0 voltios, ali-

. V 5 a y ? í r e d e s d e media tensión ü ¿ a

C . T . A r d o z T . L 

- 7 v d e lo d - n Provincial, en cumpli-

Í'S/] 66, d 9 6 ^ Q

 d e 20 de octubre; 
h*tá7> de , , 1 8 de marzo; Decreto 
' N £ ? de i de jul io; Ley 24 de 
v V í G e n e r a

3 9 v Reglamentos sobre 
u ^ t ¿ ? e a s p í a d o r a s de Energía Eléc-
t < S ¿ % « r i c a s de A l t a Tensión 

en la 
-^LLES _ -̂ M-CU> ae A i r a íensiu 

5 U > i s t e r i r a n s f ° r r n a d o r a s , y en 1 
Sue l to 1 d e f e b r e r o d 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo e 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-25) (O.—2.231) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción tque se c i ta : 

26E-1.831 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes : 

Estación de transformación 26E-1.831, 
situada en Alcobendas (Madrid), Doctor~ 
Casimiro Morc i l lo , compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zo
na y C. T. Estrella Polar, 2. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero d : 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de l a misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-26) (O.—2.232) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.832 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguí 
tes: > 

Estación de t ransformación 26E-1.832, 
situada en Torre jón de Ardoz (Madrid), 
calle de la Solana, número 5, compues
ta por dos transformadores de 400 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zo
na del C , T. L a Solana. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero . 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites seña lados /en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-27) (O.—2.233) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma-

. ción que se ci ta : 
26E-1.833 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de transformación, cuyas 
caracterís t icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-1.833, 
situada en Fuente el Saz (Madrid), calle 
de Palomares, sin número , compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tens ión de la zona y C. T. 
Villacieros. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero d 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-28) (O.—2.234) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-1.834 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
característ icas principales son las siguien
tes: 

Estación de t ransformación 26E-1.834, 
situada en San Sebast ián de los Reyes 
(Madrid), calle de R a m ó n Esteban, sgi 
número , compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona C . T. 
Real Vieja, C . T. Juan X X I I I v C . T. 
C. T. N . E . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero d 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 29 de marzo de 1976.^—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-29) (O.—2.235) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción ique se c i ta : 

26E-1.805 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicili > 
en Madrid , calle Claudio Coello, 55, so
licitando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Estación de transformación 26E-1.805, 
situada en Alcobendas, avenida del Ge
neralísimo, número 34, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable procedente del C. T. Ebro 

y C. T. Avda . de España. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decreto 1: 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras, y .en l a 
Orden ministerial de 1 de febrero d 
1968, ha resuelto: 

Autorizar l a instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid,. 29 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.145-30) (O.—2.236) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

E D I C T O 

Don Carlos San R o m á n Villanueva, Re
caudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Getafe 
(Madrid). 
Hago saber: Que no ha sido posible 

notificar su descubierto por certificacio
nes de apremio a los sujetos pasivos que 
a cont inuación se relacionan, conforme 
determina el ar t ículo 102 del Reglamento 
General de Recaudac ión , por resultar des
conocidos y no habitar en la actualidad 
en el domicilio que en las respectivas cer
tificaciones de descubierto se les señala. 

ALCORCON 
Nombre y apellidos. — Domicilio. — 

Concepto y año. — Importe 
María del Carmen A b a d Rodr íguez .— 

Sahagún, 8.—Urbana-74. — 3.183 pesetas. 
María Isabel A c u ñ a Cevidanes.—Hogar 

Casa, 14.—T. Empresas-74. — 2.331 pe-
. setas. 

Ruperto Aguado Ibáñez .—San José de 
Valderas, 8. — Sucesiones-74. — 174.355 
pesetas. 

Teodoro Agüero C o i o . — A v . de Lisboa, 
n ú m e r o 10. — Urbana-74. — 5.735 pe
setas. 

M . Aguirre Gauria Oteisa.—Alfares, 4. 
C. Beneficios-74.—31.144 pesetas. 

Ai rc l ima , S. A.—Costa Rica , 11.—So-
ciedades-74.—511.904 pesetas. 

José Alarcón Tejada. — Noya, 6.—Ur
bana-74.—196 pesetas. 

Vicente Albín Luque. — España, 1 3 . — 
Lujo Convenios-71.—99.000 pesetas.* 

Isabel Aliconchel . — Fuenlabrada, 8. — 
Urbana-74.—1.299 pesetas. 

Francisco Almodóvar Sáez. — Retablo, 
número 4.—Lujo Vehículos-74.—2.000 pe
setas. 

Rufo de Alonso El iso.—Mayor, 67.— 
C. Beneficios-74.—15.580 pesetas. 

Antonio Alonso Olmos. — Alamo, 3.— 
L. Fiscal-73 —205.113 pesetas. 

Antonio Alonso Olmos. — Alamo, 3.— 
Urbana-72.—72.026 pesetas. 

Antonio Alvarado Casado.—Torres Be
llas, 4 2 — C . Beneficios-74.—6.400 pesetas. 

Jacinto A n t ó n Mar t ín .—Sahagún, 16.— 
Urbana-74.—3.624 pesetas. 

Pablo A n t ó n Utr i í la .—Moya, 6.—Urba
na-74.—1.588 pesetas. 

Juan V . An túnez Zor ino .—A. Torinos, 
sin número .—L. Fiscal-75.—8.752 pesetas. 

José Ayala Mena.—San J. de Valderas, 
sin número .—Transmis iones-74 . — 25.767 
pesetas. 

M . a Luisa Badillo Rodríguez.—Princesa 
Sofía, 5.—Transmisiones-74.—10.297 pe
setas. 

Manuela Bao Ares.—Princesa, 21.—Ur
bana-74.—1.670 pesetas. 

Tomás Barquera Romero. — Fuenlabra
da, 13.—Urbana-74.—1.578 pesetas. 

Dorado de Benito Rojas.—Avenida Lis
boa, 16. — C. Beneficios-74. — 14.000 pe
setas. 

Domingo Berón Santo Tomás. — Noya, 
número 6.—Urbana-74.—1.361 pesetas. 

Angel Berriobeña. — Noya, 6. — Urba
na-74—1.588 pesetas. 

Angel Berzal Mateo.—San José de V a l 
deras, 9.—C. Beneficios-73/74.—2.912 pe
setas. 

Ovidio Blanco Báez.—Mayo, 6.—Urba
na-74.—1.361 pesetas. 
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Feliz Blanco Fernández. — Escuelas, 7. 
Urbana-74.—2.618 pesetas. 

Fernando Blanco Pardo .—Sahagún, 18. 
L. Fiscal-73.—193 pesetas. 

Rufino Blanco Requi lón .—Fuenlabrada , 
n ú m e r o 10.—Urbana-74.—22.989 pesetas. 

José Caballero Buenacha.—Avenida Lis
boa, 12—Urbana-74.—3.553 pesetas. 

Félix Caballero Caballero.—Icíar , 000. 
Transmisiones-74.—1.612 pesetas. 

J. Antonio Cabrera Belmont.—P. Gran
de, 4—Transmisiones-74.—2.395 pesetas. 

Manuel Calero Pozuelo.—Porto Lagos, 
número 1.—Urbana-74.—8.558 pesetas. 

Francisco Calvo Cano.—Ribata, 10.— 
Urbana-74.—2.806 pesetas. 

Fabric. Campanero Mar t ínez .—Puente -
deume, 2 — C . Beneficios-74.—6.880 pe
setas. 

Francisco Campos Araque. — P. Onda
rreta, 38.—L. Fiscal-75.—730 pesetas. 
- Cándido Cano Tapióles.—Princesa, 22. 

Urbana-74.—3.168 pesetas. 
José Luis Cañas. — Mayo, 6. — Urba

na-74.—1.361 pesetas. 
Luis Caño Morante. — Móstoles, 6.— 

C. Beneficios-72/73/74.— 31.593 pesetas. 
José Carbajo Tovar.—En el Municipio. 

Trabajo P.-75.—9.496 pesetas. 
Carmen Cardenal G i l . — P . Ondarreta, 

sin número .—C. Beneficios-74.—5.768 pe
setas. 

M . a Teresa Carnicer Morano. — Escue
las, 7.—Urbana.—2.657 pesetas. 

Francisco Carrasco Plaza.—Madrid, 22. 
C . Beneficios-7fl/71/73/74. —842.276 pe
setas. 

Francisco Carrillo Mart ín.—Getafe, 5.— 
Urbana-74.—2.110 pesetas. 

Gervasio Casado de Dios.—Mayo, 6.— 
Urbana-74.—1.361 pesetas. 

Luis Casarrubio Correas .—Cañada, 66. 
Transmisiones-74.—3.095 pesetas. 

Narciso Castell José.—Avenida Cara-
bancheles, 16. — Tráfico Empresas-70/71 / 
1972/73.-712.150 pesetas. 

Juan Castil lo.—Mayo, 6.—Urbana-74.— 
1.588 pesetas. 

Felipe Castillo López.—No figura. — 
C. Beneficios-74.—8.078 pesetas. 

Cinetel, S. A.—San José de Valderas.— 
Transmisiones-72.—500 pesetas. 

Cinetel, S. A.—San José de Valderas.— 
Sociedades-73/74.—3.000 pesetas. 

Manuel Cirjuela Pérez.—Infantas , 3.— 
Urbana-74.—3.243 pesetas. 

Julián Coca Romo.—Cuenca, 1.—C. Be
neficios-74.—6.144 pesetas. 

Const. J. Ar t i l s , S. L . — C . Reyes, 10.— 
Transmisiones-74.—10.643 pesetas. 

Construcciones Arti les, S. L.—Caldas 
Reyes, 10. — Transmisiones-74. — 18.700 
pesetas. 

Construcciones Cea, S. A .—Aven ida de 
Portugal, 16.—Urbana-74.—5.015 pesetas. 

Construcciones Díaz.—Paseo de Extre
madura, 158. — Urbana-72. — 29.618 pe
setas. 

Construcciones Díaz.—Paseo de Extre
madura, 158.—L. Fiscal-73.—28.743 pe
setas. 

V . A . Contreras Carrascosa.—Puente-
deume, 1.—C. Beneficios-74.—18.844 pe
setas. 

Jesús Cordero Villaluenga.—Avenida de 
Portugal, 15.—Urbana-74.—3.428 pesetas. 

José A . Corrales Cano.—Avenida de 
Lisboa, 8.—Urbana-74.—6.039 pesetas. 

Jesús Cortés Laorga y uno.—Polvoran-
ca, 60.—Urbana-74.—34.389 pesetas. 

Celia Couce Rey Mará .—Navalcarnero , 
número 2. — Transmisioñes-74. — 788 pe
setas. 

Juan José Crespo Vázquez.—Cabo San 
Vicente, 8. — Urbana-74.—4.930 pesetas. 

Juan R. Criado Ortiz.—Noya, núm. 2. 
L . Fiscal-75.—1.572 pesetas. 

Ildefonso Cristóbal Casas.—Municipio. 
C. Beneficios-74—3.200 pesetas. 

Saturnino Cristóbal Casas.—Municipio. 
C. Beneficios-74—3.200 pesetas. 

Miguel Cuapinera Puig. — Cabo S. V i 
cente, 8.—Urbana-74.—5.022 pesetas. 

Gustavo Cubillo Losada.—Porto Cristo, 
número 6.—Urbana-74.—6.948 pesetas. 

Manuel Cuesta Hernández .—Fuenlabra 
da, 10.—Urbana-74.—22.989 pesetas. 

Santiago Cuevas Chaves.—Venus P. V I . , 
sin número .—T. Empresas-74.—22.098 pe
setas. 

Luis Chacón Gi l .—Avenida Lisboa, 14. 
Urbana-74.—3.696 pesetas. 

Anastasio Delgado Amara.—Noya, 3.— 
Urbana-74—238 pesetas. 

Anastasio Delgado Amaro.—Noya, 3.— 
Urbana-74.—342 pesetas. 

José Luis Díaz. — Infantes, 3. — Urba
na-74.—1.826 pesetas. 

Fermín Díaz Cerro. — Navalcarnero, 4. 
L . Fiscal-73.—5.148 pesetas. 

Julián Díaz Esteban.—Cr. Extremadura. 
Transmisiones-74.—17.018 pesetas. 

Marcelina Díaz Fraile.—Escuelas, 7.— 
Urbana-74.—2.930 pesetas. 

Emilo Díaz Jiménez. — Carabancheles, 
número 68. — C. Beneficios-74. — 10.000 
pesetas. 

José A . Díaz Liaño.—Polvoranca, 27.— 
Urbana-74.—3.002 pesetas. 

Gabino Domínguez Crespo. — Brúñete , 
n ú m e r o 8.—Transmisiones-74.—2.230 pe
setas. 

Lorenzo Domínguez Ramos..—Sahagún, 
n ú m e r o 8.—Urbana-74.—3.716 pesetas. 

Emil io Domínguez Rodríguez. — Saha
gún, 8—Urbana-74.—3.183 pesetas. 

Angel Dorado Chacón. — Porto Colón, 
número 6.—V. C. Cap. III-74.—2.474 pe
setas. 

José María Dotu Navarro.—Noya, 3.— 
Urbana-74—1.089 pesetas. 

Aurel io Duran Gallardo.—Infantas, 5.— 
Urbana-74.—3.371 pesetas. 

Mar t ín Duran Pedrera. — Clavel, 3 . — 
Transmisiones-74.—2.724 pesetas. 

Angel Ejarque Calvo. — Mayor, 8. — 
L . Fiscal-75.—2.555 pesetas. 

H . Elbal Gómez. — Torres Bellas, 2.— 
C. Beneficios-74.—2.720 pesetas. 

Rafael Elvira Lozano. — Mayor, s/n. — 
C. Beneficios-74.—14.000 pesetas. 

Francisco Enríquez Gálvez.—Cabo San 
Vicente, 2.—Urbana-74—4.939 pesetas. 

Isabel Erello Gómez.—San Pedro, 5.— 
C. Beneficios-74—31.500 pesetas. 

M a r i Escudero Bravo Simón.—Mayo, 6. 
Urbana-74.—1.361 pesetas. 

Esp. Arquitectura Ing., S. A . — E n el 
Municipio. — L . Fiscal-74. — 13.923 pe
setas. 

Julio C. Esteban Castillo.—Cabo San 
Vicente, 3.—C. Beneficios-74.—14.656 pe
setas. 

José de Esteban Núñez .—San José de 
Valderas.—C. Beneficios-74. — 61.600 pe
setas. 

José de Esteban Núñez .—San José de 
Valderas.—C. Beneficios-74. — 30.800 pe
setas. 

José María Esteban Ruiz.—Espada, nú
mero 24. — C. Beneficios-74. — 6.000 pe
setas. 

Manuel Expósito García.—Clavel, 7.— 
C. Beneficios-72/73/74. — 10.070 pesetas. 

Felisa Fernández Adr io .—Porto Colón, 
número 2.—L. Fiscal-75.—1.891 pesetas. 

Mariano Fernández Erdiza.—Fuenlabra
da, 13.—Urbana-74.—2.127 pesetas. 

Aurora Fernández Ferrer.—Moya, 6.— 
Urbana-74.—1.361 pesetas. 

Luis Fernández González.—Minerva, 1. 
Transmisiones-74.—1.571 pesetas. 

Victoria Fernández González .—Puente-
deume, 4 .—L. Fiscal-73.—861 pesetas. 

María Fernández Iturriaga. — Sahagún, 
número 8.—Urbana-74.—3.313 pesetas. 

Dionisio Fernández Méndez.—Infantas , 
número 3.—Urbana-74.—3.243 pesetas. 

C. Emi l io Fernández Pacheco.—Dos de 
Mayo, 10. — C . Beneficios-74. — 983 pe
setas. 

M . Santo Fernández Picorel.—San Juan 
Covas, 17.—Urbana-74.—907 pesetas. 

Aniano Fernández Puebla.—Mayo, 6.— 
Urbana-74.—1.588 pesetas. 

Carlos Fernández Ruiz .—Sahagún, 8. 
Urbana-74.—3.313 pesetas. 

Juan Fernández Sánchez.—José Anto
nio, 1. — Transmisiones-74. — 10.371 pe
setas. 

José Fernando Hernández Linares. — 
Noria, 2.—Transmisiones-74. — 1.035 pe
setas. 

Figueroa E . de los Monteros .—Sahagún, 
número 8.—Urbana-74.—3.716 pesetas. 

Gregoria Flores Panilla.—Santo Domin
go, 3.—-Transmisiones-74.—1.529 pesetas. 

Angeles Fontela Díaz .—Fuenlabrada, 14. 
Urbana-74.—2.179 pesetas. 

Francisco Frutos García.—Edif. Apolo , 
número 5.—L. Fiscal-73.—324 pesetas. 

Pedro de Frutos San José.—Clavel, 13. 
C. Beneficios-74—10.000 pesetas. 

Paulino Fuente Soria.—Torres Bellas 
número 5.—C. Beneficios-74.—7.148. 

Jaime Galiana García. — N o figura.— 
T. Empresas-73.—32.400 pesetas. 

Teresa García Bernal.—Porto Cristo 
número 63.—Urbana-74. — 5.973 pesetas 

Felipe García Martín. — N o figura.— 
C. Beneficios-74—3.200 pesetas. 

Máximo García Mar t ín .—Matadero , 6 
C. Beneficios-74.—18.852 pesetas. 

N i lo García Mar t ín .—Mayo, 6.-—Urba
na-74.— 1.588 pesetas. 

Pedro García Rodríguez y uno.—Porto 
Alegre, 6.—Urbana-74.—4.675 pesetas. 

R a m ó n García Rodríguez. — N o figura. 
C. Beneficios-72/74.—4.600 pesetas. 

Carmen García Santos. — Fuenlabrada, 
número 13.—.Urbana-74. — 2.127 pesetas. 

Mariano García Sopeña.—Fuenlabrada , 
número 12.—Urbana-74. — 3.823 pesetas. 

Jacinto García Torguet.—Avenida de 
Portugal, 16.—Urbana-74.—2.817 pesetas. 

Toribio García Yepes. — Fuenlabrada, 
número 10.—Urbana-74.—22.989 pesetas. 

Juan J. G i l González. — P. Lisboa, to
rre 3.— JL. Fiscal-74.—393 pesetas. 

Aurel io Gómez Fernández . — San José 
de Valderas—L. Fiscal-73.—431 pesetas. 

Julio C. Gómez García. — Fuenlabrada, 
número 8.—Urbana-74.—2.859 pesetas. 

Andrés Gómez Mart ín .—Sahagún, 8.— 
Urbana-74.—3.716 pesetas. 

Ricardo Gómez Sánchez.—Escuelas, 7. 
Urbana-74.—2.657 pesetas. 

Manuel González Arroyo.—Las Vegas, 
número 7.—Transmisiones-74.—1.735 pe
setas. 

Pedro González Benito.—Fuenlabrada, 
número 10.—Urbana-74.—22.989 pesetas. 

Cándido González Blanco. — Porto L a 
gos, 11. — C . Beneficios-74. — 4.656 pe
setas. 

M . P . González Castel ló .—Polvoranca, 
sin número.-—T. Empresas-74.—2.331 pe
setas. 

Justiniano González Coloma.—Mayo, 6. 
Urbana-74.—1.361 pesetas. 

Juan González Cristóbal . — Generalísi
mo, 10.—Urbana-74.—5.735 pesetas. 

Alfonso González Díaz.—Castil los, 1.— 
C. Beneficios-74.—7.362 pesetas. 

Isabel González Fernández .—Mérida , 4. 
C. Beneficios-74—9.948 pesetas. 

Pilar González González.—Polvoranca, 
número 27.—Urbana-74. — 3.002 pesetas. 

Consal González de Heredia. — Porto 
Cristo, 6.—Urbana-74.—5.973 pesetas. 

Martín González J iménez.—Porto Alé
grelo.—Urbana-74.—5.537 pesetas. 

Antonio González Lax.—Escuelas, 7.— 
Urbana-74.—2.618 pesetas. 

Juan J. González Menéndez.—Infantas , 
número 20.—L. Fiscal-75.—3.239 pesetas. 

M . A . González Navarro.—Infantas, 13. 
C. Beneficios-74.—3.228 pesetas. 

Jesús González Pruneda. — Soria, 5.— 
C. Beneficios-74.—8.000 pesetas. 

José M . González Quirós .—Ribadeo, 7. 
C . Beneficios-73/74.—44.000 pesetas. 

Genaro González Velasco.—Polvoranca, 
número 2.—C. Beneficios-74. — 7.156 pe
setas. 

Felipe Grande González. — Noya, 6. — 
Urbana-74.—1.361 pesetas. 

Francisco Grueso Carril lo.—San Pedro, 
número 12.—L. Fiscal-75.—885 pesetas. 

Isabel Guerra Súgar .—Cabo San Vicen
te, 2.—Urbana-74.—4.068 pesetas. 

Cst. Portil lo de las Heras.—Porto Cris
to, 2.—Urbana-74.—6.403 pesetas. 

Basilio He rnández Alonso.—Torres Be
llas, 44—Transmisiones-74.—747 pesetas. 

Miguel He rnández Bu ceta .—Porto Ale 
gre, 7.—Urbana-74.—6.385 pesetas. 

Isidoro Hernández Corchete.—Avenida 
Lisboa, 14.—Urbana-74. — 4.199 pesetas. 

Jesús Hernández Gómez.—Sahagún, 8. 
Urbana-74.—3.716 pesetas. 

Luis Hernández Sánchez.—Getafe, 8.— 
Urbana-74.—2.110 pesetas. 

A . G. L . Hernández de la Torre.—Ave
nida Lisboa, 8. — Urbana-74. — 6.710 pe
setas. 

César Herrera Parel lón.—Vp. Mayor, 
número 11. — C. Beneficios-74. — 62.000 
pesetas. 

José Herrer ín Plaza.—Ribadavia, 23.— 
C. Beneficios-73.—4.988 pesetas. 

Jesús Herrero Calvo.—Grande, 004.— 
C. Beneficios-74.—11.756 pesetas. 

Fernando de la Hoz Rodrigo.—Polvo
ranca, 27.—Urbana-74.—3.155 pesetas. 

Félix de la Hoz Rubio.—Ribota, 14.— 
Urbana-74.—10.674 pesetas. 

María Huerta Esteban.—Espada, 15.— 
C. Beneficios-73/74.—63.310 pesetas. 

José Huertas Jimeno.—Cuenca, 003.— 
Transmisiones-74.—455 pesetas. 

Industrias Villafranca, S. A . — Cr. Ex
tremadura, km. 13.—Sociedades-71/72.— 
6.000 pesetas. 

Juan Ingelmo Gómez.—Peñón, 000. 
C. Beneficios-74.—7.556 pesetas. 

Manuel Jiménez Acos ta .—Torres Be
llas, 1.—Transmisiones-72.—2.876 pesetas. 

José N . Jiménez Aguilar.—Infantas 000 
C. Beneficios-74.—9.156 pesetas. 

S Iu a n 

José Jiménez Carre. — P*za

q ¿56 pe-
Covas, 39.—C. Beneficios-74. • 
setas. , parQ^ 

José María Jiménez García. 50 
Ondarreta, bloque 12. Lujo-/ • 
pesetas. _ , a — PartJ>e 

José María Jiménez ^ a r ^ a . ,4. 
Ondarreta, bloque l2.-Transfl»sioa 

4.125 pesetas. ^ i ^ - ^ N o y a . 6 " 
Felipe Jiménez González. 
-1 i» 1-J/C1 nocPtUS. 
Felipe J iménez IJOJUZXW— 

Urbana-74.—1.361 pesetas. ¡ d 3 

Remigio E . Jiménez Muñoz.—Ave ^ 
de los Castillos. — M.° Agricultura-/* 
3.625 pesetas. , ^ 

Josefa J iménez Pérez. — Grande, >• 
C . Beneficios-74.—7.556 pesetas. 

Alfredo Juan García.—Plaza Ondarr* 
n ú m e r o 5.—Lujo-74.—1.000 P e s e t a S

P l i e r t o 
José Otro de Juánez Pardo.-

Alegre, 6 . -Urbana-74 . -4 .532 pe*** 
M . Isabel Justo Majón. — P»*t0 

gre, 6.—Urbana-74.—4.675 pesetas- _ 
Marcia l Lahera Barle. — Sahagún, 

Urbana-74.—3.716 pesetas. 
Luis Lejarraga Blanco. — Nueva, -

T. Empresas-74.—11.000 pesetas. ^ 
Eduardo López Iglesias.—Moraj 

Enmedio, l.—C. Beneficios-74. — ' V J 

setas. / ^ 
Félix López Laza.—Generalísimo, 

T. Empresas-73.—4.896 pesetas. 0. 
José López Moreno.—Polvoranca, 

L . Fiscal-73.—468 oesetas. Bellas. 
José López Pardo.—Co. T o f^ e S __ 3.095 

n ú m e r o 40. — Transmisiones-74.~~ 
Pesetas. 

Pedro López Pérez. — -<-»•-
número 10. — Transmisiones-7i 
Pesetas. 

Manuel López Reina. — Betanzos, 
T. Empresas-73.—850 pesetzs. poríU-

José Pérez Torres.—Avenida as 
gal, 16 . -Urbana-74 . -2 .443 P^K ' f fei» ' 

Valerio de la Llave R o m e r o ^ 
ra.—Transmisiones-74.—41.621 pes ^ 

luis Llórente Santos—San ¡ose taS. 
d e r a s . - C . Beneñcios-7 4.^8.800 P, i e 

Estrella Macía Macía. — S a I i fo\ f 
Valderas.—Transmisiones-74.—¿* 
setas. Cris-

Pedro Manzanares Perela.—P° r 

to, 5.—Urbana-74.—5.832 pese?* cfl 
Juan M . Manzanedo Bermufle J i 

jóse de Valderas. — C. Beneficio 
8.800 pesetas. 

M . Manzaneque Rguez. 
da, 000. — C. Beneficios-74. 
setas. 5 JÜ^ 

Félix Mañanes Barca. — P]aZ% 395 f 
Covas, 53.—Transmisiones-73.-*'" 
setas. Hacer°s' 

Mariano Marcos Elices.—Cea 

Transmisiones-74—3.435 peseta* ^0. 
Anton io Marcos Lucas.—Jf^ 148 f 

n ú m e r o 4. — C. Beneficios-^-
S e t

T

a s - Mayo. 6 " 
José María Mar ín Barve.-^ i V 1 

Urbana-74.—1.588 pesetas. v0rta^' 
Luis Marín Diez—Avenida c t as. 

n ú m e r o 16.—Urbana-74. ^ / A j e j a , 3 ^ 
Leonor Mar ina Cuena.—N° T 

Urbana-74.—1.875 pesetas. yefiV 
Joaquín Mar t ín Díaz.—Cas 1 ' 

Transmisiones-74.—3.301 pesf*¡$ ^ 
Joaquín Mar t ín Díaz.—Cas" 

Lujo-74.—1.000 pesetas. T¡,xtv^«l 
Laurentino Mar t ín Diez.—r u ^e» 

n ú m e r o 10.—Urbana-74.— 2~'w a yor, 8 > 

José Mar t ín Fernández. — -
Urbana-74.—10.321 pesetas. A T O 7 

Iuan F . Martín González- ^ 3 . ^ 
Castillos, 1. — Transmisiones-/" 
pesetas. — 

Dionisio Mar t ín Hernández. p e s e r 
brada, 10.—Urbana-74. — 3^¡bo^' 

José y Paz Martín Martín. 
Urbana-74.—2.751 pesetas. ^ ? o T t o fl 

Antonio Mar t ín Monseco.taS. . 
gre, 7 . -Urbana-74 . -6 .385 ? * * \ c ^ 

Antonio Mar t ín Pérez.—V o e S e t 3 s > 
n ú m e r o 1.—Luio-74.-3l .000 $¡*&tf 

Anton io de Mar t ín P é ^ Q m « e s ^ s . 
ro , l . - T . E m p r e s a s - 7 4 . - ^ ! ^ 

Juan Antonio Mart ín P&% ¿> W 
ss&. *.* c Beneficios-•/ • 

8 S £ 

n ú m e r o 37. u ñ e r o ;>/. — , 
«setas p^n1 

Felipe Mar t ín S á n c h e z . — S ^ 0 l < > ? 
go, 11. — Transmisiones-74.- • 
setas. ^ , f r a n S 

Jesús Martínez.—TrujMo, ¿, 
siones-74.—182 pesetas. ^jfoy*' 

M . J . Martínez Escasadilio- 5 

Urbana-74.—201 pesetas. jnfar>teS' 
Cristóbal Martínez Gi\ón.— 

1 «Acetas. ^puen ' U r £ ¡ . : 7 4 . - 7 2 i " p e s e ^ M 
Mariano Mart ínez Gom ^ 3 8 v 

dra, 8.—Urbana-73/74-

http://16.-Urbana-74.-2.443
http://Luio-74.-3l.000
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3¿ ¡ a i 1 V i - Martínez G o n z á l e z . — H u e r t a s , 
Jj t to 14 ,-c. Beneficios-74.-5.000 pe-

>»tiago Martínez Herrero.—Pz. S. Tuan 
¿ s : J 7---Urbana-74.—907 pesetas. 

d f c ; Martínez J iménez. — Monte , 4. 
•^neficios.74.—9.948 pesetas. 

i ?«*an Martínez Luna. — Naebo, 4.— 

Wh*? * Martínez Te j e i ro— Moraleja, 1. 

C ft

aüC1sca Mateo Diego .—Jaboner ía , 6. 

Aa: 

ierino Po'vedano—Juan Cobos, 
Ü J 0 Beneficios-71.—7.744 pe-

M i l l á n Gu t ié r rez .—No figura.— 
luk e ? C l °s-73/74.—14.456 pesetas. 

T r a n l - . o l e r o Galán. — Badajoz, 1. — 
F Í S 1 ° n e s - 7 4 - - 4 - 4 3 4 Pesetas, 

boa u 1 S C 0 M o n 8 e Garro .—Avenida L i s -
ic¿ °-"~-C. Beneficios-74. — 10.000 pe-

E u g e n i o Morales Mar t ín . 

\ oficios T T I f ^ g o . — J a b o n e r í a , 6. 
ifcNé M ; ! i 1 - 0 7 2 p e s e t a s -
l % n a .7 , M a t . e o s R i v e r o . - S a h a g ú n , 8 . -

jana. 
' V a Meri 

w, : r° 37.. p -o" 

Co Beneficios-74.—3.200 pe-

Í^k^0V?ñO M n e z . - P o r t o Cr is -

T ^ ' C ? 7 ? P ^ r t a l e s . - P o r t o Cr is -
^ > ^ i n M 4 , r 6 - 4 0 3 Pesetas. 

l e t as. s ' 2—Sucesiones-74.—3.784 
!5 t o d e r a s ^ ° h a r a z G a r c í a . - S a n Jo-

p e J Pesetas' Transmisiones-74.— 

>;74°4U07O| D í e z . - M o n t o r o , 8 . - U r -
^ a U s t>no M ~ P ^ t a s . 

5 A M

C

U n ° . Z G a l á n . - P a r q u e Onda-
c M u L C \ P ; I " - 7 4 — 8 7 5 pesetas. 

o N i c i o ? ? ! 2 ^ u ñ o z - - Nueva, 2 . -
^ S i n d í 7

H

2 Í 7 ¿ - - 33.153 pesetas. 
» l , 4 ^ c a l del Hogar .—Avenida de 

C ^ í n O r i r b a r i a - 7 4 - — 3 9 . 1 4 2 pesetas. 
l 7 . a ' 7 W a " a P e l á e z . - E s c u e l a s , 71— 

V S U s Oliva M P E S E T A S -
l o ^ b a n a V r a r r o - — C a b o S. Vicen-

^ t e 6 S ^ r n a n d e z _ T o r r e s 
flCS d e i n ^ 3 0 0 p e s e t a s -

Fr! 0 16 . -TT ? l m o R o s e 1 1 - ~ Sahagún, 
' C í p s c o O b i n r a " 7 4 ' — 3 6 2 4 P esetas. 
4 4 ^ U r b ^ ° l I a § u n a - — A v e n i d a Lis^ 

V > ° O r 3 ^ - 7 4 - 4 - 1 9 9 Pesetas. 
C 9 ° 8 4 ? R ° s e l l . - F u e n l a b r a d a , 

c t a s . ^ . Beneficios-73/74. — 34.82 

Jaboner ía , 

828 

' " • ^ ? 7 ^ e 3 8 6 4 Y Í n s a c - - Sahagtin, 8 . -
LVC^s Orr 4 6 Pesetas. 

. ^ u o t ^ r " ^ 3 -^ • ° r t Í2* , ^ , ° Pesetas. 
, H ? a ' 7 4 . A f 5 0 r a C a j u e l ° - - H u e r t a s , 4. 
l V * e l Pao- 2 p e s e t a s . 

C ' 7 4 - U Í I ' ^ " « . - H u e r t a s , 4. 
H 1 0 ^acht 8 osetas . 

¡stí ^ r b a n ° ?, Í A Z" — Aven ida ,Por tu -
^ ^ ; 7 4 ^ 2 . 8 1 7 pesetas. «Vh. a l a c ios R "J 7 ^ O I / Paseras., 

\ r ° l3 . -ü T

R o J r i guez_ .—Cr . Leganés , 
' pe-

A m 
Fiscal-73. — 1.766 

- • ' ^ S U r t P a l o i » ° L a r a . - Porto 
C 3 J>an A a ü a - 7 t — 5 . 9 7 3 pesetas. 

3&S**¡3i G » c í a . - F o n s a g r a d a , 2. 

«•^r, r an A — J . y / J peseras. 
> V , C ' B e n p f ; ^ U a Blanca-74.—Ps. Cas-
fe £ ^ 4 T ^ O O 0 Pesetas. 
v V l W l 0 r i e s - 7 T ^ ^ a — ronsag 
° 4 t a p a r d

7 3 - 2 - 1 1 8 pesetas 
r t ó B e n e f ;"- ° r t é s - — E n el M u n i c i -
1 V r g C e d . 1 0 ^ 7 4 - - 12-400 nesetas. 
h San; F i s c a l - 7 3 / 7 ? í a z — Guipúzcoa , 7 . -
' a ¿ N a p / 3 / 7 4 - - - 1 0 . 2 6 0 pesetas. 

2 . ^ a Torrijos . -s 'an José de 
• Suili. U C e s i ° n e s - 7 4 . — 1 0 9 . 6 1 7 pe-
" 4 - ? 4 l e r m 0 d 

t V C l 3 6 l L e d r o — M a y o , 6.—Urba-
• C n t e PeV P s e t a s -

^ ^ i P e 7 ^ 8 . 0 0 8 R u b Í O - - - P o r t o Cristo, 6. 
S a > l a P P e s e t a s . 

^ l V 3 3 ? ? a R ° Í o - S a h a g ú n , 8 . -
" K ^ r e z J 3 ; Pesetas, 
r V i f l c i o s > 7 4 ° ? e z - - Alfares, 3. -
> ^ ^ r e z ^ 3 - 9 ? 5 Pesetas. 

-fiA í lt0;!C los-74Z I m e l a . - . G u i n d a l e s , 9.— 
> ^ p « r ¿ " 7 ? - 8 7 4 Pesetas. 
KSx i 2 - - . T Í r K

M a r t í n e z . ~ F u e n l a b r a d a , 
S a ? é r ^z p ? a n a - 7 4 . — 2.052 pesetas. 

V i J l ¡ o ¿1—9 0 Q ? Z — A v e n i d a Lisboa, 8. 
X ; e r ez ¿i 5 Pesetas. 

r.S^ S l 0 ^ s , 7 4 n a b r i a — P - Ondarreta, 5. 
M n i o

 Pé , 3 7 2 P « * t a s . 
X ' ^ z André s . - Ferrol del 

, , J - ' 4 . Ü ^ a Mar t ínez . 
0 1 Pesetas. 

Noya, 6.— 

Ricardo Pin i l la López .—Can tos , 14. — 
V . C . Cap. 111-73.—2.710 pesetas. 

Joaquín Pizarro Vi lches .—Jaboner ía .— 
C. Beneficios-74.—9.656 pesetas. 

Plást icos Ex t ru ídos . — N o figura. — 
T. Empresas-74.—454.728 pesetas. 

Pablo Plaza Mar t í n . — Mayor , 68. — 
Transmisiones-74.—416 pesetas. 

Francisco Pontes Rodr íguez .—Escue la s , 
n ú m e r o 7—Urbana-74.—2.930. 

Pablo Pontes Verjer.—Plaza Carnicer ía , 
n ú m e r o 5.—C. Beneficios-67.—4.682 pe
setas. 

M . Luisa Power Ichuriza.—Co. San V i 
cente, 2—Urbana-74.—4.939 pesetas. 

A n d r é s Prieto Mer ino . — Fuenlabrada, 
n ú m e r o 10.—.Urbana-74.—22.989 pesetas. 

Dolores Pul ido Barba. — Escuelas, 7.— 
Urbana-74.—2.930 pesetas. 

Carmen Ramos Barredo. — Polvoranca, 
n ú m e r o 27.—LTrbana-74. — 3.002 pesetas. 

José Ramos Mie lgo .—S. Juan Covas, 
n ú m e r o 000. — Transmisiones-74.—4.740 
pesetas. 

Anton io Ramos Ruz.—San José de V a l -
deras, 38.—C. Beneficios-74. — 1.859 pe
setas. 

Pedro G . Rebollo Toro .—Cr . Leganés , 
n ú m e r o 63. — C. Beneficios-74. — 94.650 
pesetas. 

Juan J. Regatos Flor ines .—Avenida V i c 
toria, 22.—T. Personal-74.—2.100 pesetas. 

Francisco Requena Lara .—Alameda, 22. 
L . Fiscal-75.—8.855 pesetas. 

Elias Rey Somoza.—Moraleja, 3 .—Ur
bana-74.—1.875 pesetas. 

Ribagorda López , C . B . — Vil lavic iosa , 
n ú m e r o 3. — Sociedades-73. — 2.000 pe
setas. 

Carmen Rivera Rivera .—Sahagún , 8.— 
Urbana-74.—3.716 pesetas. 

Saturnina Rodr igo Mar t ín . — San José 
de Valderas, 2.—Sucesiones-74—174.355 
pesetas. 

José Rodr íguez F e r n á n d e z . — C a b o San 
Vicente, 2.—Urbana-74. — 4.939 pesetas. 

Anton io Rodr íguez Mangana. — A v e n i 
da Portugal, 19.—Urbana-74.— 2.610 pe
setas. 

Antonio Rodr íguez Pertas.—Guindales, 
n ú m e r o 12.—C. Beneficios-73.—6.000 pe
setas. 

Carmen Rodr íguez Rodero. — Aven ida 
Portugal, 15.—Urbana-74.—3.420 pesetas. 

Fern. Rodr íguez Vera López. — Hogar, 
n ú m e r o 70. —- Transmisiones-73. — 2.271 
pesetas. 

Gregorio Rojo Ruiz.—Torrebel la , 31.— 
C. Beneficios-74.—1.200 pesetas. 

Amel ia Rojo Solar .—Noya, 6. — Urba 
na-74.—1.089 pesetas. 

Eleuterio Romero Pascual.—Avenida de 
Portugal, 000. — Urbana-74. — 2.718 pe
setas. 

Vicente Romero Rico .—Sahagún , 16.— 
Urbana-74.—3.624 pesetas. 

Ró tu los M a r t í n . — N o figura. — T. E m 
presas-73.— 143.412 pesetas. 

Ba r to lomé Ru iz C ó r d o b a — S a h a g ú n , 8. 
Urbana-74.—3.716 pesetas. 

L . Salazar San José. — Hogar, 70. — 
C. Beneficios-74.—9.656 pesetas. 

Juan Salvador Mar t ín . — Sahagún, 8.— 
Urbana-74.—3.313 pesetas. 

Joaquín Sánchez Alcor lo .—San José de 
Valderas.—Transmisiones-74.—25.767 pe
setas. 

Prudencio Sánchez F e r n á n d e z . — Saha
gún, 8.—Urbana-74.—3.546 pesetas. 

A n d r é s Sánchez G a r c í a — P l a z a Ferrol 
del Caudillo.—Transmisiones-70/72.—916 
pesetas. 

Nicolás Sánchez García . — Soria, 5 . — 
C. Beneficios-74.—3.200 pesetas. 

Pablo Sánchez Gómez .—Jabone r í a , n ú 
mero 49, tercero izqu ie rda .—M.° Agr i cu l -
tura-75.—800 pesetas. 

E m i l i o Sánchez González .—Plaza San
to Domingo, 1. — Transmisiones-74. — 
2.889 pesetas. 

Luis Carlos Sánchez Montoya.—Porto 
Cris to, 6.—Urbana-74—5.973 pesetas. 

José A . Sánchez Sánchez .—Noya , 002. 
Lujo-74.—25.000 pesetas. 

R a m ó n Santiago Mariano.—Portalegre, 
n ú m e r o 106.—Transmisiones-74. — 1.446 
pesetas. 

Saturnino Santos Angel.—Fuenlabrada, 
n ú m e r o 12.—Urbana-74. — 3.921 pesetas. 

José Luis Santos Tejedor.—Polvoranca, 
n ú m e r o 70. — Transmisiones-74. — 1.035 
pesetas. 

Valeriano Sanz Sánchez .—Cruce carre
teras Extr . y Leg. — M.° Industria-72. — 
10.000 pesetas. 

Mar í a Sanz Segovia.—Fuenlabrada, 10. 
Urbana-74.—22.989 pesetas. 

Luis de Sebast ián A n t ó n . — A c i e r t o , 2. 
C. Beneficios-74—12.938 pesetas. 

Selas Comerc. Dis t r ib . , S. A.—Carre te
ra San M a r t í n de Valdeiglesias.—T. E m 
presas-74.—19.500 pesetas. 

Cris t ina Serdán Gonzá lez .—Caldas Re
yes, 7. — T. Empresas-73/74. — 5.106 pe
setas. 

Gregorio Sierra Yagüe. — C r . Extrema
dura, 13. — C . Beneficios-71/72. — 23.000 
pesetas. 

Sdad. Ibe. Parquets Pav., S. A . — E n el 
M u n i c i p i o . — L . Fiscal-74.—24.986 pesetas. 

Talleres As i a in , S. A.—Santa M . Blan
ca, 5 . — V . C . Cap. 111-74.—5.557 pesetas. 

Talleres Casado, S. A . — C r . Boadi l la del 
Monte.—Sociedades-74.—210.992 pesetas. 

José Teruel Manzanera.—Princesa, 28. 
L . Fiscal-74.—1.311 pesetas. 

Thea Van-Der-Goes.—Fuenlabrada, 10. 
Urbana-74—22.989 pesetas. 

Mariana Toural Ronco.—Betanzos, 20. 
Transmisiones-74.—17.279 pesetas. 

José Trianes R o d r í g u e z . — C a b o S. V i 
cente, 8.—Urbana-74.—2.101 pesetas. 

A n a Mar ía Valbuena M a r t í n . — F u e n l a 
brada, 13—Urbana-74.—2.127 pesetas. 

Ursula Valencia F e r n á n d e z . — S a h a g ú n , 
n ú m e r o 8.—Urbana-74.—3.716 pesetas. 

José Váznuez Diezma. — Infantes, 5.— 
Urbana-74.—3.231 pesetas. 

Isabel Vázquez Fernández .—Cas t i l l a , 4. 
C. Beneficios-74.—8.656 pesetas. 

H . Velázquez Hernández .—Mora le j a , 3. 
Urbana-74.—46.188 pesetas. 

Juan Vicente Mnez . — Huertas, 14.— 
T. Empresas-74.—6.000 pesetas. 

Jesús V i d a l Andr ino .—Avenida Canta-
rranas, 13.—Transmisiones-74.—2.065 pe
setas. 

Basilio Vil laseñor López .—Getafe , 5.— 
Urbana-74.—2.110 pesetas. 

Luis Vique Gallardo.—Guindales, 2. — 
T. Empresas-74—2.034 pesetas. 

Josefa Yega G o n z á l e z . — F u e n l a b r a d a , 
n ú m e r o 12.—Urbana-74. — 2.460 pesetas. 

Zahina, S. A.—Huer tas , 15.—Socieda
des-73.—1.000 pesetas. 

Zurbano Gui l lermo y otra.—Fuenlabra
da, 13.—Urbana-74.—4.186 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudac ión y Contabi
l idad, a r t ícu lo 99 el Reglamento General 
de Recaudac ión , se publica el presente 
edicto, para que dándose por notificados 
de sus descubiertos los anteriormente re
lacionados puedan hacerlos efectivos en 
la Recaudac ión , con el recargo de apremio 
y costas reglamentarias, adv i r t i éndoles que 
si transcurridos ocho días , a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el Ayunta
miento de la capitalidad de la v Z o n a , no 
comparecieran en el expediente ejecutivo 
iniciado, serán declarados en rebeldía , a 
los efectos del mismo. 

E n Getafe, a 7 de abril de 1976.— E l 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.287) 

AYUNTAMIENTOS 
¿ 2 G E T A F E 

Objeto: Concurso públ ico para la ad
judicación de la concesión de la construc
ción y explotación de un. bar-restaurante 
en terrenos del Prado de Acedinos (Mata
dero municipal). 

T ipo : N o se señala. A los efectos de 
fijación de las garant ías se señala el pre
cio actualizado del coste del edificio, que 
se eleva a 2.045.109,44 pesetas. La l ici ta
ción versará sobre los distintos aspectos 
recogidos en las bases que forman parte 
del expediente. 

Plazos: Ocho meses para la e jecución 
de las obras. E l plazo de concesión será 
de veinte años . 

Garan t ías : L a provisional , de 40.000 pe
setas: la definitiva, la que corresponda te
niendo en cuenta el precio de coste an
teriormente indicado y conforme a l o que 
determina el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , con Docu
mento Nacional de Identidad n ú m , 
con domici l io en , n ú m e r o 
en representac ión de , enterado de 

los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas, bases y proyecto del con
curso para adjudicar l a cons t rucc ión y 
explotación de un bar-restaurante en te
rrenos del Prado de Acedinos (Matadero 
municipal), se compromete a su realiza
c ión con arreglo a los mismos, ofreciendo 
las siguientes ventajas y mejoras en favor 
del Ayuntamiento: 

As imismo se obliga a l cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y ñ r m a del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cre tar ía de este Ayuntamiento los d ías la
borables, de nueve a trece horas. 

P resen tac ión de plicas: E n dichas Se
cre tar ía y horas, dentro de los veinte d ías 
hábi les siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia o del Estado. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, 
a las doce horas del primer día hábi l s i 
guiente de aquel en que termine el plazo 
de la presen tac ión . 

Getafe, a 26 de abril de 1 9 7 6 — E l A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.033) (O.—2.841) 

Don Angel A r r o y o Soberón , Alcalde-Pre
sidente del i lus t r í s imo Ayuntamiento 
de esta vi l la de Getafe. 
Hago saber: Que mediante el presente, 

t ambién expuesto en el t ab lón de anun
cios de la Casa Consistorial , a c o m p a ñ a d o 
de las relaciones de afectados por cont r i 
buciones especiales impuestas por los be
neficios especiales que r e p o r t a r á n las 
obras de pav imen tac ión y adecuac ión de 
las dos calzadas y aceras de la calle Fe
rrocarr i l ; pav imen tac ión y acondiciona
miento de las calles Maestro Chueca, 
Maestro Bre tón , Batres, Maestro A r b ó s y 
Hermanos Alvarez Quin te ro , ' y pavimen
tac ión y acondicionamiento de la margen 
izquierda de la calle Arboleda , se hace 
saber: 

Que para el d ía siguiente a la fecha en 
que se cumplan quince días hábi les , con
tados a partir del de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se convoque en la Casa Consisto
r ia l a los propietarios de las fincas sujetas 
a las contribuciones especiales citadas que 
figuran en las relaciones de afectados, se
gún el horario siguiente: 

Para las once horas, a los propietarios 
afectados por la calle Ferrocarr i l . 

Para las doce horas, a los propietarios 
afectados por las calles Maestro Chueca, 
Maestro Bre tón , Batres, Maestro A r b ó s 
y Hermanos Alvarez Quintero. 

Para las trece horas, a los propietarios 
afectados por la calle Arboleda. 

Las indicadas convocatorias tienen por 
objeto la cons t i tuc ión en Asambleas de 
Asociaciones Administrativas de Con t r i 
buyentes, de cada grupo de propietarios 
afectados por las obras de cada calle, se
gún preceptivamente dispone el a r t í cu
lo 465 de la vigente ley de Régimen Loca l . 

Los asistentes de cada grupo consti tui
rán la mesa provisional, formada con tres 
de los miembros asistentes, que se desig
narán de entre los de mayor edad, ocu
pándose después cada Asamblea, una vez 
constituida, de la des ignación de delega
dos y redacc ión de sus Estatutos. 

L a Asociac ión Adminis t rat iva que se 
forme por cada grupo quedará constituida 
cualquiera que fuere el n ú m e r o de asis
tentes. Y en el caso de que no acudiere 
ninguno de los interesados la Alcaldía .de
clarará constituidas de oficio aquellas 
Asociaciones respecto de cuyos grupos de 
propietarios afectados no acudiesen según 
la convocatoria. Todo ello con arreglo a 
lo que determina el apartado c) del ar
t ículo 19 del vigente Reglamento de H a 
ciendas Locales. 

Lo que se hace públ ico para conoci
miento de los interesados, en cumpli
miento del apartado a) del referido ar t ícu
lo 19 del citado Cuerpo Legal. 

Getafe, a 22 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.034) (O.—2.842) 

Por d o ñ a María Socorro Serrano Pine
ro se ha solicitado apertura de una guar
dería infantil con emplazamiento en ave
nida Buenos Aires , n ú m e r o 15. 
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L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t í cu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que p resen ta rán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 30 de abri l de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—4.035) (O.—2.843) 

Por don Enrique García López se ha 
solicitado apertura de un centro de edu
cación preescolar de tres a cinco años con 
emplazamiento en calle Almagro, 9, con 
vuelta a calle Garcilaso, 16. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin desque quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez d ías hábiles . 

Getafe, 30 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—4.036) (O.—2.844) 

Por d o ñ a Mar ía del Carmen Moreno 
Sáinz se ha solicitado apertura de una pe
luquer ía de señoras con tres sillones y 
tres secadores con emplazamiento en calle 
N ú ñ e z de Balboa, n ú m e r o 4, bajo G. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presen ta rán en l a 
Secretar ía del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 30 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.037) (O.—2.845) 

Por don Benito Esteban Claudio se ha 
solicitado apertura de un taller de repa
ración de coches, lavado y engrase con 
emplazamiento en calle Perate, n ú m e r o 7. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t ícu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que p resen ta rán en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez d ías hábi les . 

Getafe, 3 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.038) (O.—2.846) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el 6 de mayo de 1976, 
en relación con el concurso-subasta con
vocado para contratar un seguro de acci
dentes para el personal y miembros del 
Ayuntamiento, acordó aceptar las cuatro 
proposiciones presentadas, suscritas por 
"Mutua Nacional de Autotransportes", 
"Grupo Asegurador Catalana-Occidente", 
" E l Ocaso, S. A . " y "Fomento Español 
de Seguros, S. A . " , siendo admitidos to
dos los concurrentes a la segunda parte 
de la licitación e indicándose el día 24 del 
corriente mes de mayo, a las doce horas 
y en el Salón de Actos de la Casa C o n 
sistorial, como fecha para proceder al 
acto de apertura de los sobres subtitula
dos "Oferta económica" , para cuyo acto, 
por este anuncio, quedan citados todos los 
licitadores. 

Getafe, a 7 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.039) (O.—2.847) 

Habiendo sido aprobados por el A y u n 
tamiento de mi Presidencia, en sesión de 
la Comisión Munic ipa l Permanente cele
brada el día 23 de abril de 1976, los ex
pedientes incoados por las obras de alum
brado públ ico de la plaza de J iménez 

Díaz y de la plaza de Tirso de Mol ina , de 
esta V i l l a , se pone en conocimiento de los 
interesados, propietarios de los inmuebles 
urbanos con fachada a dichas plazas, que 
en cumplimiento del a r t ícu lo 30 del Re
glamento de Haciendas Locales, quedan 
expuestos al púb l ico los expedientes de 
imposición de contribuciones especiales 
referenciados, para que puedan ser exami
nados por quienes lo deseen en las ofi
cinas de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente, t ambién hábi l , de la 
aparición del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Finalizado el plazo de exposición ex
presado se abr i rá un nuevo pe r íodo de 
ocho días hábi les , contados desde el s i
guiente al t é rmino del referido plazo, para 
presentar cuantas reclamaciones estimen 
oportunas las personas y por los motivos 
señalados en los ar t ícu los 32, 41 y con
cordantes del Reglamento de Haciendas 
Locales, en tend iéndose consentidas todas 
las cuotas provisionales si no fueren ob
jeto de rec lamación dentro del plazo in
dicado. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

E n Getafe, a 28 de abril de 1976.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—4.040) (O.—2.848) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Contiber, S. A . " solicita licencia mu

nicipal para el ejercicio de la actividad de 
fabricación de planchas y cajas de ca r tón 
ondulado en camino de Galapagar, sin nú
mero, Pol ígono Industrial Tor re jón II. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 30 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.041) (0—2.849) 

Don Félix Dorado Soriano solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pescader ía en Ciudad Jardín 
del Rosario, local 6. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 30 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.042) (O.—2.850) 

Don José Raspeño M u ñ o z solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de autoservicio de a l imentac ión 
en calle Medinaceli , n ú m e r o 1. . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudiei-an resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre jón de A r d o z . a 30 de abril de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

Í G . C — 4 . 0 4 3 ) (O.—2.851) 

Don Mariano Iturbe Morales y don 
José Mayoral Olacia solicitan licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
bar-restaurante en calle Circunvalación, 
casa 32, local 4, bloque 18. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en este Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 30 de abril de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.044) (O.—2.852) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Torrero Cobo, casado, ma

yor de edad, vecino de Colmenar Viejo, 
con domicil io en calle Cuesta, n ú m e r o 18, 
titular del D . N . I. número 6.154.310, 

Solicita autor ización municipal para la 
insta lación en local comercial de la calle 
Cuesta, n ú m e r o 18, de esta localidad, de 
un establecimiento dedicado a alquiler de 
bicicletas. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones en el plazo de 
diez días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, 6 de mayo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.047) (O.—2.855) 

Doña María del Val le Pinto, vecina de 
esta localidad, con domicil io en calle 
Juan X X I I I , n ú m e r o 5, tercero B , titular 
del D . N . I. n ú m e r o 940.611, 

Solicita licencia municipal para instalar 
en carretera H o y o de Manzanares, núme
ro 3, de esta localidad, un comercio dedi
cado a la venta al por menor de muebles. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de diez d ías , 
a contar de la fecha de inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 7 de mayo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.048) (O.—2.856) 

A L C O B E N D A S 
Aprobados por el Ayuntamiento Pleno 

los pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-admin is t ra t ivas que regirán el con
curso para instalación . de semáforos en 
calles de esta poblac ión, quedan los mis
mos expuestos al públ ico durante el plazo 
de ocho días hábiles , contados del si
guiente hábi l al de la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretaría de este Ayunta
miento, en horas de nueve a trece. 

Alcobendas, 6 de mayo de 1976.—El 
Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—4.048 bis) (O.—2.857) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de gastos e ingresos es tán nivela
dos en la cuant ía de 3.500.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el ar t ículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do de fecha 6 de mayo de 1976. 

Los interesados legít imos que menciona 
la ley de Régimen local en su art ículo 683 
y conforme a las causas que indica la mis
ma ley en el a r t í cu lo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento* o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Santa María de la Alameda, 6 de mayo 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.049) (O.—2.858) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Habiéndose padecido error en el anun

c io publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o 98, de fecha 24 de 
abril ú l t imo, relativo a la exposición al 
público del Presupuesto municipal ordina
rio para 1976, se ha acordado la publica
ción nuevamente del mismo. 

E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1976, cuyos 
estados de gastos e ingresos están nivela
dos, aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el ar t ícu lo 681 de la ley de 
Régimen Local y en el a r t ícu lo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de la Corporac ión en Pleno. 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indi 

ca l a misma ley en su artículo 684, P 
d r á n formular sus reclamaciones con 
jeción a las normas que se detallan a 
t inuac ión : , ^ 

a) Plazo de admis ión: Quince días * 
b l l e s , a partir del siguiente a la fecrw . 
inserción de este anuncio en el 
OFICIAL de la provincia. t a # 

b) Oficina de presentación: Aya 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reci 
Delegación de Hacienda. ¿ e 

Becerri l de la Siena, a 4 de mayo 
1976.—E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.050) <0.-Wy 

Z A R Z A L E J O ! o 5 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pliegos de condiciones facultativas y ¿ e 

nómico-admin is t ra t ivas para la sao nl\. 
aprovechamiento de caza del mon d ¡ 

mero 36 del catálogo de los J r o , p

e n 0 rr. i-
Zarzalejo, provincia 

de Madrid, a .Q 

nado "Dehesa de Navalquejigo • P j a y 
comprendido entre la apertura oe ¿e 

tiempo hábil de caza hasta el ' ueS-
diciembre del a ñ o 1976, quedan « ^ 
tos al públ ico durante el plazo o r s e 

d ía s hábi les , que empezarán a b]¡ca-
desde el siguiente a la fecha dep Q p . 
ción de este anuncio en el BOLET • 
CIAL de esta provincia. r a ¡ co-

L o que se hace saber para gene 
nocimiento, a los efectos indicaov-^] 

Zarzalejo, a 5 de mayo de 
Alcalde , Juan Manzano. fl//o 

(G. C . - 4 . 0 5 1 ) ° - 2 - 8 

F U E N T I D U E Ñ A D E TAJO ^ 
Con la debida autorización de 

tuto Nacional para la Conserva^ ¿e\ 
Naturaleza ( I C O N A ) y la confort ^ ¡ 
excelent ís imo señor Gobernador ¡¿u 
Partir del 5.° día natural de pu° Ofi-
del presente anuncio en el B f ' l o S tre'0' 
CIAL de esta provincia y durante ¡ fo
rra siguientes, se procederá V°r , ceb<>s 
m á s Maestre A z n a r al empleo "¿riü' 
venenosos en el Coto privado oe 
mero 10.646 de su propiedad. ^ $ , 
do "Dehesa del Monte de ^ Ll * 
enclavado en este té rmino mun' t i erií 
las condiciones oue dicho Insti 
autorizadas. ügjj/P 

L o que se hace vúblico en cuntf £ x S r 

to y a los efectos prevenidos ei j ^ 
posiciones legales y de policía _ 
afectan a la actividad de que se ̂  ¿e 

Fuentidueñja de Tajo, a J ¡¡f. " 
1976.—El Alca lde , Miguel ^íiCn

2i6\) 
(G. C.~^4.052) (a""~ ' 

M O R A L Z A R Z A L s 0 ] i c ¡ t3 
Don José Rodr íguez Villasa^-^ # 

licencia municipal para la m f ¿ 0 l d l % 
un depós i to de Drooano de L- 7 £sp a° 
un chalet de su propiedad caí u So 
n ú m e r o 6, de esta localidad-
domés t icos . ] Q est^'J' 

L o que en cumplimiento de e jtP 
cido en la vigente legislación fl0CjvaS • 
vidades molestas, insalubres, ^ <ju 
peligrosas se hace público, Pai ¿e & 
nes pudieran resultar ^ect^¿ad 1 u e

 b-
modo por la mencionada acti ] a S ^ 
pretende instalar puedan form n\A%o 
servaciones pertinentes en ¿e}P ¡3 

diez d ías , a contar de la ™s%íCifr d ¿ 

sen té edicto en el BOLETÍN UI 
provincia. \9l^ 

Moralzarza l , a 7 de mayo de 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 4 . 0 5 3 ) G l ¿ $ \ > \ . 
S A N M A R T I N D E V A L D E ^ c a l ^ í 

D o n José González Borrego, - ^ J 
sidente del Ayuntamiento 
tín de Valdeiglesias ( M a Q 1

 i ; mient? n 
Hago saber: Que en 

lo dispuesto en la vigente ^ j j ^ a « ^ 
Loca l e Ins t rucc ión de ^ u fraileo 
las Corporaciones Locales, vi-
puestas al públ ico en este • ¿e\ i y 

las Cuentas de Administra^ o T ^ 
monio y general del Prf.s"P

anteS t ' d<¡' 
•rio del a ñ o 1975, sus j u s t J t i c ' e } ¿. 
tamen de la Comisión por 4" * flUf 
rante cuyo plazo y ocho ai ^e» 
mi t i r án los reparos y obs 
puedan formularse por esci . ¿ e 

San M a r t í n de Valdeiglesj*; ¿ o ) 

. de 1976.-EI Alcalde ^ ^ l - ^ 
(G. C—4.055) 

yo 



V I E R N E S 21 D E M A Y O 

j s t ra tu ra de Traba jo 
ni"*»ero 3 de M a d r i d 

EDICTO 

á 0 de T r a h n r g ° S d e A n d r é s , Magis t ra
d o n u m e r o 3 de M a d r i d . 

í o i £ r S a b e r : Q u e en los autos n ú m e -
&t d e 1 9 7 4 ' seguidos ante esta M a -
^ l atura de Trabajo n ú m e r o 3, a ins-

r a T d e Miguel Ange l R u b i o A r i a s , con-
^ a c ? q u í n P a s c u a l Gonzá lez , en recla-
k sobre salarios, hoy d ía en t r á m i t e 
v e J e c u c i ó n , se ha acordado sacar a l a 
<*ho ? p ú b l i c a subasta, por t é r m i n o de 
"fenr • l 0 s D i e n e s embargados como 
? o s S i e d a d d e l a P a r t e demandada, de-
'^mer i & n e l d o m " i c i l i o Duque de A l b a , tek.-.° 1> San T « n u c u i o uuque de A l b a , 
:ei a c i ó" 4» San Lorenzo del Escor ia l , cuya 

U n

 n ^ tasación es l a siguiente: 
senos P a d e acero inoxidable, de dos 

c í p o s r m a r i o d e w - c - > me tá l i co , de dos 

**hz e s p e j 0 s d e W.C. con ins t a l ac ión 

fe0, e sPeJos de cristal . 

lavah. 
ir U a t ro tLC01} Pedestal. 
S ek í ! a s d e W . C . 
S ^ f 3 b a * a d e W . C . 
N r s 0 r n L ! U b 0 d e P!omo, de 30. 

^ s a s o ^ T 1 d e f o ^ a n e r í a . 
s> c ° d o s , manguitos y en-

c ^ o b o í l ' 1 1 3 5 d e eristal. 
Stro - ° t e s «nfón icos . 

* V t a l a g ° S d e c r i s ta le r ías . 

K l 0 ° ^ s e S S e n t e t a s a c i o n l a s ™ a 

S f t E T d e 

V 

Pesetas. 
3 S t a t e n d r á lugar en la Sala 

V n * s i t a en PI 6 S t a M a § i s t r a t u r a de 
í h C a i r »Pos « p a s e o del General M a r -

el d í a ^numero 27,, en primera su-
en Junio: en segunda su-

$¡f$w*°'Á día l O ^ i ^ i o T ^ é n 
de j 1 l t , ¿ t a m b i é n en su caso, el 

< 
.^añ¡ 

Para

 u e jünirv " U 1 C " e: 
íe u ° d a s e l l ° ' s eña l ándose como hora 

1 l a de las doce y media - »« ue ías doce y mecua 
^'cionp ' y se c e l e b r a r á n bajo las 

- b 0 , l u i e n t e s : 
í r Prevf S odiadores d e b e r á n depo-
? a ble c i " a m e n t e , e n Sec re ta r í a o en u n 
* 10o d S n t 0 d e s t m a d o a l efecto, e l 10 
6 Que t l p o d e t a sac ión . 
¿ C u b t a n i n ° s e a d m i t i r á n posturas que 
v . t asación S d o s t e r c e r a s partes de l t ipo 

j° r P o s t o r a d ] U d Í c á n d o s e l o S b i e n e s a l 

? 0 , l S U K - e n s e S u n d a subasta, en su 
* 4 P ° r 100 n n e s s a l d r á n c o n r e b a í a d e l 

Q u

 d e l tipo de t a s a c i ó n ; y 
, ] 0

S ¿ . fuese necesario, en tercera 
£> adj ü d- ° i e n e s s a ld r án s in sujeción a 

i í j l a c U b r e

a í d o s e a l m e j o r p o s t o r s i S U 

«>ta. 

do " ° r e la<f°^ d I m e ] O r postor sí su 
' t a s a c i ó n ? ° S g e e r a s Partes del t r a í n a 

>n l^ a s t a». ya que en caso con
que s i rvió de base para 

P r O a t e . s e , 1 0 1 1 d e l a a p r o b a c i ó n 
V ? r e c i d o á s a b e r a l deudor el 
<3!l<3o i s O U P Í 3 3 1 3 q u e e n t é r m i n o de 
? V i d e G d a

 H b r a r l o s b i e n e s ' p a " 
l a " W a oosf» ° P r e s e n t a r ' p e r s o n a que 
^Cí eí derS 8 . Ú l t i m a - haciendo pre-
*! V e " M i ? S l t 0 l e § a l -

C r e t a r i 0

 a ¿ r i d > a 4 de mavo de 1976. 
a r m a d o ) . 

( C — 9 0 6 ) 

iftií,'0*Ura de Traba jo 
6 f ° 4 de M a d r i d ' 

S s i " a » A „ , E D I C T 0 

dr¡¿ a ° a m r,,',^^— Ü ^ Q loo 

¿•4 

a b a J o n ú m e r o 4 de los 
_y s u provincia, 

lo e l d i a J ? u f Por providencia dic-
>S . i l l s t a ^ l a f e c h a en el proceso 
í X ^ a - 5 ? d e M a n u e l Torres V a -
' ' 6 r n

 p ° r C a ^ m b o « S. A . " , en recla-
r e ^ r a d o con el 

t : ; Pal n u e l Trv ' s e h a acordado c i -
f̂ 'a [ r ader0 )

 0 r r e s Vaquero, en igno-
IQ¡ ^ 's

 d e junio d e q u e comparezca 
^ -^C ^ a ñ a n ' a I a s nueve treinta ho-
í iUieio d e 'a> Para ] a ce lebrac ión de 
^ d i f t q u e to 1

l a c i ó n y, en su caso, 
« o n c ias J r án lugar en la Sala 
V r a i S e r o 4

 e s t a Magistratura de 
í r A o M a r t í n e z V S Í t a e n e l p a s e o d d 

\ e

 COrnna a m p o s , n ú m e r o 27, 
Persoga i r Personalmente o 

l e galmente apoderada y 

con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le ci ta para 
el mismo d ía y hora, a l a referida parte 
demandada, para la p r ác t i c a de confes ión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su d i spos ic ión en la 
Secre ta r í a de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i t ac ión a M a n u e l 
Torres Vaquero, se expide la presente 
cédula para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.871) 

M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
número 10 de M a d r i d 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jorge de la Torre 
M a r t í n e z , contra "Cent ro Mine ro Indus
tr ial , S. A . " , en r ec l amac ión por despido, 
registrado con el n ú m e r o 1.404 de 1976, 
se ha acoidado citar a "Centro M i n e r o 
Industrial , S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 26 de 
mayo, a las nueve horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, 
sita en el paseo dei General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos, los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se le cita para el mis
mo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la p rác t i ca de confes ión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su d ispos ic ión en la 
Sec re ta r í a de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de l a demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cen t ro 
M i n e r o Industrial , S. A . " , se expide la 
presente cédu la para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la prqvincia y co
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de abri l de 1976 .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de. 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.879) 

M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
número 12 de M a d r i d 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos F e r n á n d e z 
Carrasco, contra "Penthouse Ibér ica . So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec lamac ión por 
planti l la , registrado con el n ú m e r o 1.143 
de 1976, se ha acordado citar a "Pen
thouse Ibér ica , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 3 de 
junio, a las diez treinta horas de su ma
ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de c o n c i l i a c i ó n ' y , en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 12, sita en. el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 

persona legalmente apoderada y con to

dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le ci ta para el 
mismo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la p rác t i ca de confes ión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 

• ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su d i spos ic ión en la 
Secre ta r ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Pen
thouse Ibér ica , S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de abri l de 1976 .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.883) 

M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
número 12 de M a d r i d 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felicitas H e r n á i z 
Gonzá lez , contra casa de h u é s p e d e s "Que-
vedo", en rec lamac ión por plant i l la , re
gistrado^ con el n ú m e r o 943 de 1976, se 
ha acordado citar a casa de h u é s p e d e s 
"Quevedo", en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el d í a 26 de mayo, a 
las once treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o .12, sita 
en el paseo del General M a r t í n e z Cam
pos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
prác t ica de confes ión judicial , con la ad
vertencia de que caso de incomparecen
cia injustificada p o d r á ser tenida por con
fecha de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte, que tiene a su disposic ión en la 
Secre ta r ía de esta Magistratura de T ra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a casa de 
huéspedes "Quevedo", se expide la pre
sente cédula para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en eí t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de abri l de 1976.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.885) 

M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
número 12 de M a d r i d 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidoro Cantarero 
Sánchez , contra C á n d i d o Rodr íguez Zazo, 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.129 de 1976, se ha acor
dado citar a Isidoro Cantarero Sánchez , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 25 de mayo, a las diez 
quince horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita en 
el paseo del General M a r t í n e z Campos, 
n ú m e r o 27, debiendo comparecer perso-
nalniente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 

advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Isidoro 
Cantarero Sánchez , se expide l a presente 
cédu la para su publ icac ión en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de abri l ele 1976.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1 .884) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de P r i m e r a 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en e l 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , en los. 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
ochenta y nueve de m i l novecientos se
tenta y cuatro, seguidos en el mismo a 
instancia de don A n t o n i o Zazo P é r e z , 
contra don Juan F e r n á n d e z de Diego, se 
anuncia por el presente la venta en pú
bl ica subasta, por tercera y ú l t i m a vez, 
de los bienes muebles que al final se 
exp re sa rán . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle M a 
ría de M o l i n a , cuarenta y dos, tercero, et 
día veinticinco de junio p r ó x i m o , a las 
doce de su m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e a los 
l ici tadores: 

Que los bienes salen a subasta por ter
cera vez y sin sujeción a t ipo alguno. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los l icitadores la canti
dad de mi l quinientas pesetas en este Juz
gado, que representa el diez por ciento 
del tipo que s i rvió de base para l a se
gunda subasta, s in cuyo requisito no se r án 
admitidos. 

Los bienes que se subastan s o n : U n 
au tomóv i l " V a u x h a l " , M-229.479. 

Dado en M a d r i d y para su pub l i cac ión 
con ocho días al menos de an t e l ac ión a l 
s eña lado para la subasta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , a ocho de 
mayo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i -
mera instancia (Firmado). 

( A — 2 . 5 1 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n vir tud de providencia de hoy dic

tada por el i l u s t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador s e ñ o r Re ig Pascual, en nom
bre y r ep re sen t ac ión de " C o m p a ñ í a de 
Estudios y Ges t ión Financiera, Sociedad 
A n ó n i m a " ( C E S Y N A ) , contra don José 
Manuel Cepero Cepero, en rec lamac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Piso octavo derecha de la escalera p r i 
mera de la calle de C o r a z ó n de Mar í a , 
n ú m e r o 37 moderno (45 antiguo), de una 
superficie aproximada de 84 metros y dos 
dec íme t ro s cuadrados. L indando : al fren
te, con caja de escalera primera y piso 
letra A de la misma planta y escalera; 
izquierda, entrando, con la calle; dere
cha, patio anterior izquierda, y fondo, con 
pared l imítrofe izquierda de la casa. 
Consta de ves t íbulo y cuatro habitacio
nes, cocina, cuarto de baño y una te
rraza-lavadero; tiene tres huecos, uno de 
ellos con un balcón levadizo a la calle y 
la terraza y un hueco al patio anterior 
izquierdo. L a cuota de par t ic ipac ión de 
dicha finca es de un entero sesenta cen
tés imas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 1 de M a d r i d , al 
tomo 1.217, folio 217, finca n ú m e r o 
40.261, inscr ipción segunda. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a 
drid, sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, cuarenta y dos, .piso tercero, se ha 
seña lado el día quince de julio próximo». 
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a las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de un millón cuatrocientas m i l doscientas 
treinta y seis pesetas, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe rán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secre tar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a r á n de manifiesto 
en la Secre tar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p rev in iéndose 
además que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no- t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate debe rá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a l a 
aprobac ión del mismo. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte días 
de ante lac ión , por lo menos, al seña lado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en M a d r i d , a ve in t i t rés de abri l de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario, Alber to Mer ino C a ñ a s . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, Luis 
Rodr íguez Comendador. 

(A—2.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En v i r tud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos n ú m e r o seiscientos setenta de m i l 
novecientos setenta y cuatro, promovidos 
por " C o m p a ñ í a Central de Finanzas e In
versiones, S. A . " , representada por el Pro
curador don Rafael Reig Pascual, con don 
Segundo Mar t í n Sanz, sobre rec lamac ión 
de cantidad, se saca a la venta en públ ica 
subasta, por segunda vez, en quiebra de 
la anterior y t é r m i n o de veinte días há 
biles, lo siguiente: 

Urbana.—Piso tercero izquierda, en la 
actualidad piso cuarto izquierda s e ñ a l a d o 
con la letra A de la finca n ú m e r o 7 de l a 
calle de Francos Rodr íguez , de esta ca
pital. L i n d a : por su frente, con descan
sillo y hueco de escalera y patio; por la 
derecha, entrando, con piso cuarto cen
tro, y por la izquierda, casa n ú m e r o 9 
de Francos Rodr íguez . Ocupa una exten
sión superficial de 22 metros cuadrados 
con 40 dec íme t ros cuadrados, constando 
de ves t íbu lo -cua r to de estar, un dormi
torio, cocina y cuarto de b a ñ o . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
eh la calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, se señala el día primero de 
julio p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea 
la cantidad de doscientas ve in t iún m i l 
seiscientas ochenta y nueve pesetas con 
cincuenta cén t imos , y no se admi t i r á pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes" de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
be rán consignar previamente los - l ic i ta 
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cer t i f icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secre tar ía para que 
puedan ser examinados, p rev in iéndose que 
•los licitadores deberán conformarse con 

ellos y no t e n d r á n derecho a exigir n in
gunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, a l 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a treinta de abril de 
mil novecientos setenta y seis, para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinc ia .—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de esta capital. 
P o r el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de los de 
esta capital, en los autos registrados con 
el n ú m e r o cuatrocientos sesenta y cinco 
de m i l novecientos setenta y cinco, eje
cutivos seguidos a instancia de la socie
dad "Comercia l del V i d r i o , S. A . " , con
tra don Guil lermo P é r e z Lanzas y Pérez , 
sobre rec lamac ión de cantidad, por pro
videncia de fecha del d í a de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por tercera vez y s in sujeción a 
tipo, los bienes embargados a dicho de
mandado, consistentes en los siguientes: 

Una m á q u i n a de inyectar p lás t ico , mar
ca "Alcapres" , modelo 40/40, con motor 
e léct r ico de 10 H P de la casa " A l o n s o " , 
y tiene su n ú m e r o de m á q u i n a 113-09-72, 
con su equipo de automatismo en buen 
estado de conservac ión . 

Dicha m á q u i n a ha sido tasada pericial 
y judicialmente en la suma de seiscientas 
mi l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de los de 
esta capital, sito en la calle del General 
Cas taños , n ú m e r o uno, planta tercera, se 
ha seña lado el d ía treinta de junio p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , y se pre
viene : 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de ex
presado t ipo de tasación, y s in cuyo re
quisito no se rán admitidos, y que el re
mate p o d r á verificarse a calidad de ce
der a tercero. 

Y para su fijación en el si t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presente, que 
firmo en Madr id , a siete de "mayo de mi l 
novecientos setenta y se i s .—El Secretario, 
Victor iano Herce. — E l Magistrado-Juez, 
Alber to de A m u n á t e g u i . 

(A.—2.494) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos- sesenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y c in
co, a instancia del "Banco de Santander, 
Sociedad A n ó n i m a de C r é d i t o " , represen
tada por el Procurador don Cesá reo H i 
dalgo Senén, contra don Eleuterio R o 
dríguez Ye la , sobre rec lamación de dos 
millones ciento setenta y ocho mi l qui 
nientas setenta y cinco pesetas, m á s i n 
tereses legales, gastos y costas, se ha acor 
dado sacar a la venta en públ ica subas 
ta, por primera vez, los bienes muebles 
embargados al demandado, y que se en
cuentran depositados en poder del mis 
mo, vecino de Fuente el Saz, en la calí* 
de Talamanca, seis, y que son los si 
guientes: 

Siete reses vacunas de piel blanca y 
negra, de unos cuatro años de edad cada 
una, en plena p roducc ión lechera. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el 

día ve in t i t rés de junio p róx imo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servi rá de t ipo para la subasta l a can
tidad d,e doscientas cuarenta y cinco m i l 
pesetas en que fueron tasados los ex
presados semovientes.. 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido t ipo, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente ten M a d r i d , a siete de mayo de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario, Valen t ín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, Luis Fer
nando Mar t í nez . 

(A—2.495) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo seña lados con el n ú m e r o seis
cientos catorce de mi l novecientos seten
ta y dos, seguidos a instancia de "Fab r i 
cados para la Cons t rucc ión , S. A . " , re
presentada por el Procurador s e ñ o r Cas
ti l lo Caballero, contra " P r o m o c i ó n de 
Chalets, S. A . " , en rec lamac ión de canti
dad, se anuncia la venta en públ ica su
basta, por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del t ipo de valora
ción y por t é r m i n o de ocho d ías , lo s i 
guiente: 

U n a cinta transportadora con motor i n 
corporado, sin marca ni n ú m e r o de fa
br icac ión visible. 

U n a hormigonera marca " L i o g a " , sin 
n ú m e r o de fabr icac ión visible. 

Otra hormigonera marca " L i o g a " , s in 
n ú m e r o de fabricación visible. 

Valorados pericialmente en la suma de 
ciento cinco m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
' Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, se ha s e ñ a l a d o el día ocho de 
junio «próximo, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re 
mate deberán los licitadores previamente 
consignar, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento p ú b l i c o destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración, rebajado en un veinticinco por 
ciento, por tratarse de segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos en 
el remate. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración que sirve de base para la 
subasta. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los tres días 
siguientes a l de la ap robac ión del mismo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. / 

Dado en M a d r i d , a doce de mayo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.518) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n vi r tud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha dictada en ejecutivo 
n ú m e r o mi l treinta y tres de m i l novecien
tos setenta y cinco R, sobre rec lamación 
de treinta mi l pesetas de principal, inte
reses y costas, instado por don José Ca l -
viño Mosquera, contra don Aníba l Bau
tista Torres, de esta vecindad, Vereda J 

Ganapanes, treinta y cinco, once B , 
rrio del Pi lar , se sacan a la venta 
segunda vez, t é r m i n o de ocho días , 
pública subasta: 

U n a nevera marca " A q d i " , de 180 
tros; un televisor marca "Emerson" , 
23 pulgadas, y un sofá extensible, 
bargados a dicho demandado, que se 
cuentran en poder del mismo. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este 
gado de primera instancia n ú m e r o 

de 
ba 
por 

en 

l i 
de 

em-
en 

Juz-
siete 

de M a d r i d , sito en l a calle del Airáis 
f e, once, e l d ía vein t i t rés de junio pr°" 
•Kjmo, a las once de l a mañana, se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de trece m i l cincuenta pesetas, des 
Pues de rebajar el veinticinco por ciento 
a i de l a D r i m e r a , no admitiéndose pos
turas q u e n o c u b r a n las dos terceras W 
tes d e l mismo, y p a r a tomar parte en e 
remate d e b e r á n consignar previamente Jo 
h c i t a d o r e s e n este Juzgado el diez V° 

----- cin cuyo re 
ciento del indicado tipo, sin < 
quisito no se rán admitidos, pudienou 
cerlo a cal idad de ceder. ¡I 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de a ^ 
de m i l novecientos setenta y seis. ¿ 0 . 
cretario, A n t o n i o Zur i t a .—El Mag*& 
Juez de primera instancia, Jostf ^ 498) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO ¡. 
E n v i r tud de lo acordado por P - v 0 

dencia de esta fecha dictada en ej flfl. 
n ú m e r o m i l doscientos cuatro de o f 

vecientos setenta y cuatro R, in%prn^o 
"Crecom, S. A . " , contra don f « a v e . 
R o d r í g u e z G ó m e z , vecino de V I & ' t e 
nida de la Repúbl ica Argentina, ^ 
ro veinticuatro, cuarto, oíl^n\Tei0ta f 
cuatro, sobre rec lamación de t p e . 
nueve m i l setecientas treinta y <> se 
setas de pr incipal , intereses y por 
saca a la venta en pública sut» ^ ^ . 
tercera vez, t é r m i n o de ocho df**'40gO-B. 
tomóvi l "Seat 127", matrícula P ü ' $e 
embargado a dicho demandado, H 
encuentra depositado en el ruis* 

Para el acto del remate, Q u e j uz-
lugar en la Sala audiencia de » ¿e 
gado de primera instancia número n i t i 

M a d r i d , sito en l a calle ¿el , " ó x j j j ie 
n ú m e r o once, el d ía cinco del y 0 . 

i s 
tipo y para tomar parte en-^¿aáotej> 

c o n d i c i ó n - ' 

L a subasta se celebrara « n ^ d e ^ 

consignar previamente » » ¡ e n t o 0 

este Juzgado el diez por c ^ 
cantidad de setenta y ° c h ° irVi<5 P ^ o 
tas cincuenta pesetas, qne r e q U i s i t ° ^ 
segunda de tipo, sin c u y 0

 e r i o a 

admitidos, pudiendo 
l idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a cinco 
de 

-El 

mi l novecientos s e t e n t a _ ^ E 1 Ma^íL ,** 
cretario, A n t o n i o Zuri ta . , G u e l ^ 7 ) 

Juez de primera instancia, J ^.1$' 

J U Z G A D O N U M E R ° 8 

• EDICTO „ ?é*f. 
Cálvente 

E l Magistrado don Juan y n U n i e r ° 
Juez de primera instancw 
de M a d r i d . e i f l t a d

 se 
Hago saber: Que el día t ^ n ^ . . 

nio p r ó x i m o , a las once de ^ dei , 
ce lebra rá en este Juzgado, p r , 
mirante, once, segundo, y b ¡ e n ^ & \ 
vez, la subasta públ ica de ^ 
se d i rán , embargados a l l e r ^ 
Sánchez , vecino de Malaga, ^ 1 
1^1 T7 ;„;^;n eiecutivo ¿e 
Sánchez , vecino ae i Y 1 " ' ? nu 1 1' j e í-1! 
local F , en juicio ejecun ^ e o v l 

cuatrocientos cuarenta v

u a t r 0 . P r I a 

novecientos setenta y <, \ 
dos por "Leken^ Ibérica, 
condiciones siguientes: 

primera ] 3 cjj. 

Servi rá de tipo para la ^ 0ov 
tidad de ciento veint idós pos
tas pesetas en que fu 

Segunda . debe 

Para tomar parte en la rn-'S* o r &P„ 
consignarse previamente el diez 
t ° , por lo menos, de dicho tipo-

Tercera ^ df 
N o se admitirán posturas f*f tjpo j¡ 

oran las dos terceras partes a 

subasta, y nodrán hacerse a 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta ^ de' 

Las prendas de vestir se enC^%tn^fr 

positadas en poder del prop° don 
do, y el automóvil en poder d? 0 » 
nardo H a r o Cámara, vecinc> «\ f0f a 
avenida Doctor Gálvez G " 1 0 * ^ 
mero quince, segundo, en i°s 4 

examinarse. 
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dos 
C i n c u

f i Z e n e s obÍeto de subasta 
)s S'ZM^8 l a n a ' caballero, tasab a , taucii icio, casar 

once mi l ciento cincuenta pe-

Cmcuenta jerseys lana, s e ñ o r a , en ocho 
' encientas cincuenta pesetas. 

fcsetaT t r a ' e c i t 0 s d e b e b é ' e n d o s m l 1 

1«S t e a b r i g 0 s d e s eñora , cortos, cha-
^ n e s de paño, veint isé is m i l pesetas. 

r - a t l a u t o m ó v i l marca "Renaul t " , R - 8 , 
Poetas a M A - 8 6 - 9 8 ° . setenta y c inco m i l 

mil e n M a d r i d , a once de mayo de 
c * t a r ? V e £ e n t 0 s s i e n t a y s e i s .—El S e -
instan? ^ F l r mado) .—El Juez de pr imera 

U C l a (Firmado). 

(A.—2.418) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 . 
El EDICTO 

] U e

a

2

§ l s t r a d P don Juan Cá lven t e P é r e z , 
de HA j ^"mera instancia n ú m e r o ocho j j Madrid. 

un.QS° s a b e r : Que el d í a v e i n t i t r é s de 
: :. S e " r °ximo, a las once de l a m a ñ a -
íei M m

C e b r a r á en este Juzgado, calle 
"fcra v e

l r a i í t e ' o n c e ' segundo, y por p r i 
m e s subasta públ ica de los ca-
e Íe C u t i ^ u e s e dirán, embargados en ju ic io 

U¿s d

 n u m e r o m i l seiscientos sesenta 
pr°moVirt m Ú n o v e c i e n t o s setenta y cinco, 
Voso _„ p ° r el Procurador s e ñ o r G a -

, a ^P resen tac ión de d o n Isidoro 
Nkrtí n

 V e l a ' c o n t r a d o n í o s é G a r c í a 

r 'úm e r o ^ e c i n o de M a d r i d , calle Alca lá , 

c o n ^ c i e n t o s ochenta y ocho, con 
O d o n e s siguientes: 

o Primera 

j a

 r a r á por lotes y se rv i r á de t ipo 
l % tasados"13 l a c a n t i d a d e n q u e h a n 

Segunda 
C Q n s i s n a U m a r p a r t e en l a subasta d e b e r á 
l°. uor i o v i a m e n t e el diez por cien-

1 0 menos, de dicho t ipo. 

^ 0 Tercera 

¿ admitirán posturas que no cu -
sibas t a

 ü ° s terceras partes de l t ipo de 
% r ' y Podrán hacerse a ca l idad de C 1 remata 

e a un tercero. 

iwS c a ^- Cuarta 
Sr H

a > n e s S¿?Q
 do n f n ^ h a l l a n d e POs i t ados en 

V ? c ° n d i n ? í e r n a n d o Garc ía Her -
< ; x ^ k Z c i h o e n i a c a i i e A i c a i á ' 

C r e cha ? 0 S , ° c } r e n t a y ocho, p r i -
' oonde p o d r á n examinarse. 

Blenes objeto de subasta 

\3n ^ o t e primero 

\ M-^62\ Í ÓA m a r c a "Barre i ros" , m a t r í c u -
3 Hasta i ' q u e f u é tasado y es t ipo 
p'^ta s, i a cantidad de ciento diez m i l 

\] f t ^ ° t e segundo 

Í M ^ ? * X m a r c a "Barrei ros" , m a t r í c u -
l * de t ' q u e f u é t a s a d 0 y tip° SU" v b ad 0

 e m t a m i l pesetas. 

S < c l M a d r i d > a treinta de abr i l de 
l ' ^ i o S e n t ° s setenta y s e i s .—El Se 

^ e r a

i r m a d ° ) - — E l Magistrado-Juez 
d estancia (Firmado). 

(A.—2.4.99) 

l l J Z G A D O N U M E R O 8 
Ju 

V ^stancfa P é r e z ' í u e z d € Pr i" 
A r * numero ocho de M a -

D O l o s"a ,? ; y e n v i r tud de l o acor 
ejecutivos que pa/o 

Sacado a y c i n c o se tramitan en 
í V e ° s de p s t a n e i a del Procurador 
J J d e ?e i a ^andarinas Carmona, -en 
f ' X , . , A l i d a h I

n l d a d "Puer to José Ba-
&S& c o n t

ü

r

C

a

l a

H

L a Nueva" , Sociedad 
í a X i í ? ArPí¡ „ d o r i Enr ique A n t o n i o 
V 0 ' C l n ° s X l l e s , c o n domic i l io en 

l f t

q u e " h n « p e s e t a s (600.000 pese
r o ? * ' ^ e t í S Í d ° Pericialmente ta-

6 C e s P o n d S q u e a d i c h o d e m a n " 
Puesto ? r e s P e c t o al uso y dis-

ü e atraque n ú m e r o dos-

i a

 se aniV - a g a ) ' s o b r e o a § ° d e 

^ ¿ í ° r v i l a . l a v e n t a en publica 
V eH n t a s m i l

 p n m e r a y oor el t ipo 

cientos cuarenta y seis, tipo VI I I , en el 
muelle o p a n t a l á n n ú m e r o tres del "Puer
to José B a n ú s " , sito en el lugar deno
minado "Nueva A n d a l u c í a " , en el té r 
mino de Marbel la (Málaga) , cuyos dere
chos emanan del contrato que d icho 
deudor demandado c o n c e r t ó con la enti
dad actora con fecha veintinueve de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y dos. 

Para la ce lebrac ión del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle- del Almiran te , n ú m e r o once, se 
ha s e ñ a l a d o el día ve in t i t r é s de junio p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , fijándose 
como condiciones: 

Primera 
C o m o queda dicho, la cantidad que 

servirá de t ipo a esta subasta es la de 
seiscientas m i l pesetas, en que los dere
chos han sido pericialmente tasados a 
riesgo y ventura; y no se a d m i t i r á n ofer
tas que no cubran las dos terceras par
tes de esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
en efectivo de la citada cantidad fijada 
como tipo, sin cuyo^ requisito no se r án 
admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los derechos que salen a subasta con

sisten en los de uso y disfrute del puesto 
de atraque en puerto antes referido, los 
cuales emanan del contrato a que ya se 
ha hecho m e n c i ó n , el cual aparece i n 
cumpl ido por el demandado por el i m 
pago de las cantidades pactadas y, por 
tanto, tales derechos han de ser estima
dos como aleatorios. 

Quinta 
E l rematante h a b r á de aceptar como 

t í tu lo de los aludidos derechos la cert i
ficación que obra en los autos del con
trato concertado, sin tener derecho a l 
guno a exigir n ingún otro, pudiendo ser 
examinado el expresado t í tu lo 3' la valo
rac ión pericial que ha sido realizada por 
el abogado del Ilustre Colegio don Jacin
to Bueno Valencia , por todas aquellas per
sonas que pudieran tener in t e ré s en l ici tar . 

Sexta 
Las cargas y g r avámenes anteriores o 

preferentes que pudieran existir, frente 
al c r é d i t o de la parte ejecutante, cont i 
n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, al igual que en los t é r m i n o s y pac
tos de la compraventa e incluso en la 
obl igación de abonar la parte de precio 
que no ha sido satisfecha por el deman
dado. 

Y para su pub l icac ión en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lac ión de veinte días hábi les , por lo me
nos, al s eña l ado para la subasta, se ex
pide el presente en M a d r i d , a seis de 
mayo de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.439) 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente el diez por cien
to, por l o menos, de d icho t ipo. 

Tercera 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del t ipo alu
dido, y p o d r á n hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Cuarta 

Conforme a lo previsto en la regla oc
tava del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , se e n t e n d e r á que t i 
rematante acepta las cargas y g r a v á m e 
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c r é d i t o del actor, s u b r o g á n d o s e 
en la responsabilidad de las mismas, s in 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Quinta 

Los t í tu los de propiedad se hallan su
plidos por cert if icación del Registro unida 
a autos, donde p o d r á n examinarse: pre
v i n i é n d o s e a los licitadores que d e s p u é s 
del remate no se a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n 
alguna por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Bienes objeto de subasta 

" R ú s t i c a . — S u e r t e de tierra procedente 
de la n ú m e r o treinta, de la d o t a c i ó n del 
cort i jo de Brancanas, en el partido de 
A l c o r n o c a l , en t é r m i n o de Antequera, de 
cabida treinta y un á r e a s noventa y sie
te cen t i á reas . L inda : Norte , "Cor t i jo de 
Pedraza" y de doña An ton i a Sarria; Este, 
tierras de d o ñ a Catalina Sarria M u ñ o z ; 
Sur, "Cor t i jo de las Cadenas", de doña 
A n a M u ñ o z Herrera y don A n t o n i o Sán-

j chez Soto, y Oeste, m á s de donde se se-
i grega. Inscrita en el Registro de la P ro-
j piedad de Antequera a nombre de don 
• José Rodr íguez Chamizo y su esposa, 
\ d o ñ a Catalina . Sarria M u ñ o z , al fol io 
1 ciento cuarenta y nueve, l ibro cuatrocien-
j tos cuarenta y dos de Vi l lanueva de la 
. ' C o n c e p c i ó n , finca n ú m e r o diecinueve mi] 
I cuatrocientos, ochenta y nueve, inscr ip-
• c ión pr imera" . 

Y para su inserc ión , con veinte días 
j háb i les de an te lac ión , por l o menos, en 
1 el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
•. M a d r i d , expido el presente en M a d r i d , a 
j primero de abri l de mi l novecientos se-
! tenta y seis. — E l Secretario (Firmado). 
¡ E l Juez de primera instancia (Firmado). 
( (A.—2.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E l Magistrado don Juan Cá lven te Pé rez , 

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
dé M a d r i d . 
Hago saber: Que el día ve in t i t r és de 

junio p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , 
se ce lebra rá en .este Juzgado,, calle del 
Almi ran te , n ú m e r o once, segundo, y por 
primera vez, la subasta públ ica de la fin
ca que se d i r á , embargada en juicio eje
cut ivo n ú m e r o seiscientos quince de mi l 
novecientos setenta y dos, promovido por 
e l Procurador señor A lonso M a r t í n e z , en 
r e p r e s e n t a c i ó n de " U n i ó n Españo la de 
Explosivos , S. A . " , contra don José R o 
dr íguez Chamizo, vecino de Vil lanueva de 
la Concepc ión (Málaga) , calle Chalet, 
con las condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta y seis m i l setecientas c in
cuenta pesetas, en que fué tasada. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan Cá lven te Pé rez , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

ciento dieciocho de m i l novecientos se
tenta y cinco, instados po r "Hoteles Es
paño l e s Reunidos, S. A . " , contra don José 
M a r í a Cabel lud Nove l lón , se ha acor
dado sacar a públ ica subasta por primera 
vez, que se ce lebrará , doble y s imu l t ánea 
mente, en este Juzgado y en el de Saba-
dell y por el tipo pactado las fincas si
guientes: 

1. a Loca l destinado a garaje, si to en 
Sabadell, frente a calle M a r t í T r í a s , sin 
n ú m e r o , esquina a Rambla Ar rahona , 
situado en tercera planta s ó t a n o , de una 
superficie de doscientos ochenta y nueve 
metros noventa y cinco d e c í m e t r o s cua
drados. 

T ipo : Ochocientas veinticinco m i l pe
setas (825.000 pesetas). 

2. a Loca l destinado a garaje, servicios 
de personal y a lmacén del edificio situado 
en Sabadell, frente a la calle de M a r t í 
Tr ías , sin n ú m e r o , 'esquina a la Rambla 
Arrahona , de doscientos ochenta y nueve 
metros cincuenta y seis d e c í m e t r o s cua
drados. 

T ipo : Ochocientas veinticinco m i l pe
setas (825.000 pesetas). 

3. a Local destinado' a comedor y co
cina del edificio sito en Sabadell, frente 
a la calle M a r t í T r í a s , sin n ú m e r o , esqui
na a la Rambla Ar rahona , de doscientos 
cuarenta y nueve metros cincuenta y seis 
dec íme t ro s cuadrados. 

T ipo : U n mil lón cuatrocientas treinta 
m i l pesetas (1.430.000 pesetas). 

4. » Local destinado a salones del edi
ficio sito en Sabadell, frente a la calle 
M a r t í Tr ías , sin n ú m e r o , esquina a la Ram

bla Arrahona , de doscientos cuarenta y 
nueve metros cincuenta y seis d e c í m e 
tros cuadrados. 

T i p o : U n mil lón trescientas veinte m i l 
pesetas (1.320.000 pesetas). 

5. a Viv ienda en el pr imer piso, puer
ta primera, del edificio sito en Sabadell» 
frente a la calle M a r t í T r í a s , sin número» 
esquina a la Rambla Ar rahona , de c i n 
cuenta y un metros cincuenta y ocho de
c í m e t r o s cuadrados. 

T i p o : Quinientas cincuenta mi l pesetas 
(550.000 pesetas). 

6. a V iv ienda en el piso primero, puer
ta segunda, del edificio sito en Sabadell , 
frente a la calle M a r t í T r í a s , sin n ú m e r o , 
esquina a la Rambla Arrahona , de c i n 
cuenta y seis metros treinta y seis d e c í 
metros cuadrados. 

T i p o : Quinientas cincuenta m i l pesetas 
(550.000 pesetas). 

7. a V iv ienda en el pr imer piso, puer
ta tercera, del edificio sito en Sabadell» 
frente a la calle M a r t í Tr ías , sin número» 
esquina a la Rambla Arrahona , de sesen
ta y ocho metros sesenta y nueve dec í 
metros cuadrados. 

T i p o : Quinientas cincuenta mi l pesetas 
(550.000 pesetas). 

8. a V iv ienda en el piso primero, puer
ta cuarta, del edificio sito en Sabadell , 
frente a la calle M a r t í T r í a s , sin n ú m e r o , 
de setenta y ocho metros setenta y cua
t ro d e c í m e t r o s cuadrados. 

T i p o : Quinientas cincuenta m i l pesetas 
(550.000 pesetas). 

Dicha subasta se ce lebra rá , s i m u l t á n e a 
mente, en las Salas de audiencias de este 
Juzgado y en el de Sabadell. el día ve in t i 
cuatro de junio p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a ; y se advierte a los l i c i t a 
dores: 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del t ipo, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran el mismo. 

Que los autos y la cer t i f icación del R e 
gistro prevenida e s t án de manifiesto en 
Secre ta r ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tula
c ión ; y 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y las preferentes, al c r é d i t o del actor, 
si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes y sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
las acepta, s u b r o g á n d o s e en la responsa
bi l idad de ellos, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a tres de mayo de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—2,441) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Fausto Mol l i nedo Gu t i é r r ez , Mag i s 

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio ejecu
t ivo n ú m e r o quinientos cuatro de m i l no
vecientos setenta y tres-S, a instancia del 
Procurador s eño r Vázquez Salaya, en 
nombre y r ep re sen t ac ión del "Banco de 
Bilbao, S. A . " , contra don Ange l Ota -
mendi Garc ía , en rec lamac ión de cant i
dad, y por r e so luc ión de esta fecha acuer
d o sacar a primera y públ ica subasta, t é r 
mino de ocho días y d e m á s condiciones 
que luego se expresa rán , los siguientes 
bienes, de la pertenencia de dicho de
mandado, en cuyo poder se encuentran: 

U n torno-marca "Comesa" , de dos me
tros entrepuntos y con mptor e l éc t r i co 
de cinco caballos, tasado pericialmente en 
ve in t idós mi l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día siete de junio p r ó x i m o , a las 
once horas de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o once, segundo; v 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la l ici tación 
deberá consignarse previamente en *a 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
bl ico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve-
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que r p . 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

X 
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Dado en Madr id , a cinco de mayo de 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mol l inedo Gut i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l trescientos ochenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y cinco S, a instancia 
de "Financiera Dracma, S. A . " , contra 
don José Acosta García , mayor de edad 
y de esta vecindad, sobre rec lamac ión de 
cantidad, y por resoluc ión de esta fecha 

•' he acordado sacar a primera y públ ica 
subasta, t é r m i n o de ocho días y demás 
condiciones que luego se expresarán , los 
siguientes bienes muebles como de la per
tenencia del demandado, en cuyo poder 
se encuentran: 

U n aparato televisor marca "Kols te r" , 
de 23 pulgadas, tasado en nueve m i l pe
setas. 

U n tresillo forrado de felpa color beig, 
compuesto de dos butacas y un sofá de 
tres cuerpos, tasado en tres mi l pesetas. 

Una mesita de centro, metá l ica , con 
tapa de mármol , tasada en mi l seiscientas 
pesetas. 

U n a l ibrer ía de cinco cuerpos, de ma
dera, tasada en cuatro m i l pesetas. 

U n cuadro con firma " M i r a " , tasado 
en tres m i l pesetas. 

U n a l á m p a r a de techo, de cinco bra
zos, metál ica , tasada en seis mi l pesetas. 

U n tocadiscos marca "Kols t e r " , tasado 
en dos mi l pesetas. 

U n au tomóvi l marca "Lanc i a " , ma
tr ícula M-5575-X, tasado en ciento diez 

. mi l pesetas. 
Para el acto del remate se ha seña

lado el día quince de junio p r ó x i m o , a 
las once horas de su m a ñ a n a , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, si to en calle 
del Almirante , once, segundo, y se pre
viene a los l ici tadores: 

Primera 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú 
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 

No se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo . 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
xeder il un tercero. 

Cuarta 

Los bienes se encuentran en poder del 
demandado, con domici l io en esta capi
tal, calle P inzón , n ú m e r o cuarenta y dos. 

Dado en M a d r i d , a treinta de abr i l de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Luis An ton io Burón Barba, Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el n ú 
mero ciento noventa y cinco de m i l no
vecientos setenta y cinco, se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco de 
Créd i to a la Cons t rucc ión , S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Rafael 
Or t iz de S o l ó r z a n o y Arbex, contra don 
José Riera Aranda y su esposa d o ñ a M a 
ría Angela Cabrera L i l l o , cuan t í a sesenta 
y un mi l novecientas cincuenta pesetas 

. con noventa y siete c é n t i m o s de p r in 
cipal y veinticinco mi l pesetas m á s para 
intereses y costas; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en públ ica y primera su
basta y t é r m i n o de veinte días , la finca 

hipotecada objeto del procedimiento, cuya 
descr ipc ión es la siguiente: 

Vivienda en la planta quinta o piso 
alto cuarto, puerta n ú m e r o 27, a la i z 
quierda subiendo la escalera. L i n d a : i z 
quierda, entrando, patio general de luces: 
derecha, calle en proyecto, y fondo, v i -
vivienda puerta 39. Tiene una superficie 
útil de 69,55 metros cuadrados, y para 
beneficios y cargas, una pa r t i c ipac ión de 
2,097 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia, al tomo 279, l ibro 81, folio 13, 
finca 11.548, inscr ipc ión segunda. 

Se t a só la finca en la cantidad de cien
to cuarenta y dos m i l setecientas ochenta 
y nueve pesetas a efectos de subasta. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o nueve, de M a d r i d , 
el día treinta de junio p r ó x i m o venidero, 
a las doce horas de su m a ñ a n a , y se pre
viene : 

• Pr imero 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en Se
cre ta r ía . 

Segundo 

Que se e n t e n d e r á que todo l icitador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión . 

Tercero 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Cuar to 

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado por las partes en la escritura de h i 
poteca, y que es la suma de ciento cua
renta y dos mi l setecientas ochenta y nue
ve pesetas, y no se admi t i r á postura a l 
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Quinto 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta, s in cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de abr i l 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.403) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Luis Anton io Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia del 

'Juzgado n ú m e r o diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de l a ley Hipoteca
ria que se tramitan en este Juzgado, calle 
del Almirante , nueve, tercero, con el n ú 
mero seiscientos ochenta y dos de m i l no
vecientos setenta y c inco-B, a instancia 
del Procurador s eño r Agui l a r , en repre
sen tac ión de Caja Pos ta l de Ahor ros , con
tra don Jesús Caballero Ca lv i l lo , para la 
efectividad de un c r é d i t o hipotecario, por 
resolución de esta fecha se a c o r d ó sacar 
a l a venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, t é r m i n o de veinte días y por el 
precio de su tasac ión en la escritura de 
p rés t amo , la siguiente finca propiedad del 
demandado: 

U r b a n a . — N ú m e r o 8. Piso bajo letra G , 
sito en la planta de semisó tano de la casa 
n ú m e r o 76, hoy 78, de la calle de Blasco 
de Garay, en esta capital. Se compone de 
tres habitaciones, comedor, cocina, W . C . 
v recibidor. L i n d a : por su frente o en
trada, con pasillo de acceso; derecha, en
trando, patio de luces y piso letra H ; i z 
quierda, patio de luces y piso letra E , y 
fondo, finca de los señores Castro y 
Reynlas. Tiene una superficie aproxima
da de 45 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 5 de 
Madr id , inscr ipc ión primera, finca 34.043, 
folio 51, tomo 883 del archivo. Tasada en 
trescientas cincuenta m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día treinta de junio p róx imo , a 

las once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones : 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas cincuenta mi l pese
tas pactado en la escritura, y no se ad
mi t i rán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento de expresada cantidad, en la Caja 
General de Depósi tos o en este Juzgado, 
s in cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la cer t i f icación regis-
tral a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tán de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Juzgado; que se enten
derá que todo l icitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, al c r éd i to de la actora, con
t inuarán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate, y que és te p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a seis de mayo de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

( A — 2 . 4 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis An ton io Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ochocientos ochenta y ocho de 
mil novecientos setenta y cinco A , que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Fi 
nanciera de Créd i tos Industriales y C o 
merciales, S. A . " ( F I N A S A ) , contra don 
José Manue l F e r n á n d e z Rodr íguez , domi 
ciliado en Oviedo, avenida de P u m a r í n , 
n ú m e r o dieciséis, primero, se ha acordado 
la venta en primera y púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , de los bienes 
embargados como de la propiedad del de
mandado que a con t i nuac ión se expre
sa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
catorce de junio p r ó x i m o , a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en calle del Almirante , n ú m e r o nue
ve, tercero, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
t idad de cuarenta y cinco m i l pesetas y 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l ico del 
tipo de subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n vehículo marca "Renaul t" R-8, T-S, 
matr ícula O-111.5 39, valorado en dicha 
cantidad de cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Dicho vehículo se halla en poder y de
pósi to del hermano del demandado, don 
Pedro F e r n á n d e z Rodr íguez , en la ave
nida de P u m a r í n , n ú m e r o dieciséis, p r i 
mero, de Oviedo, donde puede ser exa
minado por los posibles licitadores. 

Dado en M a d r i d , a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.457) -

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n vir tud de providencia del día de hoy 
dictada por el s e ñ o r Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez de los de esta capi
tal, en autos juicio ejecutivo n ú m e r o diez 
de los de esta capital, en autos juicio eje
cutivo n ú m e r o quinientos treinta y seis 
de mi l novecientos setenta y cuatro, pro
movidos por "Hier ros y Aceros Varna, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves, 

contra la sociedad 
«Coello Hermanos,^; 

^viiLia ia ouuivuuu — , 

ciedad L imi tada" , sobre cobro p r ¡ . 
dad, se saca a la venta en ? u ™ : U e : 

mera subasta el siguiente mmu ^ w 

Parcela de terreno o solar 
calle Traves ía de las Tenerías, :a ^ 
en t é r m i n o de Valdemoro; u J ^ d o s . 
superficie de 1.123 metros cu ^ 
L i n d a : al Norte , con Travesía 
ne r í a s ; Sur, finca de dona r m < " ¿ e 
Ansorena y don Antonio Can g e l 
Cas t i l lo ; Este, parcela 38, j e u ^ R a . 
Herv ías , y Oeste, parcela u 
m ó n Mac ías . • i n m U e b l e « e 

Para el remate de dicho im ^ 
ha seña lado el día nueve de i ñ a n a , ~ — ; — — ~- — en 
mo y hora de las once de su man*».-. 
] a Sala audiencia de este Juzgado, ^ 
en la calle del General Castaños, digo-
la calle del Almirante, número nueve,,v 
tercero, y r eg i r án las siguientes coi 
ciones: 

Pr imera 
Servi rá de tipo la suma de seiscie* 

setenta y tres m i l ochocientas peseta 
que ha sido tasada l a finca. 

Segunda 

de dicho N o se a d m i t i r á n posturas• J l j f 
bran las dos terceras partes 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a 
ceder a tercero. 

Cuar ta 

lidaa * 

.basta debe

rá Pf S } ° ^ a r p a r t e e n 1 3 "nreriamei* 
ran los licitadores consignar P r e , a Caja 
sobre l a mesa del Juzgado o e ü ¿¿oto 
General de Depós i to s , el diez P o r ^ 
de dicho tipo, s in cuyo requisito n 
admitidos. 

• Quinta d a d . 
Los autos y los títulos de P f ^ es

suplidos por cer t i f icación del Regi qüe 
taran de manifiesto en Secretaria P {Q. 
puedan examin inarlos los q ^ é f l * * ! 
mar parte en la subasta, prev 
los licitadores que deberán com ^ 
con ellos y no t e n d r á n derecho a 
ningunos otros. 

Sexta . a (. y 

Las cargas y gravámenes a n ^ 

destinarse a su ext inción 
el precio ^ 

mate, y s u b r o g á n d o s e el rematan 
responsabilidad de los mismos. d« 

Dado en M a d r i d , a treinta d e ^ £ ] $s> 
mil novecientos setenta y s e ' s " p r ¡ m e r 3 

cretario (F i rmado) .—El Juez de v 
instancia (Firmado). , . ^ 7 ^ ) 

Las cargas y g r a v á i s e a i ^ 
los preferentes, si los b u Listen^'i f6' 
del actor, continuarán su J 0 ¿ei ¡& 

J U Z G A D O N U M E R O 1° 
ÍÍS* 

ED1nZn Bar** D o n Luis A n t o n i o B u r ó n

 t a n C i a n 

trado-Juez de primera 
ro diez de M a d r i d inicio ' s i flO" 

P 1 1 1 MUe Hago saber: Que en ¿ e d e 

n ú m e r o m i l quinientos u q u e 
vecientos setenta y cinco », ¿ e ¿oí ^ 
en este Juzgado a i ^ a n c i ^ ^ q V 

tonio Fél ix Torres T o ^ n ' i ( s e hj su* 
Joaqu ín M a r t í n Auchuste*u ] ( j S 

dado la venta en p r i m ~ l 0 d&s'^ofi' 
basta, oor t é r m i n o de ocao ¡ a pf $ e 

bienes embargados - como únú& 
dad del demandado que a ^ 
expresa rán . r e m a t e uo&' 

•Se ha seña lado para el & 
uno de jul io p róx imo. a • J ü Z g a , j -
en la Sala audiencia de es o ü e 
en calle del Almirante , m ^ 
M a d r i d . s U b a s t a „o * 

Servi rá de tipo para w t a S y ¿o 
t idad de ciento diez mi l P ^ 
a d m i t i r á n posturas q u e " . 0 f p u ^ r 
terceras partes de dicho V d e c 
i a i rsmate a can" hacerse el remate a 
tercero. 

Para tomar parte e 

los " 
la s u < s t e 

ea ?%do ,5 fara tomar ~ : < m a r , e i ' t ; n a < » V 
citadores d e b e r á n c o n s i g a ' ¿ e S ¡ & ¿e 

« en establecimiento^ n<j 
gado o ^ 
efecto, el diez por ciento ^ 
tipo de subasta, sin ; ¡ ó n . 
s e rán admitidos a l icita^ 

Bienes objeto d e ^ ] t 

sito 

U n au tomóv i l ^arca ' , 
l o R-12, ma t r í cu l a M - l * 7 » ¿Jfffi 

Y para su publ icación ^ $ 
OFICIAL de esta provincia, 
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¿I — — — - — 

d e ^ n o v e S +

M a d r i d « a d e m a y o 
? e t a r 'o (F¡riLí0v s e t e n t a y se i s .—El Se-

6 W r a f n a d 0 ) ' ~ ~ E l Magistrado-Juez 
t r a instancia (Firmado). 

(A.—2.502) 

JUZGADO N U M E R O 10 

S Luis 
EDICTO 

t r a do Ü ' íue^ ní° n Í O B u r o n B a r b a , Magis-
r

H° d i e * de Madrid. 
nú¿5° ^ e r : Que en juic io ejecutivo 
noveci q u m i e n t o s ochenta y dos de m i l 
siSuee ° S s e t e n t a y cuat ro-A, que se 
rica , U B ? t e í u z 8 a d o a instancia de " I b é -
S p t l e c ^ o d o m é s t i c o s , S. A . " , contra 
% e

 S C 0 P é r e z Cervantes, domic i -
ve, d e

t t

r

c a l l e s a n Antonio , n ú m e r o nue-
tnDrim n d a ' s e h a acordado l a venta 
^ de í y P u b l i c a subasta, por t e m i 
dos c ° c h o días, de los bienes embarga
do q u e

m o d e la propiedad de l demanda
re C O n t i n u a c i ó n se exp re sa r án . 

diecioch S e ñ a l a d o P a r a el remate el d í a 
lloras e ° ? e Í u n i o p r ó x i m o , a las once 
"*d 0 ' s- t

n l a s a l a audiencia de este Juz-
:° ¿ e V P ° 6 n c a l l e d e l Almirante , n ú m e -

Setvji ^ e r c ero , de M a d r i d . 
«dad de • t i p o p a r a l a s u b a s t a l a c a n " 
"4drnitir. c l e n t o trece m i l pesetas y no se 
Urceras P O s t u r a s Que no cubran las dos 
•*cerse

 P a r t e s dé dicho t ipo, pudiendo 
l^eto. r e m a t e a cal idad de ceder a 

¿̂Vs°a l r parte en la subasta los li
tado Q

 0 e b e r á n consignar, en este Juz-
^cto J \ e s t ablec imiento destinado al 
flPo J e

 d l ^ z por ciento en m e t á l i c o del 
^ a Z U . t a> sin cuyo requisito n o 

d m i t l d o s a l ic i tación. 

c . ñ l e » e s objeto de subasta 
'\Z> l avadoras 

a u t o m á t i c a s , marca 

Sier>> a d o r a s a u t o m á t i c a s , m a r c a 

primera instancia n ú m e -

O d * l o K.350 - un u, M " K.3 
í.a.V

2

a v aÍillas 

au tomát i cas marca "Sau-

S " 2 
marca "Zanuss i " , mo-

^ 0 t e l e 
U n te]e 

' t a r i ¡ f ° í S m a r c a "Emerson" , 
viso L d e 2 4 Pagadas. 

Ta? 0 1 1, de ^ a r c a "Emerson" , mode-C a d o
 tod p u l § a d a s . 

C>UtreCü m°ii e U o e n l a cantidad de 
b . p ^ l pesetas. 

"^lapi n u e f ? h a , , a n depositados en 
\l' P u e r t : a r d e n a s Casas, vecino de 
Í O r W t 0 > dond a ' n ú m e r o C-sépt i -

h M p °s ib le 0 i . p . u e d e n s e r examinados 
* : ? ° e n M ; J 1 C l t a d ° r e s . 

(A.—2.483) 

I U * G A » O ~ N T J M E R O U 

^ 0 ^ o r j , EDICTO 
ez d 

e primera instancia nú-
^Cil ° n c e de x " f*'"icr<i instancia uu-
S f t

e i e c u t i v M a d r i d - en los autos de 
n ° v en ta° s e g u i d o s con el n ú m e r o 

W a V cin y d o s d e m i l novecienLOS 
\ * l a d o l i H o' a instancia del "Banco 
Vi 0 Nata A " ' c o n t r a d o n M a t í a s 

% a

a < l e es t a f h a acordado Dor provi -
\ \ l 0 * al J í c h a y como ampl iac ión y 
KIQ Pasad0

 0 d e f e c h a ve in t i t r é s de 
X p r i m e r 0

 a - n u n c i a n d o la subasta del 
^dri^u ince i ^ i e r d a de la casa nú -
K ' s i t u ^ e l a c a l l e de Caracas, de 
!< íu>s ta r n 6 n l a p l a n t a P r i m e ? ' 
h s ¿ p ° r tant e l - D r e c i o d e t a s ac ión 

:lr> ? s t a de Í0' s e r v i r á como tipo para 
ftV > c i e n , d l c h o Piso, es el de un m i -
V ? s ü l S , m i l Pesetas. % ¡j " 
? P i d P

e , c o s t l 

! V ^ e f J s Publicación en el "Bole t ín 

. e l m b r e de este Juzgado, se í i y ° d P r e s p ' , e d e este Juzgado, se 
¿ V > Ü 6 e n M a d r i d , a seis de. 

W a r ' o Í P . V e c i e n t o s setenta y seis. 
D E DH ^ — E l Magistra-

y i m e r a instancia (Firmado^. 
( A > __2.429) 

Í U Z r j A T r ~ 
N U M E R O 11 

l a Ve , 
toe 
id, 
: e 
ent 
y tres, se siguen autos 

h %o U e * d'e l c l - V e s a Benayas, Magis-
>St d e lu P n r n e r a instancia n ú m e -
J ei s a b e r

M a d r i d . 
X Í S e r a Q l ! e e n este Juzgado, Y 

° s s e t e n í a y c u a t r 0 d e m Ü 
ta v trps. cioiipn autos 

de juicio ejecutivo a instancia de Socie
dad "Kodak , S. A . " , representada por 
el Procurador señor Corujo, contra don 
Vicente R u i z de A u s t r y Sagarribay, so
bre rec lamac ión , en los que por provi 
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la .venta en públ ica y segunda subasta, 
por t é r m i n o de veinte d ías , los bienes em
bargados que al final se desc r ib i rán , para 
cuyo acto se ha seña lado el d ía ve in t idós 
de junio, a las once treinta de su ma.-
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Mar í a de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso cuarto derecha, y 
se l levará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de t ipo el de veint iocho m i l 
seiscientas cincuenta pesetas para el to
ta l de los bienes muebles y el de cuaren
ta y cinco m i l pesetas para los derechos 
de traspaso. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
D e p ó s i t o s una cantidad igual, a l menos, 
al diez por ciento de los referidos tipos, 
sin cuyo requisito n o ' s e r á n admitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dichos 
tipos, teniendo en cuenta que la venta 
de los bienes se h a r á n en dos lotes. 

Quinta 

E n cuanto al lote constituido por los 
derechos de traspaso, se espera rá a la 
a p r o b a c i ó n del remate a que transcurra 
el t é r m i n o establecido en la ley de A r r e n 
damientos Urbanos, dentro del cual el 
arrendador p o d r á ejercer el derecho de 
tanteo. 

Sexta 

E l adquirente c o n t r a e r á la obl igación 
de permanecer en el local , sin traspa
sarlo, el plazo m í n i m o de un a ñ o , y des
tinarlo durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario. 

Bienes objeto de subasta 

PRIMER LOTE 

E n la calle del M a r q u é s de Urqui jo , 
n ú m e r o uno. sexto izquierda: 

U n comedor, compuesto de mesa-apa
rador, trinchero con dos cajones, apara
dor de dos cuerpos, cuatro sillas y dos 
sillones, estilo castellano, tasados en quin
ce m i l pesetas. 

U n a nevera marca "Ke lv ina to r " . en 
funcionamiento, tasada en seis m i l pe
setas. 

U n a lavadora marca " B r u " , en funcio
namiento, tasada en seis m i l pesetas. 

U n televisor marca " P h i l i p s " , funcio
nando, de 17 pulgadas, tasado en siete 
mi l pesetas. 

Es tudio fotográfico (calle d é Fuenca-
r'ral, ciento cinco, bajo): 

Una m á q u i n a marca "Calumet" , bas
tante usada, tasada en dos m i l pesetas. 

U n t r í p o d e para m á q u i n a , d:e hierro, 
quinientas pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá y dos 
butacas, tasado en m i l doscientas pe
setas. 

Var ios objetos de decorac ión del local , 
tasados en quinientas pesetas. 

To ta l : Treinta y ocho mi l doscientas 
pesetas. 

SEGUNDO LOTE 

Los derechos de traspaso del local s i
tuado en la planta de s ó t a n o en la calle 
de Fuencarral , n ú m e r o ciento cinco, de 
M a d r i d , con una extens ión , aproximada, 
de ochenta metros cuadrados, constando 
de tres habitaciones (es un sa lón de t re in
ta y ocho metros cuadrados), servicio v 
hueco de escalera recibidor, una de cu
yas habitaciones es donde está instalado 
equipo fotográfico propio para el nego
cio de estudios fotográficos, que es el que 
se realiza en este local . 

Tasados estos derechos en la suma de 
sesenta m i l pesetas. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN' 

OFICIAL de esta provincia y s i t io de cos
tumbre de este Juzgado se expide el pre
sente en M a d r i d , a veint iocho de abr i l 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado).-

(A.—2.433) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ochocientos setenta y dos 
de m i l novecientos setenta y cinco, se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de " A s u r b á n , So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor M a r t í n e z _ Diez , contra 
"Inmobi l iar ia Agle , S. A . " , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de veinte d í a s , los bie
nes inmuebles que al final se d e s c r i b i r á n , 
para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el d ía vein
t icuatro de junio de m i l novecientos 
setenta y seis, a las once treinta de la 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso cuarto, derecha, y 
se l levará a efecto bajo, las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo de subasta el estable
cido en la escritura de hipoteca. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
consignar los licitadores previamente en 
l a mesa del Juzgado o Caja General de 
D e p ó s i t o s una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento- del t ipo establecido 
en la escritura de hipoteca, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran el t ipo de subasta. 

Quinta 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro, a que se refiere la regla . cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , es tán de manifiesto en Se
cre ta r ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i t u l ac ión ; y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate. 

Finca d'e referencia 

Trozo de tierra, al sitio " C a ñ o n e t e " . 
t é r m i n o municipal de Chic lana de la 
Frontera, con una ex tens ión superficial de 
cinco hec t á reas , noventa y cinco á r ea s y 
seis cen t i á reas , equivalentes a cincuenta 
y nueve m i l quinientos seis metros cua
drados. L i n d a : Sur, con hijuela y, en par
te, con finca del Excmo, Ayuntamiento 
de dicha c iudad: Este, con fincas de don 
José y don Migue l A v i l a ; Oeste, d é don 
Manue l Leal Sánchez , y Norte , otra fin
ca de "Inmobi l iar ia Acíe , S. A . " . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiclana de la Frontera, al tomo seis
cientos treinta y cinco, l ibro trescientos 
dieciséis, folio ciento noventa y dos, fin
ca n ú m e r o dieciséis m i l novecientos se
senta y cuatro, inscr ipc ión primera. 

Tasada esta finca a estos efectos de su
basta en la suma de ve in t i t r é s millones 
de pesetas. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETTN 
OFICIAL de esta provincia , sit io de cos
tumbre de este Juzgado, "Bole t ín Oficial 
del Estado", "Bole t ín Of ic ia l" de la pro
vincia de Cád iz y diario " E l A lcáza r " , se 
expide el presente en M a d r i d , a siete de 
mayo de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magis
trado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—2.442) 
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EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera 
instancia . n ú m e r o doce (antes n ú m e r o 
veintisiete) de esta capital , en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos bajo el nú
mero doscientos cuarenta y siete de mi l 
novecientos setenta y dos, a instancia d.e 
" M a r c o n i Españo la , S. A . " , representada 
por el Procurador don José Lu i s Ort iz 
C a ñ a v a t e , contra don Rafael V i l l a r G o n 
zález , sobre r ec lamac ión , hoy, de seis m i l 
novecientas pesetas, m á s intereses lega
les, gastos y costas, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez, los bienes muebles embarga
dos al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder del mismo, en la 
calle de Barcelona, nueve, de Al icante , y 
que son los siguientes: 

Comedor , compuesto de mesa rectan
gular, madera color nogal, con seis sillas, 
tapizadas color nogal. 

Televisor marca "Emerson" , de 24 pul 
gadas. 

Frigoríf ico "Flaper" , de 280 l i tros. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
d í a ocho de junio p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servi rá de tipo para la subasta la can
t idad de catorce m i l doscientas cincuen
ta pesetas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento de la suma en que fueron tasados 
los expresados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez po<-

ciento del referido t ipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veintinueve de 
abr i l de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, J e r ó n i m o Garc ía . — V i s t o 
bueno: E l Juez de primera instancia. Jai
me Juá rez . 

(A.—2.437) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Francisco Obregón Barreda, Magis 

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o quinientos sesenta y nue
ve de m i l novecientos setenta, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
" C a s l i , S. A . " , contra don An ton io A n 
tón M o r a l , en r ec lamac ión de cantidad, 
y en los cuales, por providencia del día 
de hoy, se ha acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de la s i
guiente: 

E n M a d r i d . — P i s o segundo, letra C , de 
la casa n ú m e r o ve in t idós de la calle de 
Hermanos De Pablo. Ocupa una su
perficie de sesenta y cuatro metros se
tenta y nueve d e c í m e t r o s cuadrados. 
Consta de ves t íbu lo , pasillo, tres habita
ciones, cocina y cuarto de aseo, teniendo 
terraza al patio del fondo izquierda. E n 
trada orientada al Sur, y considerando 
és te su frente, l inda: con el espacio de 
acceso al piso letra E , de igual planta, y 
al patio del fondo centro del inmueble: 
por la derecha, entrando, con finca de 
"Cove , S. A . " ; izquierda, los huecos de 
ascensor y escalera y el patio primero i z 
quierda de la finca, y al fondo, con la 
finca n ú m e r o cuarenta y cinco del plano 
originario y el patio del fondo izquierda. 

Inscri ta en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o diecisiete de Madr id , al folio dos
cientos veinte, tomo doscientos sesenta 
y seis, finca diecinueve mi l doscientos 
ochenta y dos, inscr ipción primera. 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
seña lado el d ía veintiuno de junio p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad de seis
cientas sesenta y ocho mi l trescientas 
cuarenta y nueve pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juz-
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gado el diez por ciento, sin lo cual no 
serán admitidos a l ic i tación. . 

Hac i éndose constar que los autos y los 
t í tu los de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de mani
fiesto en Secretar ía para que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte, deb iéndose conformar con ellos y 
sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros, así como que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, al c ré 
dito del actor, si los hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y sin cancelar, en t end i éndose 
que el rematante las acepta y queda suo-
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Y para su publ icac ión en el "Bolet ín 
Oficial del Estado" y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido el presente, 
dado en M a d r i d , a veintinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.427) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Francisco Obregón Barreda, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o novecientos treinta y cua
tro de mi l novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don José Luis Pizarro Sanz, 
con "Cimaco, S. A . " ; en los cuales, por 
providencia del día de hoy, se ha acor
dado la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de la siguiente: 

U n compresor de aire acondicionado, 
marca " R o c a Embassy", modelo E-W-105 , 
serie 45-0945-45-254, compresor E-68 
S S A D , con carga de circuito de 4.423 k i 
logramos. 

U n a m á q u i n a fotocopiadora "Graphic 
Reproductions Tenfifty". 

U n a m á q u i n a calcular, marca "Ol ive 
t t i " , e léctr ica, modelo resti-suma 26 G T . 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a , n ú 
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
seña lado el día ocho de junio p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de sesen
ta y seis mi l pesetas, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes, y debiendo los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, sin lo cual no se rán 
admitidos a l ic i tación. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a siete de abri l de m i l 
novecientos setenta y se is .—El Secreta
r io (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—2.493) 
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EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el s eño r 
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio ejecutivo n ú 
mero novecientos siete de m i l novecien
tos setenta y cinco, instado por " G o n -
varri Industrial, S. A . " , representada por 
el Procurador señor P in i l l a Peco, contra 
"Franco Española de Calderer ía Indus
tr ial , S. A . " , se anuncia l a venta en p ú 
blica subasta de los bienes embargados a 
la parte demandada que luego se d i r á n ; 
remate que t e n d r á lugar en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o trece, si to 
en la calle de M a r í a de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, quinto, el d ía catorce 
de junio de este año , a las once treinta 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

U n bombo de 4 m. X 4 m. de cuerpo 
y 21/2 patas, ciento cuatro m i l pesetas. 

Tres silos de 6 m . X 21/2 m . con 
cuatro patas (a cincuenta y cinco mi l pe
setas cada uno), ciento sesenta y cinco 
mi l pesetas. 

U n puen te -g rúa de tres toneladas y 11 
metros de anchura, setecientas diez m i l 
pesetas. 

T o t a l : Novecientas setenta y nueve m i l 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de M a d r i d , con 
ocho días de an te lac ión , por lo menos, 
a l s eña lado para la subasta, se expide el 
presente, que firmo en M a d r i d , a cuatro 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—2.463) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Francisco Obregón Barreda, Magis

trado-Juez de primera instancia del nú
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d í a ve in t idós de 

junio p r ó x i m o y hora de las once, se ce
lebra rá en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de Mar í a de 
M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, la venta 
en públ ica y primera subasta, acordada 
en el juicio ejecutivo n ú m e r o mi l dos
cientos once de mi l novecientos setenta 
y cuatro, seguido a instancia de " H o l m a n 
Ibér ica , S. A . " , representada por el P ro 
curador s eño r Garc ía San Miguel , contra 
don Aqu i l i no G ó m e z Guijas ("Cofersa-
Exco") , sobre rec lamac ión de cantidad, 
de la m á q u i n a embargada en este proce
dimiento : 

Compresor marca " H o l m a n " , modelo 
R . O . 17 P, n ú m e r o 2.514, motor n ú m e r o 
154166-3 S. C O . 602, en buen estado. 

Se advierte: Que servi rá de tipo a esta 
primera subasta el de doscientas mi l pe
setas en que pericialmente ha sido ta
sada; que para tomar parte en la misma 
d e b e r á n consignar previamente los l i c i 
tadores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, al menos, del t ipo de 
l i c i t ac ión : que no se admi t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
t ipo ; que p o d r á licitarse a calidad de ce
der a un tercero, y que los bienes que se 
subastan es tán depositados en poder del 
demandado, en cuyo domici l io , s i to en 
Vi to r i a , calle de Basoa, n ú m e r o uno, po
d r á n ser examinados por los interesados 
en el remate. 

Y para la publ icac ión ' en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días, por lo menos, respecto 
del remate, se expide el presente en M a 
dr id , a veintisiete de abri l de mi l nove
cientos setenta y se is .—El Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.293) 
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CEDULA DE CITACION 
E n cumplimiento de providencia de 

esta fecha, en juicio de mayor cuan t ía 
n ú m e r o mi l quinientos ochenta y tres de 
mi l novecientos setenta y cinco, seguido 
por " C o m p a ñ í a Urbanizadora del M a r 
Menor , S. A . " , contra " C o m p a ñ í a Inter
nacional de Obras, S. A . " , se ci ta a la 
demandada, declara en rebeldía , " C o m 
pañía Internacional de Obras, S. A . " , para 
confesión el día once de junio p r ó x i m o , 
a las diez horas, por primera, c i tac ión , y 
por segunda vez, con apercibimiento, en 
su caso, de poder ser tenida por confesa, 
el día catorce de junio p róx imo , en el 
mismo lugar y hora. 

M a d r i d , diez de mayo de mi l novecien
tos setenta y seis.-—El Secretario (Fir 
mado). 

(A.—2.512) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 
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EDICTO 

Don Migue l Alvarez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de .juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l ochenta y ocho de mi l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Of imo 
Copis ter ía , S. L . " , contra don Carlos H e -
rrá iz Otero, sobre rec lamac ión de cant i
dad; en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a púb l i ca su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes que más abajo se rese
ña rán , señalándose para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del d ía once de | 
junio p róx imo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tpmar parte en ia 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Tres m á q u i n a s para impres ión en offset, 
marca "Geha-2000", tasadas pericialmen
te en cuarenta y cinco m i l pesetas las tres. 

Dado en M a d r i d , a treinta de abri l de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.517) 

Que no se admi t i r án P o s t " f y "dicho 
cubran las dos terceras partes 
tipo de subasta, debiendo los 

'licitadores 
n ^ v , o u j e l r e^ ' 
consignar previamente al acto estable' 
te, en la mesa del Juzgado o p 0 r 

miento destinado al efecto, ei ^ 0 io ai M V W V , S J N C Ü ) V 

ciento de dicho tipo de subas l d' ^¿osfi 
requisitos no serán admitidos^ p ceder » 
hacer las posturas a calidad a 
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EDICTO 

D o n Miguel A lva rez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o cincuenta y siete de m i l 
novecientos setenta, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador s e ñ o r Murga , en nombre y 
r ep resen tac ión de la entidad " L a Oruga, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Urcoresa" , 
en rec lamación de cantidad; en cuyos 
autos y por p rove ído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en públ ica y 
primera subasta, t é r m i n o de veinte d ías 
y precio de su ava lúo , las siguientes f in
cas embargadas como de la propiedad de 
dicha entidad demandada: 

E n t é r m i n o municipal de Majadahonda 
(Madr id ) .—Rús t i ca . Tier ra al sit io del 
"Barranco M a j o " . L i n d a : a l Norte , ca
mino de Vi l lanueva del Pard i l lo ; al Este 
y Sur, herederos de Francisco Sanz, y al 
Oeste. Petra de Rozas Santos. Tiene una 
superficie de una h e c t á r e a 77 áreas y 50 
centiáreas. ' Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo del Escorial , 
al tomo 663, l ibro 55 de Majadahonda, 
folio 137, finca n ú m e r o 3.320, inscr ipción 
cuarta. 

Rús t ica al sitio "Pasadero", en t é r m i n o 
municipal de Majadahonda (Madrid), de 
seis hec tá reas 16 á reas y 41 cen t i á reas . 
L i n d a : al Norte , con la carretera de V i 
llanueva del Pardi l lo y Eustaquio L ó p e z ; 
al Este, con finca de Donato Gala, hoy I 
de la sociedad "Urbanizaciones y Cons
trucciones Residenciales" ("Urcoresa"); a l ' 
Sur, con el "Barranco del Majo" , y a l Oes
te, con la de Donato Gala y Eustaquio 
López. Inscrita al mismo Registro, al fo
lio 59 vuelto, tomo 555 del archivo, l ibro 
53 de Majadahonda, finca n ú m e r o 3.086, 
inscripción tercera. 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

E l acto del remate se ha s eña l ado para 
el día veinticinco de junio y hora de las 
once de su m a ñ a n a , y se ce lebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta quinta izquierda de la casa nú
mero cuarenta y dos de la calle de M a 
ría de Mol ina , de esta capital. 

Que el precio o tipo por el que salen 
a subasta las mentadas fincas es el de 
su avalúo, ascendente a las cantidades de 
ochenta y ocho m i l setecientas cincuenta 
pesetas para la primera y doscientas ochen
ta y tres mi l doscientas cinco pesetas para 
la segunda. 

remate a terceros. J c man'' 
Que los autos se encuentran á q > 

fiesto en la Secre tar ía d e , o o r los I1' 
donde p o d r á n ser examinados p ^ 3 
citadores, p rev in iéndoles que ú biic3 
del actor se sacan los bienes 
subasta, conforme determina « ¿ £ ) a 

mil cuatrocientos noventa y ^ p r eve-
ley de Enjuiciamiento O v i l y [Q ga
ñ i d o en la regla quinta del a t e c a ri0-
renta y dos del Reglamento n £ 

Y aue las cargas y gravamen > ^ 
res y ' l o s preferentes al. « « ^ sUbs>s-res y ios preierenies ai ^ sw-
porque se procede, continu b i e r e , en
tentes y sin cancelar, si las 1

 9 c e pt¿ tentes y sin cancelar, si -
tendiéndose que el rematante los * ^ 
y queda subrogado en la responsao 
de Jos mismos, sin destinarse a su 
c ión el precio del remate. pU-

Y para general conocimiento y g S í 3 

bl icación en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia, f i rmo el Dresente en * $ e . 
a siete de mayo de " m i l noyecien1" 
tenta y se i s .—El Secretario ( F I R R N A 

E l Magistrado-Juez (Firmado). ^8) 
(A 
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EDICTO 
Don M i g ue] Alva rez Tejedor 

Juez de primera instancia nu 
torce de M a d r i d . ue 
Hago saber: Que en los autos 

siguen en este Juzgado bajo e ¡j no-
m i l trescientos veintinueve de a r tícul° 
vecientos setenta y cinco, s°bru\vot&' 
ciento treinta y uno de la J e V popU' 
r ia , a instancia de "Firs t c h l C £ pina0' 
lar" , anteriormente "Servicio, a r e s e j ' 
c iación al Comprador, S. A . . ^ da
tado por el Procurador don a? ^ 
Gandaril las Carmona, contra d ° u n pr#' 
AraU Navarro , en reclamación n e ^ a c 0 r-
tamo de c r é d i t o hipotecario, se ^ s { ¿ , 
dado sacar a la venta en P " b i l

 e i o t e 
por primera vez y t é rmino de v \% 
la finca que al final se describe, 
siguientes condiciones: 

Primera 

señala" e í día veintiocho d 
mo y hora de las once - ¿ 0 

de 1» V si* 0..,. 

• > de la s u D

 P ró*' Para Ja ce lebrac ión ^ . ^ n i 0 ^ ^ 

' < ¡* 
mo y ño ra ae ias 'r^í^'' c*r 

la Sala audiencia de este j ú nierO c ¡ } . 
l a calle M a r í a de M o l i n a ^ ¿ e es* 
renta y dos, quinto i z q u l 

pital . c 
Segunda ¡non 

„ A* s i e t e

 t n en 1 

E l t ipo de subasta es de e f e c o ,o5e 
cien m i l pesetas, fijado a i a d l í u ^ i d 3 d-
escritura de p r é s t a m o . h a 

posturas a ü e no cubran a c a i i 
pudiendo hacerse el rem 
ceder a tercero. 

Tercera 
la s u b v e n ' 

Que para tomar parte e 
b e r á n consignar los U c i t a f ¿ & g 
te, en la mesa del J ug* e l * 
miento destinado al efe* ^ c U y 
ciento de dicha cantidao,^ 
quisitp no se r án admiu 

Cuarta 

Que los autos c U a r - ] e y £ 
que se refiere el arocui ^ l a ^ 
t í cu lo ciento treinta y " . f i e S t o ej 4a 

potecaria es tán de m a n * ^ * v 
Jaría de este Juzgado, ^\oír¡o & 
todo l ici tador los ace a d e I a 

a ios efectos de la tituw 
Quinta 

Que las, cargas * fffiggfy % 
, los preferentes, si u b s ¡ s 
Sito del actor, quedan s ^ ^ 
destinarse a su extinción ¿ v ,i destinarse a su a U e e l 1„ la 
mate, y en t end iéndose H 
los acepta y queda s u b * * w 

ponsabilidad de los n«sn s ¿ > & 
Siendo la finca que 

§ U F ^ c i o n de terreno s i t o ^ _ , 
municipal de T o r r e d e i n b a r ^ c . 
plugas" o "Parellada , " 

Si' 

¿!>fi 

el t c l '"#' 
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' .^cuadrados; l indante: a l Nor te , con 
cutera de Barcelona a Valencia ' , a l 

col'í° n d o n í o s é S i m o Solanes; a l Este, 
Z T e Q « o s de don Juan R o v i r a F l a -
H

0¿ Ricardo Rov i ra Sostres, y a l 
2*COn f l nca matriz de que procede, 
de v \ e n e l Registro de l a Prop iedad 

W l l > a l f o l i o 1 4 9 d e l l i b r o 2 5 

c j J i ? ^ " » » t o m o 2 9 8 d e l archivo, f in -
ü'hi i n s c r i P c i ó n segunda. 

k >ao en Madrid, a veintinueve de abr i l 
^ c i e n t o s setenta y se i s .—El Se-

¿ «no (Firmado). — E l Magistrado-Tuez 
* p n i n e r a instancia (Firmado). 

(A.—2.461) 

N E G A D O N U M E R O 14 
ÜOl>Mi E D I C T O 1 1 ivlip —" i v , «vj 

! Ü 6 2 de D £ l ! a r e z T e Í e d o r , Magistrado-
^ Qe Madrid Í n S t a n c i a n ú m e r o c a " 

¿¡, . , a § 0 saber • c\ ' 
q ? a u t 0 s d , - e . e n e s t e Juzgado se 
» W de juicio ejecutivo n ú m e r o lcnta 

•entos doce J c jecur ivo numen 
V uno 9 J m i I novecientos se 
D > a ir\o^ . 

r r ^ca r i a 
don a r a d o r 

e| ¿ V a r i " , m

s

S t a ^ a d e " U n i ó n Indus 

° n Fra„ 
% : a n c i 

. representada por 
'""cisco T *!? r P i n i l I a P e c o » contra 

S e h a acori J a n n e F a i a m e s ; en los 
venta en 

ien!einte día!' * ? . t e r c e r a v e z y t é r m i n o 
¿ al f; S l , n S l " ' e c i ó n a tipo, los 

n t e s c o n a ^ n

S

e

e

s . d e s c r i b e n ' b a ¿ l a s 

El 
í 0 del 

Primera 

* fi e m e n t e t C t 6 n d r á l u g a r d o b l e 

r ° c > i a . c X M e i ? e s t e J u g a d o , s i to 
d ! r e n t a v l M a n a d e b o l i n a , n ú m e -

C > d e i n i e d e Barbastro, el d í a 
> t e la m a ~ p r o x i r n o y hora de las 

V a c a d a 1 t e r c e r a subasta, ce l eb rán -
a a n ^ e n t e por cada una de las que 
C O l r i Prende. 

f°s lio-. S e § u n d a 

411 la deberá!. P a r a t 0 m a r p a r t e e n I a 

W*** del T C O n s i g n a r previamente, 
i d o al ; f

J U z S a d o o establecimiento 
^ t ¡ d a J

m e n o s a l

t 0 ' u n a cantidad igual, 
* de? Q u e SP P 0 R C I E N T 0 D E L A 

S t ó ^ i ó n H S e n a l a a c o n t i n u a c i ó n de 
0 n 0 c p

 e d , c h a s fincas, sin cuyo 
a e r a n admitidos. 

Terce ra 
6 r a t e r c e r o ° d r a h a c e r s e a cal idad de 

0 ha b i 

co"pieda 

Cuarta 
: e presentado los t í tu los 

h ií S u PHdn S f i n c a s Por el deman-
Í S Í M 6 1 , 0 r e , L C O N c e r t i f i c a c i ó n de lo 
K L A A ' ¿ í l t a e * el Registro de la 
S u Para d e manifiesto en 
< I Q S if.. d esep« ^ U e Puedan examinarla 

e e t l tomar c'tad 
> y 
° t r 0 

parte, previniendo 
y n 0 ~ T

q u e d ebe rán conformarse 
t e n d r á n derecho a exigir 

Qu mta 
n t e s , si i f t

§ r a v á r n e n e s anteriores o 
V a

q u e d a r á n S h u b i e r e . a l c r é d i t o del 
pih

 S u extino - U b s i s t e n t e s , s in desu
n i ó n el precio del remate. 

el \ 9 ü e s « i í e4 f S u b a s t a y precio por 
\ nud 1 Q s e g u n d a subasta 

de un trozo de 
V i a S ? ? . de Huer ta de Vera , 

C c ! a ; T a n t e : 
de 21 á r eas 70 cen-

V T« . a l ^ t e , finca de esta 
losé " 

-Norte 
v e r e t y finca de esta 

^ V o ^ c a d' c a r r e t e r a de Barbastro, 
6 W S U r + .ae José Lorena Huera . E l 

I hov U y e l a a n t i g u a acequia 
gentes s u c e i r o Y taludes 

¥ r t a ? t 0 m o Í , Í terreno comprado. 
V l 5 e V e r a l 9 d e l a r c h i v o , l ibro III. 
S i^Peid! ' l i o 4 5 - f i n c a n ú m e r o 

y tercera de 
v s . «e t i n * 

o^enta? P a r a l a segunda subasta 
i i K n c ü e n t n C l n c u e n t a y seis mi l dos-
ÍX ^i tad i „ 5 8 e t a s -
% \ ? r ° . e n ^ d l v i s a de una casa sita 
J i a T - de c a H e de San R a m ó n . 
^ f e a i ¡H S e 8 i in" , m e t r o s cuadrados de 
O 1 » M R e § i s t r o Fiscal , pero 

" ^ e n t r a ^ r a d a ; que l i n d a : ño r la < ; c > d 0 con la propia calle de 
M i e r d a , con la calle de 

Abanzo , y por la espalda, con Nieves M u 
zas. Inscrita en el tomo 366, l ibro 49 de 
Barbastro, folio 172, finca n ú m e r o 4.738, 
inscr ipción segunda. 

Sirvió de t ipo para la segunda subasta 
el de dos millones ciento sesenta y cinco 
mil seiscientas veinticinco pesetas. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de abri l 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A .—2 .464) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el numero quinientos setenta y 
tres de m i l novecientos setenta y cinco, 
promovidos por don José Crespo Suárez , 
mayor de edad, agente comercial , de M a 
dr id , representado por el Procurador se
ñ o r don Elias Tejerina Reyero, contra d o n . 
José Angel Curras Iciar, vecino de esta ca
pital , sobre r ec lamac ión de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta públ ica , por primera vez, 
los bienes muebles embargados al expre
sado demandado, que son los siguientes: 

U n au tomóv i l marca "Seat", modelo 
124, m a t r í c u l a M L - 1 0 . 1 8 2 . 

U n televisor, sin marca, de 21 pu l 
gadas. 

Se encuentran depositados en poder 
del mismo demandado, que tiene su do
mic i l i o en la calle de L a Verja, n ú m e r o 
cuarenta y tres, primero C . 

Fueron tasados pericialmente en la 
suma de cincuenta y cinco m i l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, de esta capital, a las once horas del 
día ocho de junio p r ó x i m o . 

Su t ipo es el de cincuenta y cinco m i l 
pesetas, en que han sido tasados. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los l icitadores debe rán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l ico destinado al efecto 
una cantidad en metá l i co igual al diez 
por ciento, por lo menos, del tipo de su
basta, s in cuyo requisito no p o d r á n to
mar parte en ella. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de abri l 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A . — 2 . 4 4 0 ) 

V A L L A D O L I D 

EDICTO 

D o n R u b é n de Mar ino , Magistrado-Juez 
de primera instancia del distr i to nú 
mero dos de esta ciudad de Va l l ado l id 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos noventa y sie-
te-A^ de mi l novecientos setenta y tres, 
se sigue juicio ejecutivo a instancia de 
"Argales , Explotaciones Agr íco las , So
ciedad A n ó n i m a " , contra Ange l Sacr i s t án 
Morales , en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica y tercera su
basta, sin .sujeción a tipo, los bienes em
bargados a l deudor, y que d e s p u é s se 
dj rán; con las advertencias y condiciones 
siguientes: 

Primera 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día ve in t idós 
de junio y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

Segunda 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, 

.por lo menos, al diez por ciento del t ipo 
de tasac ión de la segunda subasta. 

Tercera 

Que en su caso se t e n d r á en» cuenta lo 
dispuesto en el pár ra fo tercero del ar
t ícu lo m i l quinientos seis de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Cuarta 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o de la actora, s i existieren, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela n ú m e r o ocho de te
rreno en Valencia , digo, en Vallecas, hoy 
M a d r i d , al si t io " L o s Ahi jones" . Se se
grega de la n ú m e r o novecientos cuaren
ta, fol io ciento dos del tomo setenta v 
tres, Gregorio Sacr i s tán M a r t í n , d u e ñ o de 
la finca matriz, segrega de ella la descri
ta, que se inscribe a su nombre. L i n d a : 
al frente, con calle pr incipal , en l ínea de 
siete metros; fondo, en l ínea de siete me
tros con dos c e n t í m e t r o s , con parcela 
n ú m e r o nueve, y a la izquierda, en l ínea 
de quince noventa y siete metros, con 
parcela n ú m e r o siete. Inscrita al tomo 
trescientos noventa y seis, fol io cuarenta 
y cuatro, finca n ú m e r o veinticuatro m i l 
doscientos noventa y dos. Actualmente la 
finca es tá seña lada con el n ú m e r o trece 
de la calle de Gregorio Sacr i s tán , en M a 
dr id . Ocupa una superficie de solar de 
ciento diez veinticinco metros cuadrados, 
de los que hay edificados en planta se
senta y ocho metros cuadrados con vein
t isé is d e c í m e t r o s cuadrados. 

L a edificación levantada consiste en un 
loca l comercial de planta baja, dedicado 
a establecimiento de bebidas, denominado 
" B a r A n d a l u c í a " . Consta de- despacho, 
con barra de bar, cocina-obrador y aseo 
masculino y femenino. E l resto l o cons
tituye un p e q u e ñ o patio, situado al fon
do del solar. 

Tasado dicho edificio y solar en la suma 
de seiscientas mi l pesetas. 

Dado en Val lado l id , a ve in t i dós de abr i l 
de m i l novecientos setenta y seis. — EJ 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( A . — 2 . 4 2 8 ) 

Requ is i to r ias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Por t i l la Sánchez ( R a m ó n ) , de veint i 

c inco años , de estado soltero, de profe
sión conductor, hijo de Juan y de A n u n 
ciación, natural de Salamanca, domici l ia 
do ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , procesado 
por robos y hurtos en causa n ú m . 47 de 
1975, c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
diez d ías ante el Juzgado de ins t rucc ión 
n ú m e r o 6, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en pr i s ión . 

(B.—1.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Navas de la C r u z (Dolores), de dieci

siete a ñ o s , de estado soltera, de profe
sión planchadora, hija de Juan y de Jo
sefa, natural de M a d r i d , domicil iada ú l 
timamente en Antusana, bloque 25, se
gundo B , de M ó s t o l e s , procesada por 
hurto en causa n ú m . 51 de 1976, com
parecerá dentro del t é r m i n o de diez d ías 
ante el Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 10, 
con el fin de constituirse en pr is ión . 

(B.—1.338) 

Capó A m e r (Rafael), de cuarenta y tres 
años , de estado casado, de profesión con 
tratista, hijo de Gui l l e rmo ' y de Clara , 
natural de Buger (Baleares), domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , calle de Salabe-
rry, núm- 3, primero, procesado por de
lito de estafa en causa n ú m . 48 de 1976. 

c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucc ión nú 
mero 10, con el fin de constituirse en 
pr i s ión . 

( B — 1 . 4 5 6 ) 

José M a r í a Rami ro Díaz , d o m i c i l i i d o 
ú l t i m a m e n t e en el Cent ro penitenciario 
d e t e n c i ó n de hombres de M a d r i d , pro
cesado por robo y ut i l izac ión ilegal de 
veh í cu lo motor en causa n ú m . 53 de 1976. 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de diez 
d í a s ante el Juzgado de ins t rucc ión n ú 
mero 10. con el fin de ser' o ído e ingre
sado en pr i s ión . 

(B.—1.457) 

M u ñ o z López (Daniel), de treinta y 
siete a ñ o s , de estado casado, de profes ión 
delineante, hijo de Danie l y de A n a , na
tural de Barcelona, domici l iado ú l t ima
mente en la plaza de Tirso de M o l i n a , 
n ú m e r o 3, cuarto derecha, procesado por 
estafa en causa n ú m . 12 de 1976, com
pa rece rá dentro del t é r m i n o de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 10, 
con el fin de que en el t é r m i n o de diez 
días comparezca ante este Juzgado. 

( B — 1 . 4 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n v i r tud de lo acordado en el suma

rio 146 de 1970, seguido contra Juan 
Llusa M a r t í , de cincuenta a ñ o s de edad, 
de estado casado, de profes ión emplea
do, hijo de José y de Mar ía , natural de 
Sabadell. y el que ha sido hallado c i n 
gresado en pr i s ión , por la presente se deja 
sin efecto la orden de busca, captura, de
tenc ión e ingreso en pr i s ión , que se acor
dó con fecha 28 de febrero de 1972, y la 
anu lac ión de la requisi toria. 

(B.—1.459) 

Don Jaime Mar isca l de Gante y M o r e n o . 
Magistrado-Juez de i n s t r u c c i ó n n ú m e 
ro 12 de M a d r i d . 
Por la presente requisi toria cito, l l amo 

y emplazo a P é r e z B u z ó n (José) , cuyas c i r 
cunstancias personales y domici l io se ig
noran, encartado en el expediente 152 de 
1973, del Tr ibuna l P rov inc ia l de C o n t i a -
bando de M a d r i d , a fin de que dentro 
del t é r m i n o de diez días , contados desde 
el siguiente de la pub l i cac ión de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado, si to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro 1, con objeto de ser reducido a pr i 
s ión para el cumplimiento de pena por 
impago de multa. 

(B.—1.460> 

Pérez Buzón (José) , de cuarenta y. seis 
a ñ o s , hijo de José y de Francisca, nata-
ral de San lúcar de Barrameda, cuyo do
mic i l io se desconoce, inculpado por el 
Tr ibunal P rov inc ia l de Contrabando en 
causa n ú m e r o 152 de 1973, c o m p a r e c e r á 
dentro del t é r m i n o de diez días ante el 
Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 12, con el 
fin de ser reducido a pris ión, decretada 
por la Superioridad, digo, este Juzgado, 
diligencias indeterminadas 438 de 1975 
G . M . 

(B.—1,216) 

Por la presente se cancelan y dejan sin 
efecto las que fueron publicadas con fe
cha 24 de febrero de 1975, insertas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 14 
de ju l io y del Estado de 26 , de agosto 
de 1975, por medio de las cuales se l l a 
maba a los procesados Mateu del Br ío 
(André s ) , de veintisiete años , soltero, so
lador, hijo de José y de Francisca, na
tural de Barcelona, residente en M a d r i d , 
y Suá rez Rojo (Rafael), de cuarenta y 
nueve a ñ o s , soltero, r ad io t écn ico , hijo de 
Pelayo y de Ceci l ia , natural de Las V i 
llas (Cuba), vecino de M a d r i d , para que 
comparecieran ante este Juzgado de ins
t rucc ión n ú m . 12 de Madr id , con el fin 
de ser reducidos a pr is ión, decretada en 
sumario 43 de 1974, seguido por robo 
contra los mismos-, en a tenc ión a haberse 
dejado sin efecto su procesamiento. 

(B.—1.218) 

Virg i l i M a r q u é s (José Mar ía ) , de cua
renta y siete años , hijo de José Mar ía y 
de Francisca, natural de Barcelona, do
miciliado ú l t i m a m e n t e en la calle de N u -
mancia, n ú m . 18, primero cuarta, de_ la 
misma, procesado por hurto en sumario 
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n ú m e r o 51 de 1971, c o m p a r e c e r á dentro 
del t é r m i n o de diez d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión n ú m . 12, con el fin de ser 
reducido a pr is ión. 

(B.—1.220) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Por la presente se cita al procesado 

Rafael J iménez A lonso , de cuarenta y 
tres años , natural de Los Llanos Ar idane 
(Tenerife), hijo de Ange l y de Argel ia , 
casado, i n t é rp re t e , cuyo domici l io y para
dero se ignora, para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante este Juzgado 
a fin de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria, constitu
yéndose en pr is ión . 

(B.—1.301) 

Juan de T o m á s Alonso , hijo de Pedro 
y de Margari ta , nacido el 15 de abril de 
1940 en M a d r i d , casado, que tuvo su úl 
t imo domici l io conocido en Alcorcón , ca
lle de Guadiana, n ú m . 6, primero, puer
ta 3, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez días 
ante este Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 15, 
sito en la calle del General Cas taños , nú 
mero 1, segunda planta, a fin de notifi
carle auto de procesamiento y p r i s ión 
provisional dictado en su contra en el su
mario de urgencia seguido en este Juzga
do con el n ú m . 40 de 1976, por el delito 
de ap rop iac ión indebida, y llevar a efecto 
las actuaciones derivadas de tal reso
luc ión. 

( B . ~ 1.163) 

J u z g a d o s Mun ic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Por el presente, y en vi r tud de pro

ve ído dictado por don Jaime Ar ias Gar
cía, Juez municipal ti tular del n ú m e r o 
doce de esta capital, en los autos de jui
cio de cognición n ú m e r o ciento noventa 
y cinco de mi l novecientos setenta y c in
co, instado por don Enrique F e r n á n d e z 
Chozas, en nombre de "Leyland Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Talleres Pe-
láez, S. L . " . sobre rec lamación de can
tidad, se ha acordado l ibrar el presente 
edicto a fin de anunciar la venta en pú 
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días y en el precio en que han 
sido tasados, de treinta y cinco mi l pe
setas, los siguientes bienes embargados 
al demandado; 

Una furgoneta marca "Sava", modelo 
3.500, mat r í cu la de M a d r i d 849.117. 

Para que tenga lugar dicha subasta se 
señala el d ía nueve de junio p r ó x i m o , a 
las doce horas de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de C h a m b e r í , cuatro, bajo; y se pre
viene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á n consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depós i to s el diez por ciento del pre
cio de la t asac ión ; y 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
del ava lúo . 

Se hace constar que los bienes embar
gados se encuentran en poder de la en
t idad demandada, en el domici l io de ca
rretera de Anda luc ía , k i l óme t ro 20,300, 
t é r m i n o de Pinto. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido el presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
municipal , en M a d r i d , a veintinueve de 
abri l de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado). — . V i s t o bueno: 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Por el presente, y en v i r tud de lo pro

ve ído dictado por don Jaime Ar i a s Gar
cía, Juez municipal titular del n ú m e r o 
doce de esta capital, en los autos de 
juicio de cognición n ú m e r o quinientos 
diecinueve de m i l novecientos setenta v 
cuatro, instado por don Enrique F e r n á n 
dez Chozas, en nombre de "Leyland I b é 
rica, S. A . " , contra don Manuel F e r n á n 
dez Sánchez , sobre rec lamac ión de can
tidad, se ha acordado l ibrar el presente 
edicto a fin de anunciar la venta en pú 

blica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días y, en el precio en que han 
sido tasados, de veinte mi l pesetas, los 
siguientes bienes embargados al deman
dado: 

U n a furgoneta marca "Romeo" , ma
t r í cu la d € Sevilla 112.678. 

Para que tenga lugar dicha subasta se 
señala el día once de junio p r ó x i m o , a 
las doce de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
C h a m b e r í , cuatro, bajo; y se previene a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
be rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depós i tos el diez por ciento del pre
cio de la t asac ión ; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
del ava lúo . 

Se hace constar que los bienes embar
gados se encuentran en poder de la en
tidad demandada, en el domici l io de, 
digo, se encuentran en poder del deman
dado, en el domic i l io de calle Prado, 
nueve, Benacazón (Sevilla). 

Y para su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te edicto, con el visto bueno del señor 
Juez municipal , en M a d r i d , a veintinueve 
de abril de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.445) 
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EDICTO 
Don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 

municipal sustituto en funciones del 
Juzgado municipal n ú m e r o ve in t idós 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c iv i l de desahucio n ú m e r o 
ciento tres de mi l novecientos setenta y 
seis, instados por el Procurador don José 
Luis Granizo y Garc ía -Cuenca , en n o m - f 

bre y r ep resen tac ión de don Alfonso 
Imedio Sánchez , contra don Juan Manuel 
M u ñ o z M u ñ o z , en ignorado domici l io y 
paradero, por falta de pago, ha reca ído 
la siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a ve in t i t rés de abril de mi l 
novecientos, setenta y seis. — E l señor 
don Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez 
municipal sustituto en funciones de este 
Juzgado municipal n ú m e r o ve in t idós de 
los de esta capital, ha vis to y o í d o los 
anteriores autos de juicio verbal c iv i l de 
desahucio instados por don Al fonso Ime
dio Sánchez , mayor de edad, casado, 
Ingeniero Industrial, de esta vecindad, 
plaza del Conde de Val le Súchi l , n ú m e r o 
seis, representado por el Procurador don 
José Luis Granizo y Garc í a -Cuenca , de
fendido por el Letrado don Juan Manuel 
de Juan Fe rnández , contra don Juan M a 
nuel M u ñ o z Muñoz , mayor de edad, cuyo 
ú l t i m o domici l io conocido lo fué en el 
local comercial n ú m e r o treinta y cinco 
de la avenida de Tauro, Centro Argue
lles, de esta capital, hoy en ignorado do
mic i l io y paradero, por falta de pago: y . . . 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda deducida por el Procurador don 
José Luis Granizo y Garc ía -Cuenca , en 
nombre y r ep re sen t ac ión de don Al fonso 
Imedio Sánchez , debo de declarar y de
claro haber lugar al desahucio y, en su 
consecuencia, condeno al demandado don 
Juan Manue l M u ñ o z M u ñ o z , en ignorado 
domici l io y paradero, a que en el t é r m i 
no de dos meses desoloje y deje a la l ibre 
disposic ión de la parte actora el local 
comercial mimero treinta y cinco de la 
avenida de Tauro, Centro Arguelles, de 
esta capital, apercibido de que si no lo 
verifica se p rocede rá a su lanzamiento; 
imponiendo expresamente las costas cau
sadas en el procedimiento al demandado. 
A s í por esta mi sentencia, que por en
contrarse en ignorado domici l io y para
dero el demandado don Juan Manuel 
M u ñ o z M u ñ o z , será publicada en los es
trados del Juzgado e inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, defini
tivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Leonardo 

F e r n á n d e z Suárez . (Firmado, rubricado y 
sellado.) 

Lo^inser to concuerda bien y fielmente 
con su original. 

Para que conste, surta sus efectos e 
inserc ión en é l BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y para que sirva de notifica
ción en forma al demandado, en ignorado 
domici l io ,y paradero, expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a ve in t i t r és de abr i l 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez munic i 
pal (Firmado). 

(A.—2.209) 
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EDICTO 
D o n Luis García de Velasco Alvarez , Juez 

municipal titular de este Juzgado mu
nicipal n ú m e r o veinticuatro de los de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se siguen autos de proceso c iv i l 
de cognición, bajo el n ú m e r o trescientos 
diecisiete de mi l novecientos setenta v 
cinco, a instancia de la entidad " E l Tr iun
fo, S. A . " , representada por el Procura
dor don A l b i t o Mar t ínez Diez , contra don 
Santiago R o d r í g u e z Romero, a instancia 
de dicha parte demandante se sacan a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o legal, los bienes embargados al 
referido demandado, y que son los si
guientes: 

U n a báscu la marca " M o b b a " , de seis 
kilogramos, n ú m e r o 097.—Otra báscu la , 
marca " D i n a " , para cinco kilogramos, 
n ú m e r o 8.104. — Otra báscula , marca 
"Ce ly" , para tres kilogramos, n ú m e r o 
2.787.—Una m á q u i n a registradora, mar
ca " N C R " , t ipo C-86 .—Una m á q u i n a re
gistradora, marca " H u g i n " . sin n ú m e r o de 
fabr icación y para 999,99 pesetas. — 
Y tres mostradores frigoríficos exposito
res de las marcas "He l i f ro f -au tomat i c , 
"Vedereca" y "Elec t ro lux" . 

Todos ellos valorados en la cantidad 
de cincuenta y seis m i l pesetas. 

Los que a instancia de dicha parte ac
tora se sacan a la venta el día siete de 
junio p r ó x i m o , a sus diez horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Bravo M u r i l l o , n ú m e r o tres
cientos cincuenta y siete, y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores d e b e r á n depositar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
su tasac ión, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
r ido tipo; y 

Que el remate p o d r á hacerse en cal i 
dad de ceder a tercera persona. 

Los bienes subastados se hallan depo
sitados en la persona de don Conrado T o 
rres Saldaña, en el piso bajo de la casa 
n ú m e r o veintiocho de la calle de Sarria, 
del barrio del Pi lar , de esta capital,, don
de pueden sex examinados por los l i c i 
tadores. 

Y para que conste y surta sus efectos 
de publ icación, expido el presente, por 
duplicado, para su exposición en el ta
b lón de anuncios de este Juzgado y su 
inserc ión en el BOLETN OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d , a treinta de abril de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez municipal 
(Firmado), 

(A.—2.430) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
d e M a d r i d 

P L A N I F I C A C I O N 

Cont ro l de A h o r r o 

Solicitado duplicado por ext ravío de 
las libretas que a con t inuac ión se citan, 
se p rocederá a la expedic ión de otras 
nuevas si en el. plazo de quince días, con
tados desde la pub l icac ión de este anun
cio, no se recibe en estas Oficinas recla
mac ión alguna. 

S U C U R S A L E S . — L i b r e t a s de ahorro or
dinario.—42.688-000, Mar ía Teresa Esco-
hotado Ibor. — 26.454-000, Mar ía Cruz 
Garc ía Suárez y V ic to r i a Garc ía Suá rez .— 
40.784-000, An ton io Golderas Sánchez .— 

25.124-4, Fé l ix Leal Porro y María P#J> 
Sánchez .—3.168-8 , José Antonio Mediaj1 

Ha López .—5 023-20, Fernando Gómez 
tanchez y M a r í a Fuencisla Martín }Wl' 
5.334-24, B e r n a b é Fernández Rodríguez 
Juana Valencia Belinchón.—2.992-26, w 
tonio Maulla Rubio.—9.319-31, Isabel .u> 
pera Valero.—2.829-57, Antonia &c°^ 
Silva, A n t o n i a M a r í a Soria Escobar y • 
n a luisa Sor ia Escobar.—403-77, ^ 
Puertas Soriano.—2.418-80, Junta ^ 
quial Nuestra Señora de Sonso es _ 
3.394-80, Gaspar Mondéjar Albadalef-
3.075-81, M a n u e l Pereira Quintans y » 
rora Garc ía Veiga. - 2.533-82, F e r n j ^ 
Sánchez M a r t í n y Mar ía Josefa 

García Pota*^ Paz.—1.463-85, Félix García . ] t ¡ 
124-92, Manue l Anton io ?eIf"[no^' 
693-99, Manue l Aréva lo J t w - y y , Manue i n i e v a n 
102, Mar í a Berna! Espada y J " a n , r í g ( j e z 
cuel Bernal.—3.017-200, María 
S á n c h e z . - - 1 1 . 5 0 9 - 2 0 0 . Vicente de Ja r 
te Cano y Manue la de la Fuente 
9.060-206, Joaqu ín Gallego Cortes % ^ 
men M o r c i l l o M o r c i l l o — 3.104-^L g. 
verio Hiruelas Arteaga y Bienvenido 
ruelas Garc ía .—1.308-216 , Félix Gara 
Zor i ta . 

Libretas a Dlazo de un año.-
Josefa M e n a Gallardo—379-26, 
cho Lujan.—641-34, María Joseta, 
dad y A n t o n i a Company Duran. _ 

Libretas a niazo de tres o mas afli 
500017-85, A n t o n i o Cano García y J 
F e r n á n d e z Vit—500005-96, Carme" 
t a ñ o Pizarroso. . t a -

C E N T R A L . — Libretas a l « j S © > 
¿ 7 9 . 4 1 3 , Lu is Migue l Blanco GüD* 
Tr in idad Contreras Díaz. .¡ n<y 

M a d r i d , diecisiete de mayo de ^ p ) a . 
vedemos setenta y seis.—El J e í e , (fjr-
nifícación, In formac ión y C o n t l 

m a d o ) - 2 528) 
(A-— ¿ 1 

A c u e r d o del Consejo de A d m i n ^ j á í 
de "Tabacalera, S. A . " sobre res» p f 0 . 
del concurso único de 1975 para ^ ¡¡ 
visión de expendedur í a s v a c a n

l p S ¿e & 
clase especial a instalar en locaie 
rácter oficial. , "1> 

E l Consejo de Administración ^ ¿e 

bacalera, S. A . " , en su 
sesión *c r 5o 

marzo pasado, resolviendo el 
único de expendedu r í a s de > ' ' d ¿ 

do en el "Boletín Oficial del b*¿iefíte 

31 de mayo de dicho año , corresp^ ]oCr 
a las de clase especial a instalai e ¡ si
les de c a r á c t e r oficial, ha adop* 
guiente acuerdo: • flte f 

Adjudicar la expendeduría ada r 
l a clase antes mencionada, con $ e xv 
esta provincia , que a continua^ 
d i c a : . vterio^ 

Delegación Provincia l del M ^ o f l fio-
Educación y Ciencia (interior)-
rencio Cort i jo Mar ín 

l9%. 
M a d r i d , 5 de mayo oe e Z 

i TT-c-iVinO . (O-

.£1 

2-9 

re*-

21 cretario general, Urs ic ino 

(G. C—4.181) 

B A N C O Z A R A G O Z A N O ' ^ 

Habiendo sufrido ^ ^ J x O ^ t ^ 
de depós i to de valores n ¿ c i e * ° 
expedido con .fecha 2* * ¿e 
1974 por nuestra S u c u r s a l ^ 

comprensivo de ¿¿ *.«._>• de \ 
co Españo l de Crédi to n ü I r ¿ se 
setas nominales cada V ^ £ 
del 52.578.492 al 5 1 3 , ^ tfeJ ' £ 
hace públ ico para q « l < * q U e 
recho a ello, P r e n d o * el £ > 
cibir r ec lamac ión de tere ^ ^ ^ 
de quince días , contados nt> ^ 
fecha de p u b l i c a c i ó n i d * J ^ o ^ 
ció, se p rocede rá a la e ^ 

suardo extraviado y s e fSaf ld° , ¡ , 
pondiente duplicado, <J« b ¡iidao 
relevado de toda responsa , 
que pudiera derivarse. ^ ]iffi-

Zaragoza, 10-de * C u * * 508) 
cretario general, A i o w 

I M P R E N T A 
DOCTOR C A S T E L O . 
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